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ACUERDO MEDIAN1E EL ~CUAL EL PLENO !DEL INSJlTÚTO FEDERAL DE 
1ELEC~MUNICACIONES MODIFICA AL AGEN1E ECONÓMICO PREPONDERAN1E, LOS 
TtRMINOSY CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN 
O REVENTA DEL SERVICIO P¡OR PAR1E DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRÉSENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE'C.V., APLICABLE DEL l DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019, Y DA VISTA PARA QUE MANIFIES1E (O QUE A SU DERECHO 
CONVENGA. 

AN1ECEDEN1ES 

l. Decreto de Reforma Constltuclonal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
· Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 

/ 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los ertículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de tele_comunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 
es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia Constitución Política de los .Estados Unidos Mexicanos' 
(en lo suc~sivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a .. 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación d6'1os servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 

--- activa, pasiva y _otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y lo. de la Constituciór:i. 

' 
El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determir;iar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impQner las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales, -

1 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de -~-
2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TÉLECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, 7A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 



FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA E¡VITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 
J . 1 1 

En la ResoluciQn AEP el Pleno emitió el Anexo l' denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS1TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo l "). 

Asimismo, emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON 

INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 

LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 

DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASq LA SEPAJl:CIÓN 

CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONOMICO 

PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo 
sucesivo, el "Anexo 2"). 

111. Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se 
publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto 
de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el 27 de enero de 2017. , ' 

IV. Estatuto Orgánico del lnstltlJto. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOFel 
"ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", mismo que 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado por última vez el 13 
de julio de 2018. 

J. 
,' "-, 
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V. Oferta ale ~eferencla 2016-2017. El 24 de noviembre de 2015, el Pleno del Instituto,

en su XLVI Sesión Extraordinaria mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/171/aprobó 

VI. 

( 

la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
· TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS 
OPERADORES MÓVILES VIRTUALES PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE 
C. V., APtlCABLE DEL 1 DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 7. " 

Resolución Bl.enal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P /IFT /EXT /270217 /1 19 la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

/ 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
ECG_NÓM/CO PREPC:NDERANTE EN EL SECTOR DE ¡TEl::ECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014; APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P//FT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la¡"Resoluclón Bienal"). 

En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo l en el que se MODIFICAN las -

medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA," 
SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer párrafo, 

DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, 

\LIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSlrvlA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, 
SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA 

CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 
8.1 ), 12. l), ¡l 9.1 ), 19.2), 22. l ), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERC~RA BIS, SEPTUAGÉSIMA 

SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SlJPRIMEN las 
medidas TERCERA, incisos 3), 10), 11 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del 

Anexo l de la Resolución AEP, (en lo sucesivo, las "Medidas Móviles"). 
1 

VII. Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de2017, el Pleno del Instituto en su 

XIII Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/131217 /906 aprobó la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA· CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA Y AUTORIZA AL AGÉNTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REEERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 
REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OP(RADORES MÓVILES VIRTUALES 
PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DEC. V:, APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 
2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. " 

\ 3 

' 



VIII. Propuesta de Oferta Referencia. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 
Partes del Instituto el 31 de julio de "2018, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo 
sucesivo, "Telcel") como parte del Agent~ Económico Preponderante (en lo 
sucesivo, el "AEP"), en términos de la medida Decimosexta de las Medidas 
Móviles, solicitó al Instituto la revisión y aprobación de los documentos relativos a 
la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES" de Telcel, 
respecto del periodo comprendido del 1 º de enero de 2019 al 31 de diciembre 
de 2019 (en lo sucesivo, la "Oferta de Referencia de OMV"). 

IX. Consulta Pública. El 8 de agosto de 2018, el Pleno del Instituto en su XXIV Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P /IFT /080818/ 480 determinó someter a consulta 
pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
de ofertas de referencia presentadas por el AEP; en este sentido la consulta ', 
pública de mérito se realizó del 14 de agosto al 12 de septiembre de 2018. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del us(i), aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación dé los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materiade competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de 

\ forma asimétrica a los partiGipantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barrer~s a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicacione

1
s que sirvan a un mismo merca<do 

o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activ6s, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimienfo de estqs límites, garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artícúfo Octavo Transitorio, fracción 
111 del Decreto y mediante la Resolución Al;P, el Instituto determinó la existencia de 
Agentes Económlóos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles mismas que están relacionadas con 
1 información, oferta y calidad de ser0iclos, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 

' " / 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 
en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus 
efectos, por lo que la Resolución Bienal y sus anexos se encuentr~n vigentes. 

_/ 

SEGUNDO.- Medidas. Los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, los "OMV") tienen 
el propósito de comercializar y revender los servicios provistos por los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, y com~ tal operan como lo haría un 
comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios móviles. 

\ 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena 
prodl.Tctiva, dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que 
son simples revendedores, los habilitadores de red, hasta los coriocidos como OMV 
completos, los cuales· integran una parte importante de la infraestructura de un 
operador de telecomunicaciones. 

Los comercializadores puros buscan oportunidades de negocio en nichos específicos 
de usuarios, a través de comprar se¡vicios a precios mayoristas y venc:Jerlos a nivel 
minorista en cori,diciones más favorables para el consumidor o añadiendo algún valor 
agregado que le permita diferenciarse del operador tradicional, dinamizando con ello 

\ el sector acercando los beneficios de la competencia a los mencionados usuarios. 

En tal virtud, una 'empresa comercializadora asume el riesgo comercial de la venta 

l
. orista y para poder permanecer en el mercado debe ,cóntar con canales de 

c ercialización lo suficientemente 9,ficientes como para que le permitan generar un-ª_ 
g nancia mediante el proceso antériormente descrito. 

1
\- - \ -, / .-- --
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Los habilitadores de red son empresas que instalan infraestructura que facilita la 
operación de los OMV, como puede ser lci integración de seNicios adicionales, 
realización de procesos administrativos, entre otros. Estos permiten agregar la demanda 
de pequeños OMV a efecto de negociar mejores términos y condiciones con el 
operador de la red. 

Por otra parte, los OMV completos pueden realizar inversiones en redes de 
telecomunicaciones similares a las de un concesionario, con excepció;, de la red de 
radio -la parte de la red que proporciona la conexión con los equipos terminales móviles
debido, entre otras cosas, a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma 
que esta última parte de la red es la que adquieren de los concesionarios móviles. 

En este sentid?, los OMV completos pueden proporci9nar servicios que les perm!tan una 
diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejoras en la 
calidad de los servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces 
de Internet pc;ira proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la red, con 
lo cuál puede mejorar la velocidad existente y ofrecer mejores servlcios que los del 
operador móvil. 

Asimismo, un OMV puede ofrecer equiposJerminales de diferentes gamas a las ofrecidas 
por los operadores existentes, con lo cual el usuario final puede acceder a una oferta 
más amplia. / 

De esta forma, en la Resolución AEP y en la Resolución Bienal el Instituto consideró que 
al obligar al AEP a ofrecer a los OMV seNicios mayoristas, permitía el desarrollo de la 
competencia en el seNicio móvil a nivel nacional, derivado de que estas empresas 
están orientadas a satisfacer ciertas necesidades de grupos de usuarios ofr~ciendo · 
menores precios, aprovechando el diferencial de tarifas que se obtienen por grandes . 
volúmenes de consumo. 

Asimismo, debido a que las telecomunicaciones móviles en la actualidad integran una 
oferta con una variedad de servicios, como s<;m voz, mensajes cortos e Internet, el 
Instituto cossideró en la Res9luci6n AEP y en laResolución Bienal que la totalidad de sus 
servicios deberían ser ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a fin de que 
los OMV tengan la posibilidad de prestar todos los seNicios Y.no se encuentren en una 
desventaja competitiva frerlte a los operádores tradicionáles, y logren posicionarse 
como una opción viable para los consumidores, generando así un efecto positivo en la 
competencia. 

6 
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En ese sentido, la Medida Primera contenida,E:ln las Medidas Móviles establece que las 
mismas serán aplicables al Agente Económico Preponderant~ en el sector de 
telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión 
de Red Pública de Telecomunicacicines, entre otros supuestos. En el caso de Telcel, éste 
es concesionario de una Red Pública de Telecomunicaciones y por tanto obligado al 
cumplimiento de las medidas a que se refieren las Medidas Móviles. 

Es así que en las Medidas Móviles de fo Resolución Bienal, el Instituto estableció en la 
Medida Decimotercera la obligación del AEP de permitir en su red la operación de los 
OMV. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figJra legal en la LFTR, y éstas 
pueden sustituir a los títulos de concesiónde red pública de telecomunicaciones, por lo -
que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que 1 

cuenten con concesiones únicas, autorizaciones u otro título legal qúe permita la 
reventa o comercialización de servicios de telecomunicaciones móviles. 

' 

TERCERO.- Procedimiento de re~slón de la Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización ·o Reventa de Servicios.- El artículo 6, apartado 
B, fracción II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal;' interconexión, 
convergencia, ccrtin~idad, acceso libre y sin injerencias arbitraribs. 

) 
Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones. 1 

En este sentido, la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles de la Resolución Bienal, 
/ 

establece que el AEP deberá, en el mes de julio de cada af'ío, presentar para 
aprobación del Instituto una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios. 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia para la prestación 
del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, el procedimiento
para su presentación y aprobación\. así como l9s fechas para su publicación serán 
aq ellas especificada~ en la LFT!<vigente o aquella que la sustituya, En este sentido, el 
pr ce\jimiento paraila aprobación establecido en la LFTR, es eJ sef'íalado en el artículo 
28, --
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En este sentido la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles en correspondencia con 
el artículo 268 de Id LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública por un 
periodo de treinta días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, 
el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro 
del cual dará vista al agente económico preponderante para que manifieste lo que a 
su derecho convenga. 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 14 de 
agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto cuenta con 30 días naturales para 
aprobar la oferta o, en su caso, modificarla; y de ser,éste el caso deberá ciarse vista al 
agentE:l económico prepo,nderante dentro del plazo señalado. 

Ahora bien, toda vez que ·el presente Acuerdo modifica al AEP los términos y 
condiciones de laOferta de Referencia de OMV, al darse vista del mismo al AEP, dentro 

' del plazo de 30 días naturales referido, este ¡nstituto atiende a lo previsto en la Medida 
Decimosexta de las Medidas Móviles, así como en ,el artícúlo 268 de la LFTR. 

CUARTO.- Análisis de la Propuesta de la Oferta de Referencia para la comerclallzación ' 
o reventa del SeNicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales y su modelo de 
Convenio. En cumplimiento a lo establecido en él artículo 268 de la LFTR, terminada la 
consulta pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del Servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales, en tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya que a,fin 

/ 

de que la Oferta de Referencia de OMV pueda ser aprobada por el Instituto, se debe 
atender a la obligación de vigilar en todo momento que los documentos autorizados 
cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la Resolución AEP, la 
Resolución Bienal; y ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

Por ello en el análisis de la oferta presentada por el AEP, este Instituto verificó las 
condiciones contenidas en la Oferta de. Referencia de OMV y eri el modelo de 
Convenio presentados por el AEP, y modificó aquellas que no se ajustan a lo establecido 
en las Medidas Móviles o, que a juicio del Instituto, no ofrecen condiciones favorables 
para la competencia en el sector, o que establec;::en condiciones que inhiben la 

1competencia, que solicite requisitos que no sean necesarios para la ~ficiente prestación 
del servicio, o que establezcan condiciones discriminatorias y/o abusivas en la 
prestación de los mismos. 

Dentro de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye la siguiente información 
relevante: 
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• Vigencia 
• Definiciones 
• Servicios de la Oferta ···· 

• Aspectos Técnicos, 
• Contraprestaciones ' 
• Calidad de los Servicios de la Oferta 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de OMV de Telcel, se 
incluyeron los siguientes anexos: 

',, 

• An~o l. "Oferta ~e Servicios"; contiene los-servicios que Telcel prestará al OMV 
en términos de la Oferta. 

• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas técnicos y los requisitos 
técnicos para la implementación de los servicios. 

• Anexo 111. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediarite el cual el OMV 
pronosticará los servicios a contratar. , 

• Anexo IV. "Acuerc:Jos de Sistemas para la Facturación"; contiene las 
especificaciones de.los formatos de facturación que se utilizarón para la 
facturación de los servicios de la Oferta, así como la metodología para la 
aclaración de consumos no reconocidos. \ , ( 

• Anex9 V. "Formato de Solicitud de S1¡1rvicio"; contiene el formato para realizar la 
solicitud de los servicios de la Oferta. 

• Anexo VI. "Calidad del Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar la 
calidad de los servicios. 

• Anexo VII. "Procedimientos de la Atención de Incidencias"; contiene el 
proq,dimiento para la atención de incidencias para.los diferentes tip6s de OMV. 

• Anexo VIII. "Caso-Fortuito o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para la 
, notificación de las fallas en el serv!cio en caso de presentarse una situación diJ 

emergencia. " 
i 
• Anexo IX. "Procedimiento de Venta de Equipos Terminales'y Tarjetas SIM/USIM"; 

contiene el procedimiento que el OMV deberá seguir pma adquirir equipos 
terminales a Telcel. 

• Anexo X. "Comproba~ión de Equipos Terminales"; contiene el procedimiento 
para la comprobación de los equipos terminales que el OMV•utilizará en la red 
deTelcel. 

• Anexo )(l. "Compropación de Tarjetas SIM/USIM"; contiene el procedimiento que 
Telcel realizará para comprobar el fLmcionamiento de las tarjetas SIM/USIM del 
OMV. 
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• Anexo XII. "Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO"; .contiene el objeto 
de la autoriza'ción de uso de código IDO. ! 

• Anexo XIII. "Penas Convencionales"; contiene las penas aplicables por diferentes 
escenarios en los que se vean afectados los servicios de la oferta. 

• Anexo XIV. "Convenio Marco de Prestación de Servicios para la Comercialización 
o Reventa de Servicios"; contiene el convenio que suscriben las partes para la 
prestación de los servicios de la oferta. 

• "Anexo A Precios y Tarifbs"; contiene las tarifas aplicables a los diferentes servicios 
objeto de la Oferts:i. 

• "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio"; contiene el formato por medio del 
cual se podrá acordar la prórroga del convenio. 

Visto lo qnterior, a continuación se señalan, en términos generales, las condiciones 
contenidas en la Oferta de Referencia de OMV presentada por el AEP, por lo que hace 
qaquellas situaciones que no se ajustan a lo establecido en las Medidas Móviles o que 
a juicio del Instituto no favorezcan la competencia. 

En este sentido, en términos de lo establecido en la Medida Decimosexta de las Medidas ' ' 

Móviles se precisa que b vigencia de la Oferta iniciará a partir del l de enero de 2019 y 
que la del Convenio, será a partir de su firma. 

Se precisa en la definición de "Cobertura Garantizada" que el área donde Telcel 
prestará los servicios de la oferta corr

1
esponde a "cierta tecnología de acceso", 

conforme lo establecido en los Lineamientos de Calidad'. Asimismo, se precisa en la 
· definición del término "Lineamientos ds1 Calidad" qufa'l dichos lineamientos fijan tanto los 
índices como los parámetros de calidad de conformidad a lo establecido en los mismos. 

A efecto de otorgar certeza sobre que los O1\/lV Habilitadores de Red y los Agregadores 
se considerarán como OMV Completos se modifica el término "Habilitadores de Red 
(Agregadores)" y se precisan los títulos habilitantes que requiere dicho OMV. En el mismo 
sentido, conforme lo establecido en los Lineamifntos de OM\/2, se modifican las 

.definiciones de OMV Completo y Revendedor. 

1 
1 Acuerdo medlant9 el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones apruebO y emite los lineamlentos que 
fijan los índices y parám~tros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil y se abroga e! Plan 
Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 2011, así como la metodología 
de mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada el 27 de junio de 2012, 
publicado en el DOF el 17 de enero de 2018. 
2 Acuerdo mediante el cual el Pleno del lrisfltuto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para la 
comerclalización de servicios móviles por parte de operadores móviles virtuales, publicado en el DOF el 9 de marzo de 
2016. 
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Además, se modifica la/ definición de "Plan de Señalización" conforme al marco 
regulatorio vigente, ya que la Modificación del Plan de Señalización3, entrará en vigor ->~ 

el ➔ de agosto del 2019, por lo cual~I Plan de Señalización" continuará vigente del l de 
enero al 2 de agosto de 2019. 

A efecto de otorgar certeza sobre el alcance de¡I servicio de "Roaming Internacional" 
se agrega dicho término en la sección de Definiciones. Asimismo, de adiciona la 
definición de "Servicios Salientes" dado que E:¡· lo largo de la Oferta de Referencia se 
hacen diversas menciones a dicho término. 

Se modifica el Anexo I OfEÍrta de Servicios, numeral II Servicios Asoci0dos Disponibles 
para OMV bajo el esquema de Revendedor y/o Telcel como Habilitador de red, numeral 
l y numeral 2, a efec;:to de que a través del Operador de Trámites cada OMV 
revendedor pueda gestionar la portabilidad numérica, lo anterior, a efecto de reflejar 
las condiciones de la oferta de referencia actual. ' 

En la sección VI ServiciosAdicidnales para el OMV del Anexo 1, no se precisa el plazo 
para la liberación comercial de los planes y productos que el OMV solicite que se 
asemejen alos planes y servicios minoristas de T elcel. De lo anterior y a efecto de reflejar 
las condiciones de la Oferta vigente, se modificó la oferta estableciendo un plazo de 
15 (quince) días hábiles para la liberación comercial de dichos planes las mismas 

- condiciones de la oferta vigente. 

Respecto al procedimiento de solicitud/de ~reació~ de planes y productos prepago o\ 
pospago de la sección VII, se modificó el plazo de 20 días hábiles para la entrega de los 
costos y plazos para la implementa~ión de la Solicitud de Creación a 15 (quince) días 
hábiles, así como el plazo con el que cuenta el OMV para aceptar los Tiempos y Costos 
de la Solicitud a 30 (treinta) días conforme lo establecido en la Oferta vigente. 

Se adiciona al listado del Subanexo A del Anexo 1, las llamadas a números no 
geográficos. 

Se modifica el numeral 3.2. l Numeración del Anexo II Acuerdos Técnicos, a efecto de 
reflejar lo establecido en los Lineamientos de OMV sobre la posibilidad de utilizar . 
numeración del operador móvil por parte del OMV para la prestación de los servicios. 

uerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite "El Plan Técnl6o 
Flp')damental de Numeración, el Plan Técnico F\1ndamental de Señalización y !a modificación a las Reglas de Portabilidad 
r¡lymérica, publicadas el ,12 de noviembre de 2014, publicada en el DOF. 

/

Plan Técnico Fundamental de Siañalización publicado el 21 de junio de 1996 y modificado el 14 de octubre de 201 l. 
r J 
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Por otra parte, a efecto de considerar las condiciones para la prestación de los servicios 
como loT (de sus siglas en inglés Internet of Things), M2M (de sus siglas en inglés Machlne 
to Machine) y servicios deinternet en el hogar, se adiciona el numeró! 6 Funcionalidades 
o aplicaciones para I datos indicando que el OMV y Telcel acordarán las /arifas 
correspondientes, así como las condiciones necesarias para la prestación de dichos 
servicios. 

\ 

En el numer9I 2 del Anexo VII se establece que, para generar un reporte de incidencia 
en el SEG, el OMV debe proporcionar la marca y modelo del equipo terminal que; utiliza 
el cliente. Sin embargo, no en todos los casos se cuenta con dicha información por lo 
que establecerla como requisito mandatorio para el levantamiento de incidencias 
imposibilitaríd la generación del reporte correspondiente. Por tal motivo, se modifica 
dicho numeral a efecto de que la marca y modelo del equipo terminal se 
proporcionará únicamente cuando se cuente con dicha información, lo cual flexibiliza 
el levantamiento del reporte. 

Asimismo, respecto a la clasificación del reporte de falla por nivel de severidad se 
-- ' 

señala que las incidencias de otros operadores no se considerarán dentro de dicha 
clasificación, por lo que a efecto de otorgar certeza sobre las incidencias que se 
considerarán como de otros operadores se precisa que las mismas corresponderán a 
fallas de Interconexión con otros operadores y las fallas de enlaces de conectividad 
contratados por elOMV. 

Respecto a los Tiempos ae Solución del Reporte en casos de Incidencias .de OMV 
Revendedor y/o Telcel como Habilitador deRed del Anexo VII, se modificó el plazo para 
la qtención de )ncidencias con nivel de severidad menor, a efecto de referirse 
únicamente a horas a efecto de dar certeza a las partes sobre los horarios de atención. 

En el Anexo XI, Comprobación de Tarjetas SIM/USIM a efecto de reflejar las condiciones 
.. de Id oferta vig¡:mte se eliminó la precisión de que dicho Anexo únicamente se aplicará 
para los OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, de tal forma, que el 

·---seNicio de comprobación de tarjetas se encuentre disponible para todos los esquemas 
deOMV. 

Respecto a las penas convencionales establecidas en el Anexo XII aplicables por 
incumplimiento en la disponibilidad de la plataforma que permite la prestación del 
servicio a OMV revendedor y /o Telcel como Habilitador de Red, se incrementó el monto 
a favor del OMV a 3 (tres) veces las horas que no se encuentre disponible la plataforma, 

12 
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considerando que ante la falla.-de la misma los usuarios del OMV se qÚedarían sjn 
servicio.¡ 

En relación con el Convenio de Servicio Mayorista de Comercializació_n o Reventa de 
Servicios, se realizan los siguientes cambios: 

Se modifica la definición de "Ley Antlcorrupción" conforme al marco legal vigente ya 
que la Ley Federal Antlcorrupción en Contrataciones Públicas ha sido abrogada. 

Respecto al cálculo de la garantía para el esquema de pospago establecJgo en el 
numeral 4.3.1.1, a efecto de contar con plazos acordes a la actualización de la 

\ """' 
información de dimensionamiento, se modifica dicho plazo a 3 (tres) días hábiles, 
asimismo de conformidad con el plazo establecido en la Oferta vigente se modifica el 
plazo para la presentación del monto ajustado de la garantía a 10 (diez) días naturales. 
Adicionalmente, se incluye el procedimiento aplicable en .caso de que el OMV' haya 
objetado alguna factt:Jra, lo anterior conforme la Oferta vigente. 

Asimismo, respecto a que el OMV debe_rá entregar el original de la Garantía_ en favor 
de Telcel durante los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma del Convenio o a la entrada 
en vigencia de dic,ho esquema, se considera que las obligaciones contenidas en el 
Convenb comienzan a ser exigibles a la firma del misn¡io o a la entrada en vigencia, no 
así de forma previa. De lo anterior, se modifica el plazo para la entrega del original de 
la Garantía en favor de Telcel para que sea durante los 5 (cinco) días hábiles posteriores 

\ 

a la firma del Convenio. 

Respecto a la obligación del OMV de abstenerse de enrutar o terminar llamadas 
provenientes de cualquier operador señalada en el numeral ix de la cláusula 5.2.13, 
dado lo establecido en los Lineamientos de OMV, en el sentido de que un qMv que es -
concesionario puede establecer S!JS propios acuerdos de interconexión y, dado que el 
numeral viii ya ri_ace mención de la obligación del OMV de 6bstenerse de realizar 

. - ' 
acciones que contravengan las disposiciones aplicables, se elimina dicho numeral. 

-
Se elimina la obligación de que el OMV o Telcel, cuando'sea el caso, solicite a la otra 
parte información que no posea respecto a la Oferta y el Convenio en caso c¡Je un 

' requerimiento de información de la autoridad establecida en la cláusula 5.3.4 dado 
qr la parte que reciba el requerimiento de información es responsable de contar con 
la isma a efecto de atender el requerimiento de la autoridad. 

----- --

/ J3 
\ 
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Se modifican las cláusulas Dédma y 15.9 del Convenio a efecto de señalar que el OMV 
entregará a Telcel una copia de la póliza del1seguro de responsabilidad civil, lo anterior, 
considerando que ante el caso de un siniestro el OMV es el encargado de dar aviso a 
la aseguradora respecto de dicho siniestro, por lo que debe tener en su pode/ la póliza 
correspondiente. Asimismo, se modifica el plazo para la entrega de la copia de la póliza 
en caso de renovación del seguro a 10 (diez) días naturales, de conformidad con la 
Medida Decimosexta de las Medidas Móviles. 

En el Anexo A Precios y Tarifas se precisa que, en caso de no llegar a un acuerdo en las 
tarifas dplicables a los servicios de la Oferta, cualquiera de las partes podrá solicitar al 
Instituto la resoluci.ón del desacuerdo correspondiente. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 /'28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
l'Jlexicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado Mexicano y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunlcaoiones y 
radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2. 
6 fracción IV y Y, 15, fracción XVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Fedecal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.8. DE C. V., Y GRUPQ FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 
C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL Pl::.ENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA ~ ADICIONA LAS MEDIDAS 
IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO.DE 2074" 
aprobada mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119, el Pleno del Instituto FecJeral de 

... Telecomunicaciones emite el siguiente: 

/ 
ACUERDO 

PRIMERO.- Se modificci en sus términos y cpndiciones la Oferta de Referencia para la 
Comercialización o Reventa del Servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, 
presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 
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Prepondera
1
nte por las razones señaladas én \el Considerando Cuarto, y de conformidad 

con lo establecido en el Anexo I del ¿resente Acuerdo y que forma parte integral del "' 
mismo. 

1 
S9GUNDQ,- Notifíquese el presente Acuerdo a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., para que 
en un pldzo de l O días hábiles contados o 

1
partir del día siguiente al que surta efectos su 

notificación, manifieste lo que a su derecho conve¡,ga y ofrezca los elementos_ de 
prueba·quE3/estime pertinentes en relación con el presente procedimiento. 

~es~"'=--
_) Gabriel 

¡_ (/\~ 

( ()~\- '· 

María\i~no Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Co 

1 / 

aldo Contreras Saldívar -
ionado Presidente 

) \ 

Javier árez -Ójica 
Comisionado 

Qlf':+ AA P 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado \ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su 111 Sesión Extraordinaria celebrada el 5 
de octubre de 2018, por uí1an!mldad de votos de los Comisionados Gabr!el Oswa!do Contreras SaldívaÍ, Marra Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Ra_ngel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz González; con fundamento errlos 
párrafos vigésimo, fracciones! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexltanos; artículos.__ 
7;"'Í6 y 45dé-!q Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf¡como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatutd1Orgánlco del Instituto 
Federa! d

I
e Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/12. 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 

'~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SE'RVICIOS , 

'\ 
l. Oferta 

La presente Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios y sus Anexos ( en adelante la "Oferta" o la 
"Oferta de Referencia") está dirigida a los Operadores Móviles Virtuales y tiene el· 
objeto de permitir la Comercialización o Reventa de Servicios de 
Telecomunicaciones-de Rac:Jiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel") por 
el cual un Operador Móvil Virtual podrá comercializar o revender a sus Usuarios 
Finales Servicios de Telecomunicaciones móviles mediante el uso de las tecnologías 
disponibles en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, sujeto a los términos 
y condiciones contenidos en la Oferta. 

La presente Oferta de Referencia incluye los Ss,rvicios siguientes: 

1. l Servicio de Voz: La transmisión o recepción de voz a través de la Red Pública 

de Telecomunicaciones de Telcel. 

1.2 Servicio de Mensajes',de Texto (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona 

la trans_nnisión de mensajes de datos breves, generados desde diversas fuentes 

externas hasta los Equipos Terminales de los Usuarios. 

-

1.3 S~rvlclos Móviles de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y 
móvil para el intercambio de datos, incluyendo el intercambio de datos R_Or 
medio del Internet. "' 

Telcel prestará al Operador Móvil Virtual los Servicios de la Óferta en términos de la 
Oferta de Referencia, así como el resto de los trece anexos de la Oferta y el 
Convenio (en adelante la "Oferta de Referencia"). 1 

-Én el entendido _de qUB los Servicios de la Oferta solamente serán prestados en 
favor del Operador Móvil Virtual y que la\ relación contractual será única y 

xclusivamente entre Telcel y el Operador Móvil Virtual. 
/ 



Telcel y el Operador Móvil Virtual ejercerán los derechos y obligaciones 
establecidos para ellos en ésta Oferta de Referencia con sus propios medios, 
utilizando los servicios de sus propios trabajadores o los de terceras personas 
libremente contratadas por ellos. Ninguna de las Partes podrá disponer de los 
trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su 
dirección. 

· La Oferta de Referencia establece los términos, condiciones y requisitos necesarios 
para la eficiente prestación de los Servicios. Telcel ofrecerá bajo bases no 
discriminatorias los mismos precios, términos y condiciones a todo Operador Móvil 

' Vi.rtual que se lo requiera. La provisión de los Servicios no estará condicionada a 
comprar, adquirir, vender O/proporcionar otro bien o servicio aéJicional o diferente 
a los Servicios solicitados, ni a no adquirir, vender, comercializar o proporcionar, 
servicios proporcionados o comercializados por un tercero. 

La presente Oferta entrará en vigor a efecto de que su vigencia inicie el 1 de enero 
de 20191, 13n términos de la medida Decimosexta de las Medidas 1• 

/ 

2. Definiciones: 

Los términos y acrónimos utilizados en la presente Oferta tendrán el significado que 
se señala en el glosario <::ontenido en el presente numeral (en adelante el 
"Glosario"), independieRtemente de que se empleen en singular o plural, tendrán 
el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se les <lltribuya un 
significado distinto en la Oferta. 

\ 

1 Anexo 1 que contiene las Medidas relacionadas con información, oferta y calidad 
de servicios, acuerdos en exciusÍva, limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la 
desagre'gación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural al Agente Económico Preponderante, en los servicios de 
telecomunicaciones móviles, de la Resolución P/IFT/EXT/270217 /119de fecha 27 de 
febrero de 2017 mediante la cual el "Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprin;,e, modifica y adiciona las IV1_edidas impuestas al Agente 
Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 
resolución de fecha 6 de marzo de 2d74, aprobada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76. ". 
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Aquellos térmi~os no definidos, tendrán el significado que les corresponda 
conforme al contexto del presente Convenio o de la Oferta de Referencia-y, a falta 
de ésta, aquél que les atribuyan los ordenamientos legales, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. I 

--Glosario. 

Definiciones y T§rminos. 

Acceso: 
J 

Agente Económico 
Preponderante: 

Anexo l de la Resolución 
de Preponderancia y/o 
las Medidas: 

I 

Servicio para proveer la originación, transmisión y 
terminación de Voz, SMS y Datos a los Usuarios Final1s 
en condiciones de Trato No Discriminatorio con base 
en las condiciones de calidad aplicables al propio 
servicio de Telcel hacia los Us_uarios Finales. 

El Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.AB. de C.V., Teléfonos de México, 
S.AB. de C,V.>.Teléfonos del Noroeste, s-:A. de C.V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Corso, S.AB. 
de C.V. y Grupo-Financiero lnbursa, S.AB. de C.V, 

Anexo l que contiene las Medidas relacionadas con 
información, oferta Y1 calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre rszdes, regulación asimétrica en 
tarifas) e infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su 
caso, la separación contable, funcional o eqtructural 
al Agente Económico Preponderante, en los servicios 
de telecomunicacibnes móviles,. de la ResolCción 
P/IFT/EXT/060314/76, de fecha 6 de marzo de 2014, 

, /, 

que contiene la "RESOLUC/ON MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO ; FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma) PARTE (Te/ce/), 
COMdAGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" y de la 
Resolución P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de 
febrero de 2017 mediante la cual el "Pleno del 
Instituto Federq¡/ de TeleQomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente 
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Aprovisionamiento: 

Atención del Reporte: 

Bloque de Números: 

Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 
de marzo de 2074, aprbbada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76. ", 

Es la acción de: (i) dar de alta, (ii) baja, (iii) cambios, 
y (iv) consultas de perfil del Usuario Final del OMV, en 
los diferentes sistemas de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel con el fin de proveer 
los Servicios conforme a las características 
contratadas. 

Se refiere a la determinación de la causa de la 
incidencia, en términos del Anexo VII. Procedimientos 
de la Atehción de Incidencias. 

Conjunto de números consecutivos asignados por el 
IFT conforme al PTFN vigente. 

\ 
Caso Fórtuito o Fuerza' Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad de 
Mayor: las Partes, que no han podido prever o que auh 

previéndolo no han podidQ evitar, entre ellos, 
incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 

,huracanes, tormentas tropicales, sismos, huelgas, 

Cobertura Garantizada o 
Mapas de Cobertura: 

Comercialización o 
Reventa de Servicios: 

motines, explosiones, guerra, insurrección; disturbios, 
por las cuales se encuentren imposibilitadas las Partes 
o cualquiera de ellas para cumplir con sus 
obligaciones contraídas en la Oferta de Referencia 
de conformidad con los casos que se contemplan en 
el Anexo VIII Caso. Fortuito o,Fuerza Mayor de la 
Oferta de Referencia. 

Área que refleja la zona gE,ográfica en la que Tele.el 
proveerá al OMV los Servicios de la Oferta y la cual 
corresppnde a cierta tecnología de acceso con la 
misma · calidad eón la que presta los servicio~ 
equiparables a sus usuarios, en términos del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio 
de la Oferta. 

Se entiende como comercialización o reventa de 
servicios de telecomunicaciones a toda actividad 
realizada por un OMV para vender los servicios de 
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Concesionario: 

' Convenio: 

Días naturales: 

Direcciones IP privadas: 

Direcciones IP públicas: 

/n~ce de Conectivida~: 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

teTecomunicaciones de voz, SMS y datos, al amparo 
de una Oferta de Referencia suscrita con Telcel, 
donde algún tercero, realiza transacciones de venta 
de los servicios de telecomunicaciones de Telcel a 
sus Usuarios Finales. 

Es el operador móvil que provee elementos de red 
para la correcta prestación del Servicio yen algunas 
ocasiones provee parte de la red troncal. 

Se.-entenderá en términos /del Anexo XIV Convenio 
Marco de Prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios, con sus 
respectivos Apéndices y Al:lexos, que contiene el 
aGuerdo de voluntades suscrito entre Telcel y el OMV, 
por virtud del cual se establecen los términos y 
condiciones que regirán durante la vigericia de la 

, Comercialización o Reventa de Servicios de 
Telecomunicaciones móvilespor parte de los OMV a 
sus Usuarios Finales, 

Se entenderán todos los días calendario. Para el 
cómputo de los plazos y términos en días naturales, 
se entenderá para todos los efectos legales que el 
día en que fenece el mismo si cae en sábado, 
domingo o día festivo, se computará el día siguiente 
hábil como el último día del cómputo. 

Se refiere a las IP que son administradas dentro de la 
red de Telcel. La asignación de dichas direccionesse. 
basa en las recomendaciones del RFC 1918 ubicado 
eh la siguiente liga: https://www.rfc
es.org/rfc/rfc 1918-es.txt 

Se refiere a las IP globalmente"únicas cuyo principal 
propósito es permitir la comunicación usando el . 
protocolo de Internet habilitando a la vez la 
posibilidad de establecer comunicación entre redes 
privadas. 

Es el medio físic~ (enlaces dedicados) o virtual (VPN) 
mediante el cual se establece la conectividad del 
Mediador de Telcel y del OMV. 

5 \ 
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Equipos Terminales: 

Funcionalidades o 
aplicaciones para 
servicios de datos: 

Habilitadores de Red o 
Agregadores 

IDA: 

IDO: 

Implementación de los 
Servicios de la Oferta 

Es el equipo del Usuario capaz de realizar _l_a interfaz 
entrEl la red de acceso de radio frecuencja y la red 
móvil terrestre pública (PLMN). 

Funcionalidades o aplicaciones para serv1c1os de 
datos como son servicios Máquina a Máquina (M2M), 
Internet de las Cosas (loT) y/o servicios de Internet en 
el hogar. Las Partes reconocen que los 
funcionalidades o aplicaciones para servicios de , 
datos como Internet de las cosas y/o Máquina_a 
Máquina deberán apegarse, de manera no 
limitativa, a los estándares y recomendaciones de la 
GSMA. 

Se trata de una empresa con permiso, autorización o 
concesión otorgado por el Instituto para la 
Comercialización o Reventa de Servicios de la 
Oferta, que cuenta con infraestructura que facilita la 
operación de Jos Servicios de la Oferta, como 
pueden ser servicios de valor agregado, procesos 
administrativos, entre otros, Para efectos del pres~nte 
Convenio y de la Oferta de Referencia, se entenderá 
como OMV Completo. 

Combinación de Códigd de Identificación 
Administrativo (corresponde a 3 dígitos) que se utiliza 
para identificar al operador al que se le ha asignado 
un Bloque de Números. 

Código de identificación de red local de origen 
asignado por el IFT, que consiste en la combinación 
de 3 dígitos que se utiliza para identificar la red local 
de origen, cuyo principal objetivo es la correcta 
facturación de las llamadas y realizar los 
enrutamientos adecuados a la infraestructura 
correspondiente. 

Es el desarrollo que Telcel hace para la ejecución de 
los,Servicios de la Oferta para la conexión del OMV 

1 

en la plataforma de Telcel y/o en la plataforma de 
Telcel como Habilitador de la Red. -
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L6ry de Telecom y/o LFTR: 

( 

_, Lineamientos de Calidad 

-, 

Mediador: 
/ 

NOM- l 84-SCFl-2012: 

Numerapión: 

Número: \ 

Oferta y/u Oferta de 
Referencia: 

'--

'~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Decreto por el cual se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiot:Jifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y/ se reforman, adiciona y derogan 
divers'as disposiciones en materia de 
Telecomunicaciones.y Radiodifusión, o aquellas ley o 
leyes mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

Se entenderá como los índices y parámetros de 
calidad a que deberán sujetarse los prestadores del 
Servicio Móvil, publicado en el Diario Oficial de la 
F2deración el 17 de enero de 2018 o las disposiciones 
que los modifiquen o lo sustituyan. 

El sistema que recibe los eventos a cobrar de la red, 
los organiza, correlaciona y distribuye a los sistemas 
facturadores y sistemas administrativos mediarve 
CDR (Ca// Detail Records) que lo requierar;r. 

! 

Normc;i Oficial Mexicana, Prácticas comerciales
Elementos normativos para la comercialización y/o 
prestación de los servicios de -telecomui:,icaciones 
cuando utilicen , una red pública de 
telecomunicacion¡:,s,.publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Un número dentro del Bloque de Números 6signado __ 
por el iFT, conforme al PTFN ·vigente para dar servicio 
a un Usuario Final del OMV. Conjunto estructurado de 
combinaciones de dígitos decimales que permiten 
identificar unívocamente a cada línea telefónica, 
servicio especial o destino en una red o conjunto de 
redes de telecomunicaciones. 

Un número dentro del Bloque de Números, conforme 
dl-PTFN vigehte. - -

Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización--o Reventa de los 
Servicios de Telcel por parte del Operador Móvil 
Virtual y sus Ane~os. 
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OMV Col{'pleto: 

Operador de Trámites: 

'Operador Móvil Virtual 
(OMV): 

Plan de Señalización: 

Portabilidad numérica: 

Prdveedor Receptor: 

PTFN: 

Red Pública de 
Telecomunicaciones y/o 
Red: 

Reglón: 

Es el operador móvil virtual que cuenta con 
infraestructura y transmisión permitiendo la gestión 
de su tráfico .. · 

Es el sistema de acceso adicional al SEG creado para 
' , las áreas de atención a Usuarios Finales del OMV, con 

acceso restringido. 

Concesionario o autorizado que preste, comercialice 
o revenda Servicios Móviles o capacidades que 
previamente haya contratado con algún 
Concesionario MayoristoMóvil. 

. Es el Plan Técnico Fundamental de Señalización 
vigente o las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

Derecho de los usuarios de conservar el mismo 
número telefónico al cambiarse de concesionario o 
prestador de servicio de telefonía local fijó o móviL 

.. \ 
Proveedor dé servicios de telecomunicaciones hacia 
el cual se porta un determinado Número como 
resultado del proceso de portabilidad y con el cual 
el Usuario Final del OMV mantenía una relación 
contractual, sin importar la modalidad de pago. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración vigente, 
incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

La red a través de la cual .se explotan 
comercialmente Servicios de Telecomunicaciones. 
Una Red Pública de 

I 

Telecomunicaciones no 
comprende los Equipos Terminales• de 

1 telecomunicaciones de los Usuarios, ni las redes de 
/telecomunicaciones que se encuentren más allá del 
punto de conexión terminal. 

Cada una de las zonas geográficas en que se divide 
el país para ; la prestación de servicios de 
Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o de 
Acceso Inalámbrico, de conformidad con lo 
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establecido en los títulos de concesión. 
) 

¡~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Registro Público 
Concesiones: 

de El señalado en el artículo 177 por la Ley de Telecom. 
( 

Reglas de Portabilidad: 

Revendedor: 
/ 

Roaming Internacional: 
1 

Secretaría: 

Servicio de Mensajes 
Cortos (SMS): 

Servicio Móvil de Datos: 

Servicios de Valor 
Agregadd: 

Servicios o Servicios de la 
Oferta: 

Reglas de Portabilidad Numérica publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018 
que modificaron la Reglas de Portabilidad Numérica 
publicadas el 12 de noviembre de 2014. 

" Es un operador móvil virtual que ho dispone de 
infraestructura y cuenta con su propia marca y 
canales de distribución. 

El uso de servicios de telecomunicaciones móviles 
por parte de un usuario cuando se encuentra en un 
país distinto de aquél en que están contratados sus 
servicios, en virtud de los acuerdos celebrados entre 
el proveedor de servicios de origen y la red visitada. 

\ 
La Secretaría de-Comunicaciones y ffdnsportes. 

Es aquel medio por el cual ~e transmiten mensajes 
--cortos con una longitud por evento determinada 

entre equipos terminales. 
/ 

Consiste-en la provisión de conexión inalámbrica y 
móvil para el intercambio de datos, incluyendo el 
intercambio de datos por medio del Internet. 

Servicios independientes a 6s Servicios de la Oferta, 
que se---consideran incluidos en la prestación de los 
mismos a los Usuarios Finales. 

j 
¡ 

Consiste en la provisión 0de Teléel al OMV de los 
siguientes servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de Texto 
(SMS), (iii) Datos y (iv) Servicios Asociados, disponibles 
paraHos esquemas de Revendedor y/o Telcel como 
Habilitador de Red y OMV Completo. Las 
modalidades y condiciones en la prestación de estos 
servicios se detallan en el Anexo I Oferta de Servicios-
de la Oferta de Referencia. 

\ 1 
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Servicios Salientes: 

Sistema de 
Aprovisionamiento: 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

Solución de! Reporj.e: 
' 

Tarifas: 

Tarjeta SIM/USIM: 

\ 
Términos y Lineamientos 
Técnicos: 

Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el envío 
de mensajes de texto escritos (SMS); y Ciii) la conexión a 
sesiones de datos: 

\ 
Plataforma del OMV para: (i) alta, (ii) baja, (iii) 
cambios, y (iv) consultas del perfil del Usuario Final en 
los diferentes elementos de la Red Pública de 
Telecomunicaciones, 

Sistema que Telcel proporciona a los OMV con el fin 
de que cuenten con el acceso por vía remota en la 
siguiente dirección http://seg.telcel.com, una vez 
realizada la autenticación, ;Las características; 
funcionamiento, servicios y operaciones disponibles y 
demás términos y ·eondiciones aplicables del SEG 
fueron aprobados por el Pleno del IFT2. 

Son las acciones que realiza Telcel para resolver 
dentro del plazo señalado por tipo de incidencia y 
por nivel de severidad en términos del Anexo VIL 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

1 

Es el acuerdo de precios de los Servicios ,de la Oferta 
contenido en el Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio, , 

Dispositivo inteligente desmontable usado en 
Equipos Terminales que almacenan de forma segura 
la ciave de servicio del Usuario Final para identificarse 
ante la Red Pública de Telecomunicaciones, 

Documento técnico donde se define la arquitectura 
de conexión entre el OMV y Telcel, en el que se 
acompañará como anexo las pruebas "Acceptance 
TestProcedure" (por sus siglas en inglés "ATP") previas 
a la entrega de los Servicios de la Oferta, 

2 El 4 de marzo de 2016, se celebró la Octava Sesión del Comité de! Sistema Electrónico de Gestión para los 
Servicios de Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité"), presidida por el Presidente suplente del 
mism0,-- en la cual se realizó la votación al "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles correspondiente al Convenio de Comerciallzación o Reventa de Servicios para los 
Operadores Móviles Virtuales", el cual fue aprobado por unanimidad. 
En el entendido que una vez que el SEG entre en operación, las referencias indicadas en el Convenio y sus Anexos 
del Sistema Temporal de Trámites se entenderán como SEG. 
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Tráfico: 

Trato No Discriminatorio: 

Usuario: 

Usuario Activo: 

Usuarios Finales 
y/o Usuarios del OMV: 

'~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Toda em1s1on, transmisión o recepción de1 signos, 
señales, datos, escritos, imágenes, voz, sóriidos 0 1 
información de cualquiér naturaleza que se conduce 
a través de una Red Pública de Telecomunicaciones. 

Es la obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra Parte 
un trato igual al que haya otorgado Telcel a otros 
Operadores Móviles Virtuales en condiciones 
equiparables de términos, condicTones, cantidad, 
calidad, precio y disponibilidad de los Servicios y, (ii) 
otorgar dichos términos y condiciones, sujeto siempre 
a la condición de que-la otra Parte acepte y suscriba 
íntegramente el ofrecimiento de Telcel. 

/ 

Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza algún Servicio de 
Telecomunicaciones. 

Se r-efiere a los usuarios registrados en la plataforma 
de Telcel como Habilitador de Red 
(independientemente si han cursado o no tráfico). 

Son los Usuarios del OMV. 

Acrónimos Adicionales, Lo acrónimos usados en la presente Oferta de Referencia 
tendrán el significado que a continuación se detalla: 

ABC 

ABb 
AC 
ASCII 
ASL 
ATP 
BCD 

/ 

Código Identificador del Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones que presta servidos de larga 
distancia para originación de tráfico,· duyo principal 
propósito es la correcta facturación y el enrutamiento 
de las llamadas. 
Administrador d(j) Base de Datos 
Corriente Alterna 
American Standard Code for lnformation lnterchange 
Área· de Servicio Local 
Acceptance Test Procedur& 
Código identificador\ del. Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones que presta servicios de larga 
distancia para terminación de tráfico, cuyo principal 
propósito es la correcta facturación de las llamadas 
Border Gateway Protocol 
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BID 
BSS 
BSC 
BSS 
CDR 
cos 
CTI 
DC 
DNS 
DRA 
EDR 
ESME 
FP 
FTP 
GGSN 
GFEP 
G-Flex 
G-Port 
GPRS 
GRE 
GRX 
GSMA 

\ GT 
HLR ' 
HTTP 
HSS 
IDD 

IP 
ISP 
IVR 
LACNIC 
LDN 
LDI 
M3UA 
MAPv3 
MGW 
MME 
MMSC 
MPP 
MSC 
MSP 

Binary lnteger Decimal 
Business Support System 
Base Station Controller 
Base Station System 
Call Detall Record 
Class of Service 
Computer Telephony lntegration 
Corriente Directa 
Domain Name Server. 
Diameter Routing Agent. 
Events Detall Records 
Externa! Short Message Entity 
Fax Peripheral 
File Transfer Protocol 
Gateway GPRS Support Node 
General Front End Processor 
Gateway Flexible 
Gateway Portable 
General Packet Radio Service 
Generic Routing Encapsulation 
GPRS Roaming Exchange 
Asociation GSM 
Global Title 
Home Local Register 
Hyper Text Transfer Protocol 
Home Subscriber Server 
Código identificador de red local de destino, cuyo 
principal objetivo es el correcto enrutamiento de la§" 
llamadas 
Internet Protocol 
lnformation Service Platform 
lnteractive Volee Response 
Latin Americcí & Caribbean Network lnformation Center 
Larga Distancia Nacional 
Larga Distancia Internacional 
MTP Level 3 (MTP3) User Adaptation Layer 
Mobile Application Part (versiéÍn 3) 
Media Gateway 
Mobility Managment Entity 
Multimedia Messaging Service Center 
MobilEl Party Pays 
Mobile Services Switching Center 
Multimedia Service Platform 
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MSRN 
MTP 
MWI 
NIC 
NIR 
OICK 
oss 
PCRF 
PDU 

Pll. 
PLMN 
PIC 
RIRs 
RNC 
RTP 
SAN 

$CTP 
, SGSN 

SGW: 
SIM 
SMGW 
SMPP 
SMSC 
SPC 
SPID 
STP 
SS? 
TADIG 
TCR 
TICK 
UAP 
UD 
UMCP 
VMS 
VolP 
VP 
VPN 
W~pGw 

\ 

1\ 

¡~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES /- __ 

Mobile Station Roaming Number 
Message TransferPart 
Message Waiting lndicator 
Network lnformation Center 
Números de Identificación Regional 
Originating IN Category Key Service 
Operat-ion Support System 
Policy and-Charging Rules Function 
Unidad de distribución de fuerza (Power Distribution 
Unit) 
Portal Layer 
Public Land Mobile Network 
Protocol lmplementation Conformance Statement 

~ -

Regional Internet Registry 
Radio Network Controler 

/ 

. Real Time Protocol \ 
Red de Fibra Óptica para respaldos (Storage Area 
Network) ' 
Stream Control Transmission Protocol 
Serving GPRS Support Node. 
Serving Gateway. 
Subscriber ldentity Module. 
Short Me§_sage Gateway 
Short Message Peer to Peer 

--Short Message Service Center 
Signalling Point Code 
Signalling Point ID. 
Signaling Transfer Protocol 
Signalling System No. 7 / 
Transferred Account Data lnterchange Group 
Transcoder Controler 
IN Category Key Service 
Universal Access Platform 
Unidad de Distribución 
Unified Message Control Platform 
Voice Mail System 
Voice over IP 
Voice Peripheral 
Virtual Private Network 
WapGateway 

\ 

/ 
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ACCIÓN CORRECTIVA 

BANNER 

BACKOFFICE 

BSC 
CAMPO 

CCR 
CHECKLIST 

COR 
CPD 

CR 

CUSTOMER CARE 

ELEMENTO DE RED 
EMERGENCIA 

FRONT OFFICE 

GGSN 
LOG 

O&M 
PCC 

PDIC 

TROUBLE MANAGER 
TT 

Acción torhada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable. 
Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la 
Red. 
Grupo del COR de segundo nivel para la atenciór;i de 
alarmas, CPD, corrección de fallas y cambios a la red. 
Base Station Controller. 
Área de apoyo para cambio de Hardware y asistencia 
en sitio. 
Centro de Coordinación Regional. 
Lista de puntos a revisar en los elementos de red 
cuando esté presente t!ina Emergencia. 
Centro de Operación de la Red. 
Customer Problem Description, registro del Trouble 
Manager de los reportes al COR provenientE\ de quejas 
de .usuarios. 1 · 
Change Request, registro del Tr9uble Manager para la 
solicitud de cambios a la red. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención de 
CPD. 
Equipos que integran la red celular. 
Es aquel incidente que cumple con al menos uno de los \ 
criterios de afectación de servicio. 
Grupo del COR de primer nivel para la atención de 
alarmas. 
Gateway General Support Node. 
Archivo que registra movimientos y actividadt¡,s de los 
elementos de red. · 
Operación y Mantenimiento. 
Plataforma GeQtralizada de Conocimientos URL de 
acceso. 
Domicilio en donde se ·· ubican los equipos de 
interconexión dentro del punto de interconexión. El 
punto es la ciudad. 
Herramienta de apoyo para el manejo de incidentes. 
Trouble Ticket, registro del Trouble Manager para las 
actividades de O&M en la red que realizan Front Office 
y Back Office. 
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- TELECOMUNICACIONES 

3. Anexos / 

La presente Oferta de Referencia se integra por los siguientes Anexos, los 
- " 1 

cuales forman parte integral del presente documento: · 

Anexos Titulo -- --

1 Oferta de Servicios 

11 Acuerdos Técnicos 

111 Dimensiongmiento '-

IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación " 
V Formato de Solicitud de Servicio -

VI Calidad del Servicio -- -

VII Procedimientos de la Atención de Incidencias ' 
VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor- ! 

IX Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas 

SIM/USIM --
X Comprobación de Equip~s Termmales ' 1 

XI ' Comprobación de Tarjetog SIM/USIM 

XII Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO 

XIII Penas C9nvencionales ' 

XIV Converiio Mprco de Prestación I de Servicios para la - ComerciafizéÍción o Reventa de Servicios \ 

A Precios y Tarifas 

B Formato de Prórroga del Convenio - -

4. Convenio 

El Convenio se adjunta en su integridad al presente documento como Anexo 
XIV de la presente Oferta, por lo que se remite al mismo para efectos de la 
implementación de la presente Oferta de Referéncia. 

\ \ 
La Oferta y el Convenio son documentos integrales, por lo cual todo 
solicitante de los Servicios deberá considerar sus términos y condiciones en 
su conjunto, por lo que, salvo por acuerdo expreso entre las partes, los 
Operadores Móviles Virtuales no podrán solicitar cambios o modificaciones 
a los Servicios, términos y condiciones señalados en la Oferta de Referencia, 
incluyendo, sin limitar, la aplicación de términos y condiciones especiales o 

' 
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diversos a los establecidos en el Convenio. En caso de que Telcel haya 
otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del Instituto, 
términos, condiciones, servicios o funcionalidades distintos a otros OMV, a sus 
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al 
mismo grupo de interés económico respecto de los servicios de la Of~rta, 
deberá hacer extensivos los mismos términos, condiciones, servicios o 
funcionalidades al OMV a partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición 
del OMV, podrán celebrar el convenio o la modificacidn correspondiente, 
en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de la 
fecha de solicitud, 

Telcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de 
la Oferta, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación de la 
solicitud del Operador Móvil Virtual, de conforrr¡idad con lo establecido en 
la medida Cuadrag1sima Primera del Anexo l de la Resolución de 
Preponderancia, 

Todo OMV interesado en aceptar los términos de la presente Oferta de 
Referencia, deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante la 
suscripción del Convenio al domicilio de Telcel ubicado en: 

Lago Zurich 245
1 

Plaza Corso / Edificio T elcel, piso 16 
Colonia Granada Ampliación 
Ciudad de México, 11529 
Teléfono: 25814719 \ 
Atención: Servicios Mayoristas 

J 
Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de 
manera expedita, ·(:nediante correo electrónico dirigido a la siguiente 
dirección: ofertaomv@telcel.com, o bien carta dlrigida al domicilio de Telcel 
en días hábiles y horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, la cual será 
otorgada de manera expedita. 

/ 

La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir de su 
suscripción por ambas partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo 
previo, ya sE¡a expreso, tácito o de cualquier naturaleza, que existiera entre 
ellas para la prestación de servicios materia del Convenio, 

16 
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Un ejemplar del Convenio suscrito por las Partes, será remitido piara su registro 
por Telcel y/o por el Operador Móvil Virtual al Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la suscripción del Convenio, de acuerdo al 
plazo establecido en la medida Cuadragésima Primera. 

5. Reserva de Derechos 

/ 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en e,ste documento implica Q 

puede interpretarse como cons1ntimiento o reconocimiento, expreso o 
tácito, sobre la constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de la 
Resolución de Preponderancia1 r,i. de cual9uier norma, resolución, plan, 
lineamiento general, acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente 
o futuro, ni sobre cualquier otra ley, resolución, plan, lineamiento general, 
acuerdo o cualquier otro acto de autoridaE.! que pudiera resultar de los 
términos y condiciones ofrecidos por Telcel en el presente documento. 

\ 

Ciudad de México, a(*) de(*) de 20(*). 

Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

I I 

Alejandro,Cantú Jiménez 
Apoderado 

Rúbrica 

17 
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ANEXO I OFERTA DE SERVICIOS 
\ / 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta•~, CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE .C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'~, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

T elcel permitirá al OMV la Comercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta, 
de conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Segunda del Convenio y de 
acuerdo a las siguientes estipulac¡ones: 

l. Servicios de la Oferta. 

Telcel ofrecerá al OMV Completo y/o cor:no Habilitador de Red y/o Revendedor 
y /o Telcel como Habilitador de Red, así como esquemas intermedios de los Servicios 

' que a continuación se describen, bajb los siguientes niveles de consumo: 

l . l Servicios Básicos 

1.1 Servicios Básicos Niveles de Consumo 
a) Voz (se detallan los tipos de llamada, Por minuto - mínima e incremental 
Subanexo A del presente anexo) Por segundo - mínima e incremental 
b)Mensa]es de Texto (SMS) Por evento a 160 (ciento sesenta) 

caracteres alfanuméricos ASCII. 
c) Datos l MB= l 024KB. / 

. 
' Mínima e incremental l KB 

1.2 Servicios Asociados Disponibles para: Esquemas de Revendedor y/o Telcel 
como Habilitador de Red 
d) Administración de Usuarios* Cargo mensual por Usuario Activo 
pospago 
e) Adminlstrqclón de Usuarios* prepago Cmgo mensual por Usuario Activo 
t) Administracióri,de Usuarios* mixtos Cargo mensual por Usuario Activo 

*Usuarios Activos. 

/ g) Activación de Servicios de Valor Agregado: de acuerdo al tipo de servicio 
/' solicitado, se aplicará un cargo mensual y/o único por Usuario Final. 

18 
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( 
Para lo anterior, T elcel proporcionará al OMV ¡;le acuerdo a los Esquemas, OMV 
Completo y/o Habilitador de Red, Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red 
las facilidades técnicas y de interconexión que permita la correcta prestación de 
los Servicios a sus Usuarios Finales . 

11. 
• Servicios Asociados Disponibles para OMV bajo el esquema de Revendedor y /o 

Telcel como Habilitador de Red. ¡ 
\ 

/ 

--
1. Modalidad de pospaqo. A coñfinuación se señalan los diferentes 

Servicios Asociados que Telcel ofrecerá al OMV: 
a. Administración de Recursos: IMSls', Series de Numeración e IMEls. Todos 

estos elementos serán ingresados al Operador de Trámites a fin de 
realizar las validaciones correspondientes. 

b. Operador de Trámites: es un portal específico para cada OMV, bajo 
el esquema de R~vendedor creado por Telcel, con el cual el OMV 
puede dar atención a sus Usuarios Fi~ales. A continuación se señalan 
los movimientos que pueden generarse en el portal: 

\ 

i. Movimientos al sistema (alta, __ baja, suspensión y/o 
cancelación) de números. 

ii. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor 
Agregado. 

iil. Alta, cambios, bajas de IMSls y Series de Numeración. 
iv. Consulta de movimientos, saldos y detalle; de consumos de sus 

Usuarios Finales. 
v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portación In/Out. El 

OMVserá responsable de obtener su Código de Identificación 
Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos los trámites de 
portabilidad ante el AijD. 

c. Alta de Planes y Productos a ser comercializados o revendidos por el 
OMV: en el-entendido quel los planes y productos se integrarán por las 

1 

,unidades de Servicios Voz, SMS y Datos objeto del Convenid, para la --
elaboración por parte de Telcel, el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud 
de Servicios" en el SEG, y (ii) posteriormente un formato electrónico 
(en adelante "Planes y Productos"). Hecho lo Onterior, Telcel realizará 
y enviará por el SEG un análisis de viabilidad de los Planes y Productos, 
a fin de determinar el tiempo para su implementación en el sistema 

/ 

3 Incluyendo los que el OMV solicite para la pr8Stación de servicios como acceso inalámbrico fijo. 
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correspondiente y las inversiones necesarias para su creación a cargo 
del OMV; en el entendido de que previo a su/liberación, el OMV 

/ deberá emitir la aprobación y realizar el pago correspondiente. 
d. Servicios de Valor Agregado: 

e. l Básicos: consisten en los siguientes servicios: 
1 ---

i. Buzón de vpz; 
ii. Conferencia tripartita; 
iii. Transferencia de llamada; 
iv. Llamada en espera; e 
v. ldentificadpr de llamada. 

e.2 Servicios Adicionales: (ver numeral VI del presente Anexo). 
,1 _ _,, 

2. Modalidad de prepago. A continuación se señalan los diferentes 
servicios que Telcel ofrecerá al OMV: 

/ ---ª· Administración de Recursos: IMSls, Series de Numeración e IMEls. Todos 
estos elementos serán ingresados al Operador de Trámites a fin de 
realizar las validaciones correspondientes. 

b. Operador de Trámites: es un portal específico par9 cada OMV, bajo 
el esquema de Revendedor creado por Telcel con el cual el OMV 
puede dar atención a sus Usuarios Finales del OMV. A continuación se 
señalan los movimientos que pueden generarse en el sistema de 
acceso: 

i. Mqvimientos al sistema (alta/baja, suspensión y/o cancelación 
de números). 

11. Alta, baja, cambios de Servicios Básicos y Servicios de Valor 
Agregado. 

iii. Alta, cambios, bájas de IMSls y Numeración. 
lv. Consulta de movimientos, saldos y detalles de consumos de sus 

Usuarios finales. 
v. Portabilidad: el OMV podrá gestionar la portación In/Out. El 

OMV será responsable de obtener su Código de Identificación 
Administrativo (IDA) ante el IFT, así como todos los trámites de 
portabilidad ante el ABD. 

c. Alta de Planes y Productos a ser comercializados o revendidos por el 
OMV en el entendido que los planes y productos se integraran por las 
unidades de Servicios Voz, SMS y Datos, objeto del Convenio para la 
elaboración por parte de TelceL el OMV deberá llenar: (i) la "Solicitud 
de Servicios" en el SEG, y (ii) posteriormente un formato electrónico 
(en adelante "Planes y Productos"). Hecho lo anterior, Telcel realizará 
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y enviará por el SEG un análisis de viabilidad de dichos'Planes y 
Productos, a fin de determinar el tiempo para su implementación en 
el sistema correspondiente y las inversiones, necesarias para su 
creación a cargo del OMV; en el entendido de que previo a su 
lil::¡eración, el OMV deberá emitir la aprobación y realizar el pago 
correspondiente. 

d. Servicios de Valor Agregado 
e. l Básicos son los siguientes: 

i. Buzón de voz; e 
ii. Identificador de llamadas 1 

e.2 Servicios Adicic:inales (Ver numeral VI del presente Anexo). 
/ 

1) Capacitación: Telcel proveerá la capacitación necesaria al OMV para la 
correcta operación del Operac¡Jor de Trámites. 

2) Marcaciones para atención a clientes y enrutamiento de llamqdas a 
números de atención a clientes del OMV: 

) 
a. Dichas marcaciones estarán limitadas conforme al proceso de 

primeras entradas, primeras salidas por cada OMV, ya que una 
marcación no podrá ser utilizada por 2 (dos) OMV en la Red Pública 

de Telecomunicaciones de Telcel. 

3) Grabaciones estándar: (i) de suspensión; (ii) de acceso a buzón, y (iii) de 
Usuario Final no disponible. -- 1; 

\, 

4) Venta de Tarjeta\'SIM/USIM, conforme a los estándares de Comprobacióh de 
Teltel con el código de operador de T elcel y del Anexo XI C:::omprobaclón de 
Tarjetas SIM/USIM. 

/ 
/ 

5) -Venta de Equipos Comprobados conforme al Anexo X de Comprobación de 
Equipos Terminales y Anexo XI Comprobación de Tarjetas SIM/USIM. 

/ 

6)-Comprobación de Tarjetas SIM/USIM y/o Equipos Terminales del OMV: en el 
supuesto de que el OMV requiera adquirir sus Tarjetas SIM/USIM o sus Equipos 
Terminales diredamente de proveedores, Telcel proveerá el servicio de 
Comprobación conforme a lo establecidCJ en el Anexo X de Comprobación 
de Equipos Terminales y Anexo XI .Comprobación de Tarjetas SIM/USIM, para 

' \ 
garantizar su correcto funcionamiento en la Red Pública de 

TEzlecomunicaciones de Telcel. 
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7) Roaming Internacional: en caso que el OMV requiera el servicio de Roaming 
\ Internacional, Telcel prestará el servicio bajo los mismos términos que tiene 

suscritos con operadores internacionales en todos aquellos casos en los que 
sea contractualmente posible. En el entendido de que al establecerse un 
acuerdo con un tercefo, el OMV se hace responsable, en todo momento por 
los eonsumos que se generen en el extránjero por parte de sus Usuarios 
Finales, por lo que el OMV adquiere la responsabilidadde pago de los mismos 
conforme a las normas establecidas por la GSMA hacia el operador 
extranjero; mediante la Facturación que réalice Telcel por los consumos 
generados. 

111. Elementos de Conexión para OMV Completo y/o Hablfltador de Red. 

En el entendido que los OMV,Completos y/o Habilitador de Red cuentan con 
ciertos elementos de red propios para el c9rrecto funcionamiento y facturación de 
los servicios a los Usuarios Finales del OMV, Telcel proporcionará adicional a los 

' Servicios Básicos los puntos de conexión disponibles conforme al Anexo II Acuerdos 
Técnicos. 

IV. Solicitud de.Servicios de la Oferta inicial. 

Una vez que el OMV recibq.la clave de arceso al SEG, debe llenar el Anexo V 
Formato de Solicitud de Servicio dentro del SEG. La atención de dicha solicitud será 
conforme a los plazos del numeral V. 

I 
V, Plazo para la liberación comercial de los Servicios de la Oferta para el OMV 

Completo y/o Habilitador de Red, así como el OMV Revendedor y/o Telcel 
como Hdbilitador de Red, y los esquémas intermedios. 

Las Partes deberá!'.) suscribir los Términos y Lineamientos Técnicos, en el que se 
estable9erá al OMV Completo y/o Hdbll!tador de Red, así como el OMV 
Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, el plazo para la liberación 
comercial de los Servicios de·ta Oferta tomando como referencia la complejidad 
de la integración de los diferentes elementos mencionados en el numeral 2 del 
Anexo II Acuerdbs Técnicos,/de la Oferta siendo entre 60 (sesenta) a 122 (ciento 
veintidós) días hábiles. 

\ 
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En el entendido que los plazos antes señalados podrán verse modificados por / 
requerimiento específico por parte del OMV4.La implementación de los Servicios de 
la Oferta tendrá un costo que el OMV deberá pagar a Telcel, el cual deberá 
liquidar en su totalidad antes de la implementación de los mismos los costos de la 
implementación for~ar parte del documento definido como Términos y 

_Uneamientos Técnicos en el que se justifican los mismos; dicho documento formará 
parte integrante del Anexo II y del Convenio. 

I 
t 

VI. Servicios Adicionales para el OMV. 

El OMV deberá llenar la §olicitud de Servicios Adicionales en el SEG, y el(;:)gir: (i) el o 
los servicjos de su interés dentro del catálogo disponible en el SEG; (ii) en caso de 
no éstar el servicio dentro del catálogo, deberá señalar la descripción del servicio, 
y (iii) en su caso, adjuntar un archivo con el alcance en el que indique con detalle 
la funcionalidad completa requerida para el desarrollo del o los servicios 

correspondientes. 

Para cada Solicitud de Servicios Adicionales llenada por elOMV, el SEG asignará 
un folio consecutivo de-recepción asignado a la misma, el folio servirá para que-el 
OMV dé seguimiento y prioridad a las Solicitudes de Servicios Adicionales,que será1;r 
atendidas conforme al criterio de primeras entrada{ primeras salidas, 

/ 

' Telcel revisará la información recibida y en caso de contar con la definición 
completa por parte del OMV analizará la capacidad técnica, de facturación y 
funcior:ial de la Solicitud de Servicios Adicionales en un lapso de tiempo no mayor 
a 15 (quince) días hábiles, en los que proveerá al OMV la siguiente información a 
través del SEG: (i) tiempos de desarrollo y (ii) costos asociados, En caso de que la 

! 

información recibida no esté completa, Telcel notificará al OMV a través del SEG 
sobre la información faltante. 

En el supuesto de qu·e el OMV solicite nuevos planes y productos de pospago y 
prepago que se asemejen a productos y servicios minoristas de Telcel, el plazo de 
liberación comercial no podrá exceder de 15 (quince) días hábiles, 

J 

4 Telcel reflejará en el plan de trabajo !os tiempos en los cuales se suspenden loo/actividades en la Red 
"congelamiento de la Red", como ejemplo, durante el 12 de diciembre al 6 de enero de cada año, suspenderá 
cualquier trabajo que tenga por objeto intervenir la Red. 

23 



¡ 

Para el caso de que los nuevos planes y productos df pospago y prepago 
solicitados por el 0MV no se asemejen a productos y servicios minoristas tJe T elcél 
y requieran inversiones adpionales por parte de Telcel, éste emitirá un documento 
en el que se justifique la ampliación del plazo. 

En el supuesto de que el OMV solicite nuevos desarrollos o funcionalidades, Telcel y 
el 0MV deberán cumplir con un proceso en donde se detalle, ~ntre otros, los 
tiempos de desarrollo del software y las inversiones a realizar una vez que es 
solicitado el servicio por parte del 0MV en el SEG. 

El 0MV podrá aceptar o rechazar las condiciones de la solicitud en el SEG. Para el 
caso de que el 0MV acepte las condiciones de la Solicitud de Servicios Adicionales, 
el pago debe hacerlo antes del inicio del 9esarrollo. 

l. Procedimiento para la modificación y/o creación de Planes y Productos de 
pospago o prepago implementados. 

El 0MV deberá ingresar al SEG y generar una "Solicitud de Servicios Adicionales" 
para realizar una Solicitud de creación y/o modificación de Planes y Productos de 
pospago o prepago implementados (en adelante la "Solicitud de Creación" o 
"Solicitud de Modificación"), en términos del siguiente proc)edimiento: 

l. Generada la Solicitud de Creación o la Solicitud de Modificación, el SEG 
asignará un folio consecutivo de recepción a la misma, que servirá para 

) 

que el 0MV dé seguimiento y prioridad a sus Solicitudes, que serán 
atendidas conforri-ie al criterio de primeras entradas, primeras salidas. 

;Procedimiento de Solicitud-Ele Crea9ión: 

l. l._ Telcel entregará los costos y plazos para la implementación de la 
SoÍicitud de Creación ( en lo sucesivo los "Tiempos y Costos de la 

\ 
Sollcltud"º)_al 0MV en un plazo de 15 (quinte) días hábiles, siempre y 
cuando se curriplan las siguientes condiciones: (i) que no existe ningún 
cambio de funcionalidad que requiera algún tipo de desarrollo adicional 
en el Habilitador de Red; y (ii) que el OMV envíe a Telcel los formatos e 
información completa y necesaria. En caso de que la información 
recibi?a no esté completa, se notificará a través del SEG al 0MV sobre la 
información faltante; 

5 Los plazos para la Implementación de la Solicitud dependerán de la complejidad que requiera la misma, 
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1. 1.2. El OMV podrá aceptar o rechazar los Tiempos y Costos de la Solicitud 
dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir d~ la 

notificación del SEG; 

' ~ 
r.1~3. En caso ge que el OMV rechace la Solicitud de Creación, el SEG 
cerrará automáticamente la misma; 

1. 1.4. Aceptados los Tiempos y Costos de la Solicitud por el OMV, y una vez 
que Telcel haya concluido con la implementación de la Solicitud de 
Creación, las Partes tendrán 5 (cinco) días hábiles para ejecutar las 
pruebas preproductivas y productivas, que integran el documento 
denominado ATP para garantizar la correcta funcionalidad de los sistemas 
y aplicaciones de la Solicitud.pe Creación; y 

.. .. . \ 
1. 1.5. Concluidas las pruebas, el OM~deberá validar que los resultados 
cumplan con su requerimiento, cambiará el estatus de•ld Solicitud a 
"aceptado" y se cerrará la misma en el SEG. 

Procedimiento de Sc;,licitud de Modificación: 
/ 

1.2.1. Se entenderá eomo la Solicitud de Modificación de Planes y 
Productos en donde la funcionalidad no tenga cambio y solo sean 
modificaciones a las tarifas y/o unidades, Telcel determinará los tiempos, 
los cuales, podrán ir desde 10 (diez) días hasta 20 (veinte) días hábiles; 

1.2.2. Una vez que Telcel haya concluido don la impleméntaciqn de la 
Solicitud de Modificación, lbs Partes tendrán 5 (cinco) días hábiles para 
ejecutar las\ pruebas preproductivas y productivas, que integran el 
documento denominado ATP para garantizar la correcta funcionalidad 
de los sistemas y aplicaciones de la Solicitud de Modificación, y 

1.2.3. Concluidas las pruebas, el OMV deberá validar que los resultados 
cumplan con su requerimiento; cambiará el estatus de la Solicitud a 
"aceptado" y se cerrará la misma en el SEG. \ 

/ 
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11. Vigencia. 
' 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019,"en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicad<::, en laiCiudad de México, el(*) de(*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) / 
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SUBANEXOA 

Telcel cobrará tarifas de tránsito, transporte (LDI) y/ o terminación (CPP) cuando sea 
el encargado de intercambiar el Tráfico con la red públicg_ de telecomunicaciones 
de destino, como si se tratase de Tráfico origihado /por un Usuario de Telcel, 
conforme a la sección 1. 1 del Anexo II Acuerdos Técnicos. 

Tratándose de intercambio de Tráfico directo conforme a la sección 1.2 del Anexo 
11 Acuerdos Técnicos, el cot::lro se realizará ,¡::ior uso de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. \ 

• Saliente 
Origen de la Llamada "A" Destino de la Llamada "B" 

N/A MiefnoóMV 

N/A Otro OMV On-Net (Telcel) 

N/A 1
On-Net (Telcel) ' 

N/A Off-Net (otras redes móviles) 
N/A/ / Fijo 

QMV en red de Telcel genera llamadas: LDI (USA- Canadá) 

N/A LDI (Mundial) -

LDI (Cuba) 

N/A -· 
LDI (USA- Canadá) 

N/A Marcaciones Especiales 
-·· 

-· Marcaciones llamadas de a 
Emergencia .·· 

( Números no geográficos \ 

N/A Buzón de Voz 

N/A Centro de Atención Telefónica 

N/A Marcaciones cortas 

N/A Saliente 

SMS OMV ' 

N/A 1 
On-Net 

N/A 1 Off-Net 

N/A Otros Servicios (SV A) 

MB (mínimo e incremental KB) Todos APN 

N/A Entrante 
Destino de la llamada "B" {_ Origen de la llamada "A" 

N/A MismoOMV " 1 / 

\ 
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N/A Otro OMV On-Net (Telcel) 

~/A On-Net (Telcel) 
N/A Off-net (otras redes móviles) 
N/A Fijo 1 

OMV en red de Telcel recibe llamadas: LDI (USA- Canadá) 
' 

N/A LDI (Mundial) \ 

/ 

N/A LDI (Cuba) 
N/A . LDI (USA- Canadá) 
SMS \ Entrante 
N/A OMV 
N/A On-Net 
N/A Off-net 

En donde: 
1 

On-net: tráfico que se origina y termina en la Red de Telcel. 
Off-net: tráfico proveniente de, o dirigido a, otras redes públicas de 
telecomunicaciones. 
LDI: larga distancia internacional. 

1 

/ 

\ 
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ANEXO II ACUERDOS TÉCNICOS 
, __ _ 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE cgMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'?, CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) .ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'?, EN CONJUNTO SE LE DENOMINARÁ LAS "Partes". 

C- DIAGRAMAS TÉCNICOS 

1.1. OMV Completo y/o Habilitador de Red 
A continuación se señalan los tipos de acceso que Telcel proveerá al OMV 
Completo o con Habilitadores de Red: 

i 

OMV COMPLETO_ 
y/o HABILITADOR DE RED 

/ ¡ 

TELCEL 

PLMN334-020 

1 JI~·¡ lil ···················· 

1.2. OMV Revendedor y/o Telcel como Habllltador de Red 

En el entendido que Telcel proveerá al OMV todos los elementos necesarios 
para 19oder proporcioriar el Servicio a sus Usuarios Finales, no se determinan 
conexiones técnicas por parte del OMV a excepción de acceso a aquellas 

' 
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aplicaciones necesarias y debidamente indicadas en el Anexo I Oferta de 
Servicios. 

LQs elementos mínimos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
que serán utilizados para proporcionar el Servicio se muestran en el siguiente 
diagrama. 

111 

TUUl 

\ ,;;•,~,e;·:~ 
,U4.;;t_:,¡;, 

--

~1:} __ _ 
('" P1Ji1H tU-0-20 "'> 
,,~""-""""-· ---~· 

2. Req\Jlsitos con los que debe contar un OMV Completo o Revendedor a fin de 
· poder proveer los Servicios de telecomunicaciones móviles a sus Usuarios 

Finales: 
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Ü I a,: 

Cuentacop 
todos los 
elementos 
de Red y 
Facturación 

Terminación Opcional 

de Tráfico en 
PIC Telcel (Voz 
y Datos) 

HLR/AuC Si 

MSC 

STP 

GGSN 

GRX 

IR2l 

DNS 

SGW 

PGW 
DRA __ 

HSS 

PCRF 

MME 

MNC (Mobile 

Ne1work 
Code) 

Si _ 
-

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Opcional 
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90 

122 

122 

90 

90 

90 

90 \ 

No cuenta 
con 
elementos 
de R~do 
Facturació 
n / 

/ 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

'~ ift 
- - INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

--e 
'º Ti , 
o . "' 
e: ~º 
(1) g> 

--º E -o 
(1) ' ~ o. 6 

o E ,_<D c. -

N/A 2G, 3G y 
4G 

25 
30 
25 
25 
25 

25 

2Gy3G 

2Gy3G 

2Gy3G 

2Gy3G 

2G, 3G? 
4G 
2G, 3Gy 
4G 

90 No . 25 2G, 3Gy 
4G 

90 No 

90 No 

90 No 

122 No 

90 No 

122 N0 
' 

A§ignado por No 
IFT 

1 

25 
25 
25 
25 
25 
30 

Asignad 

o por IFT 

4G 
4G 
4G / 

4G 
4G 
4G 
2G, 3Gy 
4G 



IMSI Opcional 20 No 27 2G, 3Gy 

\ , .. 4G 
Numeración Si Asignd:i<;Jo por Si Asignad 2G, 3G y 
Propias [FT \ o por IFT 4G 
Global titles Si 10 No 10 2G, 3Gy 

4G 
MNP (IDA) Si Asignado por Si Asignad 2G, 3Gy 

IFT 1 o por IFT 4G 
1 -~ 

IP Públicas Opcional 25 25 Opcional 2G, 3G y 

' 

4G 
Código de Opcional Asignado por Opcional Asignad 2Gy3G 
operador / IFT o por IFT 
(IDD/1DO) 

Elementos 
de Servicios Í 

Asociados 
/ 

Sistemas de Mediador Si 10 (sin incluir No 10 (9in 2G, 3G y 
Cobro integración incluir 4G 

VPN) integraci 
ón VPN) 

Tipo de Cobro 

Pospago Si N/A No 87 2G, 3Gy 
4G 

Prepago Si N/A No 102 2G, 3Gy 

4B 
Sistema de Plataf6rma Si , 90 No 
Aprovisiona ·para Alta, 
miento Baja, cambios 

y consultas del ! i 10 2G, 3Gy 
perfil del 4G \ 

clien\e en los 
diferentes 
elementos de . 
la Red 1 

SVA Buzón de voz Si N/A No N/A 2G, 3G y 
(Servicios 4G 
de Valor SMSC/Acuerd Si , No 2G, 3Gy 
Agregado) osde i 

4G 
Limitar lnteroperabilid N/A 1 N/A 1 

re~pectoa adSMS 
lo que se Nacional e 1 

Internacional 

32 



\ 
/ 

( 

está MMSC Si 
ofertando 
Árbol de IVR Si ----

decisión en 
un 
conmutado 

l ··· ... 

Servicio "Comprobació Opcional 
n de Equipos y 
Sim Cards 

/ 

N/A No 

Opcional 
N/A 

) 

Opcional 
30 (cada 
uno) 

N/A 
·~ 

N/A 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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2G, 3Gy 
4G 

2G, 3Gy 
4G 

2G, 3Gy 
30 (cada 4G 
uno) 

En el entendido que la tabla refleja los tiempos máximos considerando el tipo de 
complejidad dela oferta a configurar, los cuales podrán ser inferiores de.ser una 
oferta existente en la plataforma, siendo el tiempo mínimo 60 (sesenta) días hábiles, 

1 

-Notas: 
- - I ' 1.- Los días expresados empezarán a correr, una vez que el OMV suscriba el Anexo 

V Formato de Solicitud de Servicios y por consecuencia el documento de Términos 
y Lineamientos Técnicos, 

1 
1 

2.- Se entenderá como N/A aquél elemento que no tiene relación con la Red de 
\ \ { 

Telcei, , • .. 
3.- Para la definición de los días de implementación y/o ,configuración para los 
elementos de SVA el OMV Completo y/o Habilitador de la Red, el tiempo a definir,\ 
dependerá del tipo de plataformas y ~I tiempo de los proveedores. 

\ 
Los requisitos detallados en el presente apartado, no se entenderán como una 
limitación para la ope¡ación de esquemas intermedios entre el Revendedor y el 
OMV Completo, para ~sos esquemas el OMV podrá solicitar de manera específica 
a Telcel los elementos necesarios y concretos para lo correcta provisión del ser-vicio 
por parte de Telcel. En caso de que el OMV requisite algún elemento que a su vez 
Telcél requiera el servicio de un tercero, éste notificará al OMY los plazos y costos 
que se generen por la integración dl::ll elemento al esque_ma solicitado por el OMV, 
con I? anterior se asegura en todo momento que el OMV tendrá conocimiento de 
los tiempos, y en su caso, podrá realizar modificaciones al requerimiento, 

\ 
En 'caso de que el OMV así lo requiera y sea técnicamente factible por Telcel, éste 
podrá sugerir alguna solución alternativa para la integración del elemento 

\ ~l1)Íicitado por el OMV, -'! así lograr la provisión del servicio en un plazo menor al 
/eñalado por el tercero, 
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Los tieí:íJpos de implementación de los requisitos estarán sujetos a: (i) la firma de las 
Partes de los Términos y Lineamientos Técnicos, y; (ii) al llenado por parte del OMV 
del Anexo V Formato de Solicitud de SeNicio y ambas Partes validen la información 
plasmada. 1 

3. REQUISITOS TÉCNICOS 
3.1. OMV Completo 

3.1.l. Red 
3.1.1. l. Terminación de Tráfico en PDIC Telcel 

a. Intercambio de Tráfico. 
Cuando un Usuario Final del OMV origine o reciba Tráfico en la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, a elección del 
ON/IV: 
a. l Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red 

pública de telecomunicaciones del OMV. Las Partes, 
tendrán que establecer de manera conjunta el 
intercambio de dígitos. (Subanexo A - Puntos de 
Interconexión). 

a.2 A solicitud explícita del OMV se pone a disposición la 
opción de intercambiar el Tráfico con la red pública de 
telecomunicaciones de destino, como si se tratase de 
Tráfico originado por un Usuario de Telcel. Par6tal efecto 
el OMV deberá sufragar los costos adicionales de 
Interconexión y tránsito que se generen. 
Cuando se trate de intercambiar Tráfico pe forma 
directa (a. l), el OMV deberá contar con los siguientes 
elementps: 

b. Interconexión para señalización. Conforme al Convenio 
Marco de Interconexión. 

c. PDIC. Conformeal Convenio Marco de Interconexión. 
d. Suministro de circuitos y puertos. Conforme al Convenio Marco 

de Interconexión. 
e. ,,Sincronización. Conforme al Convenio Marco de 

Interconexión. 
f. Coubicaciones. Conforme al Convenio Marco de 

Interconexión. 
g. Enrutar los MSRN pertenecientes a Telcel por las rutas directas 

para llamadas terminadas a Usuarios Finales del OMV en 
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cobertura Telcel. Los MSRN de Telcel se enviarán igual que los 
números MPP. 

h. El OMV deberá contar con IDD, ABC y BCD. 
i. En el entendido que en la entrega directa del Tráfico Telcel no 

regliza arnálisis del destino, dicho análisis y tránsito de NIR será 
realizado por el OMV. 

j, Datos. Se deberá integrar preferentemente a través de la GRX. 
\ Telcel pone a disposición ICI opción de conexión directa, 

mediqnte acuerdo entre las Partes. 
/ 

k. Soportar MAPv3 para Señalización entre las MSC Telcel y los 
HLR delOMv.·· 

l. Soportar CAMEL ~hase 3 para Señalización entre las MSC/SSF 
Telcel y los SCP del,OMVy C,I\MEL Phase 2 para la tasación del 
Servicio de Roaming Internacional. 

"'-----

3.1.1.2. HLR/AuC 
El OMV debe contar con HLR/AuC para el registro dé sus 
Usuarios Finales, manejo de perfiles y realizar los procesos de 

' autenticación. ' 
( 

3.1.1.3✓ MSC 
El OMV debe contar con MSC para controlar los elo/flentos de 
conexión de llamadas (MGW), también para llevar el registro 
de las llamadas (CDR). 

3.1.1.4. STP~ \ / 
El OMV debe contar con un STP (Signaling Tr6nsfer Point) para 
enrutar señalización SS? entre las redes. 

3.1.1.5. GGSN 
El OMV deberqcontar con sus propios GGSN para establecer 
las sesiones de los Usuarios Finales y enrutar el Tráfic9 de los 
mismos hacia las aplicaciones requeridas. 

3. l .1.6. GRX 
El OMV deberá contar con una solución/GRX (GPRS Roaming 
Exchange) que permite la conexión entre operadores para el 
servicio GPRS, la cual permite uha solución eficiente y 
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escalable en función del ancho de banda y calidad del 
servicio. 

3.1.1.7. IR.21 
El OMV debe proporcionar el IR.21 (documento técnico de la 
red) que proporcione la información técnica para la 
interconexión de operadores. 

3.1.1.8. DNS 
El OMV debe contar con DNS (Domain Name System) para 
permitir la consulta de dominios en la red GPRS y el Internet. 

3.1.1.9. SGW 
El OMV debe contar con un SGW (Serving Gateway) que 
permita la interconexión de redes de 4G (LTE). 

3.1.1.10. PGW 
El OMV debe contar con un PDN GW (Packet Data Network 
Gateway) para permitir establecer las sesiones en redes 4G 
(LTE) entre operadores. 

3.1.1.11. DRA 

/ 

El OMV debe ~ontar con un Diameter Routing .Agent (DRA) 
1 para rutear los· mensajes de $eñalización en Diameter entre las 

redes de los operadores. 

3.1. 1.12. HSS 
/ 

El OMV debe contar con HSS para el registro de sus Usuarios 
Finales, manejo de perfiles y realizar los procesos de 
autenticación en redes 4G (LTE). 

3.1.1.13. PCRF 
El OMV debe contar con PCRF para controlar las reglas de 
políticas de la red en tiempo real. 

3.1.2. Numeración e ID 

3.1.2.1. MNC (Mobile Network Code) 
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El OMV deberá contar con un Código de Red Móvil (MNC). 
Estos códigos son administrados por el IFT, que facilitar6 Ja 
integración y permite que los Equipos Terminales de los Usuarios 
Finales puedan ser identificados plenamente como Usuarios 
Finales de un operador diferente a Telcel; así como sus destinos 
de marcación. 

' ,___ \ 

En caso de que el OMV o con Habilitador de Red no cuente 
- ;-

con dichó recurso, las Partes acordaran las condiciones y 
términos del uso del MNC de Telcel por el OMV. ! 

3.1.2.2. IMSI / ( 

El OMV debe contar con su IMSI que es necesario para 
identificar la red del OMV a la que pertenece el Usuario Final. 

En caso de que el OMV Completo o con Habilitador de Red no 
cuente con su rango específico de IMSI, Telcel previo acuerdo 

-comercial entre las Partes ¡::i~oporcionará dicho recurso, 
conforme al Subanexo B. 

3.1.2.3. Numeración Propia 
El .OMV debe contar con sus propias series de numeración, que 
sefán asignados por el IFT, con el objeto de facilitar la 
administración de last@!ies y la gestión de los diversos procesos 
de Portabilidad de acuerdo con la normatividad aplicable. 

3.1 .2.4. Global Title (GT) 
El OMV debe contar con su GT que es la dirección necesaria 
para el enrutamiento de mensajes de señalización entre las 
redes del OMV y la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel. 

3.1.2.5. MNP 
El OMV debe contar con-~u sistema para el manejo de la 
Portabilidad numérica, requisito necesario para que el OMV 
pueda realizar los procesos de Portabilidad numérica hacia su 
red o la portación de sus Usuarios Finales a otras redes. 
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Para ello, el OMV deberá celebrar la Oferta de Referencia de 
conformidad con el Anexo XII Solicitud de Autorización de Uso 
de Código IDO para que el IFT otorgue al OMV el código IDA y 

con ello le asigne Bloque de Números para el uso exclusivo en 
la comercialización de los Servicios de la Oferta .. 

3,1.2.6. IP 
Para cada salida a Internet de Telcel, el OMV deberá entregar
por las vías formales de los NIC o bien RIRs el correspondiente a 
2/24 (512 quinientas doce) IPV4 públicas, una /24 (256 
doscientos cincuenta y seis IPV4 públicas) saldrán por el nodo 
activo de Internet, rriientras que la otra /24 (256 doscientos 

1 
cincuenta y seis IPV4 públicas) saldrán por el nodo pasivo, así 
como un sistema autónomo público, a fin de garantizar la 
redundancia y ruteo de la conectividad; Telcel cuenta con 8 
(ocho) salidas a Internet a lo largo de las 9 regiones que 
conforma la República Mexicana. 

Telcel, realiza técnicas conocida como NAT/ PAT hacia las IPV4 
públicas, correlacionadas hacia IPV4 privadas; dichas IPV4 
privadas son administradas únicamente por Telcel por lo que 
no podrá asignarse algún segmento o IP en la red de Telcel 
para algún OMV. 

Telcel pQdrá proporcionar direccionamiento IP Privado e IP 
Público conforme a lo siguiente: 

A) IP PRIVADAS 
Telcel puede asignar segmentos para IP Privadas a los OMV 
evitando el traslape de direcciones del OMV con los segméntos 
existentes en la red de Telcel. Dicha asignación será de 
acuerdo a las recomendaciones de LACNIC y conforme al 
criterio de ofrecer los mismos insumos que tiene Telcel para sus 
Usuarios. Las reglas a seguir para esta asignación son: 

1. Asignación de un segmento conforme al forecast 
entregado por el OMV. 

2. En caso de que el OMV se acabe el segmento asignado, 
Telcel realizará la asignación de un nuevo segmento. El 
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__ nuevo segmento garantizaí9 el servicio a los Usuarios 
Finales del OMV, y a su vez, mantendrá el criterio de "no 
traslape" de segmentos en . la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel, 

3. La __ asignación será de los rangos de la 10/8 o de la 
100.64/10 los cuáles son permitidos por lACNIC para 
entreg\i] a los Usuarios Finales. 

B) IP PÚBLICAS 

En el caso del direccionarfliento público también se puede 
asignary, en caso de ser requerido, este será 1Pv4, mientras se 
tenga disponible por Telcel dado que es un recurso finito que 

__ asigna (!,.CNIC; su asignación-será conforme a la siguiente 
recomendación de lACNIC: 

1 

1. P9ra la conseryación del direccionamiento público 1Pv4 se 
utilizan las técnicas de NAT en dónde a una IP pública le 
corresponde hasta una /16 (65536 IP privadas menos 2 
asignadas para el Gateway y el Broadcast). 
En caso de que las IP públicas'IPv4 que lACNIC asignó a Telcel 
estén próximas a agotarse, Telcel notificará a este organismo 
con 6 (seis) meses de anticipación pa_ra que apoye a Telcel con 
la adquisición de segmentos adicionales con lACNIC para 
seguir proporcionando dicb_o direccionamiento a los Of\4V. 

/ ( ! 

Cabe mencionar que las IP públicas que se asignan para 199 
Usuarios Finales del OMV1serán distintas a las otorgadas para 
aquellas que se notificarán a los QMV para establecer VPN IP 
Sec en caso de que sean requeridas. 

Código de Red Local de Origen (IDO) 
Cuando el OMV cuente co~\ una/_ Red Pública de 
Telecomunicacior¡es, deberá contar con ün IDO. Este código 
lo asigna el IFT, el cual facilita la administración de los procesos 1 

de portabilidad y que el enrutamiento de las llamadas se lleve' 
a cabo de acuerdo a los procesos establecidos en el 
ordenamiento aplicabl.e. 
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3.1.3. Sistema Asociados a Cobro 

3.1.3. l. Mediador 
Independientemente de que los OMV podrán generar sus CDR para la 
correcta Facturación a sus Usuqrios Finales, Telcel podrá entregar al OMV 
los CDR y EDR mediante las siguientes opciones: 

l. E¡ilace dedicado: El, STM-1 o Ethernet (GE o l 0GE). 
2. VPN IPSec. 

Dependiendo del tipo de conectivldad (simple-una sola VPN mediante 
un solo equipo- o redundante -dos VPN redundantes en 2 equipos 
diferentes-) se acordará con el SMUV los protocolos técnicos a utilizar 
para la interconexión. A nivel técnico, los equipos que realizarán lci 
conexión vía VPN se sugiere cumplan con las siguientes características 

, técnicas: 

• Sopo~te a NATTransversal. 
• Soporte de mecanismo de Dead Peer Detection/Keepalive 
compatible con otros fabricantes. 
• Soporte para configuración de túneles GRE. 
• Soporte para protocolos de ruteo BGP y OSPF. , 
• Implementación de RFCs 2401, 4301 (IPSec) y 3706 (Dead Peer 
Detection) 

Para el establecimiento de la Fase l de la VPN se requieren los siguientes 
parámetros de seguriddd: \ 

• Autenticación: Pre-Shared Keys, RSA-Encryption, RSA-Signature 
• Algoritmos de Encripción: AES (128, 192, 256) 
• Intercambio de llave: DH-Group 2 (l 024-bit), DH-Group 5 (1536-bit) 
• Hashing: SHA-1. 

1 

Para el establecimiento de la Fase 2 de la VPN se requieren los siguientes 
parámetros de seguridad: 

1 
• Algoritmos de encripción: esp-aes (128, 192, 256) 
• Autenticación: ah-sha-hmac, esp-sha-hmac. 
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Asimismo se aclara que la conectividad vía una VPN IPSec se establece 
vía la nube de Internet con lo cual sü nivel de calidad y estabilidad están 
fuera del control y soporte de Telcel1 En este sentido, se reitera por parte 
de Telcel que, para aumentar el nivel de disponibilidad en este tipo de 
tráfico, se sugiere establecer enlaces dedicaaos. 

', ! 
Los EDR y CDR que Telcel 'proveerá al OMV, contienen toda--...la 
información que ~ea necesaria para la debida conciliación y 
Facturación d~ los servici9s prestados, los cuales están debidamente 
integrados en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación. 

3.1.3.2. Tipo de Cobro 
El OMV deberá contar con los elementos necesarios para Tá correcta 
Facturación y cobro a sus Usuarios Finales de Pospago y Prepagos de 
·todos los Servicios comercializados por_el mismo conforme al numeral 2 
de este Ane)(?, 

3.1.4. ~lstema de Aprovisionamiento 
3.1.4.1. El OMV del;:lerá contar con su plataforma para alta, baja, 

cambios y consultas del perfil del Usuario Final en los diferentes 
\ elementos de su red. 

/ 

3.1.5. SVA (Servicios de Valor Agregado) 
3.1.5.1. Buzón de voz \ 

Para este caso, el OMV deberá contar con su infraestructura de \ 
Buzón de voz, así como los enlaces suficientes para poder 
ri-ianejar el Tráfic0 de depósito / recuperación de sus Usuarios -
Finqles. Adicionalmente será responsable, si así lo decide, de 
integrar los sistem_gs de notlricación (Message Waiting lndicator -
MWI, SMS, Notificación de llamada abandonada). Las 
grabaciones quE¡) reproducirá el IVR de Buzón de voz (incluyendo 

., 
1 

grabación, secuencia, organización) son responsabilidad plena 
delOMV. 

Telcel OMV 

\ 
Figura 1 Integración del Buzón de voz de un OMV 
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3.1.5.2. SMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura SMSC para 
el intercambio de SMS. Para este servicio se requiere la 
interconexión de señalización de acuerdo a la Oferta de Servicios. 

El OMV que cuente con su infraestructura de SMSC, debe considerar las siguientes 
responsabilidades para lograr los diferentes casos de tráfico: 

• El OMV deberá realizar sus acuer¡dos de interoperabilidad nacional con los 
operadores con Jos que tenga interés de intercambiar mensajes cortos. 

• El OMV deberá integrar su plataforma a los nodos de los operadores 
internacionales con los cuales tenga interés de intercambiar mensajes 
cortos. 

• El OMV es responsable de ajustar su plataforma para los escenarios de 
Portabilidad numérica~ 

• El OMVles responsable de la facturación del servicio eq los escenarios de 
Pospago y Prepago. 

Telcel OMV 

Figura 2 Integración de SMSC de un 9MV para proveer servicios de SMS. 

• El OMV será rªsponsable de la estructura de conexión desde sus propios 
elementos 

StP-> SMS 

3.1.5.3. MMSC - El OMV deberá contar con su infraestructura MMSC 
para el intercambio de MMS. Para este servicio se requiere IÓ 
interconexión de señalización de acuerdo a la Oferta de Servicios. 

Para este escenario el OMV contará con su infraestructura de MMSC, por lo cual se 
debe considerar las siguientes responsabilidades para lograr los diferentes casos de 
tráfico: 

• El OMV deberá realizar sus acuerdos de interoperabilidad nacional con los 
operadores con los que tenga jnterés de intercambiar MMS. 

• El OMV deberá integrar su plataforma a los. nodos de los operadores 
internacionales con los cuales tehga interés dé.intercambiar MMS. 

42 

\ 



\ 
j 

/ 

/ 
f ift 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

" • El OMV es responsable de ajustar su plataforma para 
Portabilidad numérica. 

los escenarios de 

• El OMV es responsablé de lq facturación del s~icio en los escenarios de 
Pospago y Prepago. . ·--

' GRX" 

Al'UCATIVOS 
11nrn11n 
·-"·-·- / 

Figura 3 lntegracion del servicio de MMS de un OMV. 

\ / --

• El OMV será responsable de la estructurad~ conexión de su GGSN.hacia las 
aplicaciones o salida a Internet. 

*La conexión GRX podrá ser directa y/o mediante un tercero por peering entre 

proveedores 

3.1 .6. Otros " 

3.1.6. l. Comprobación de Equipos Terminales 

3.1.6.~.· 

El OMV deberá contar con las herramientas necesarias para 
cumplir con los procedimientos de Comprobación de Telcel. 

Roamlng Internacional 
3.1.6.2. l. Considerando que el OMV cuenta con su rango 

de IMSI MCC+MNC (Mobile Country Code + 
Mobile Network Code), será este quien deberá 
establecer sus propios acuerdos de Roaming. 

~ 

3.1.6.2.2. En el 'caso que el OMV cuente con su propio 
rango de IMSI y solicite a Telcel el'Servicio de 
Rooming Internacional, el OMV acuerda en 
cumplir con todas y cada una de las o\;)ligacion~s 
de los convenios suscritos en términos de la 
GSMA En su._ caso, Telcel sólo realizará las 
adecuaciones necesarias en los modelos 
aceptados por la GSMA, como i) Dual IMSI, ii) Hub 
Conectividad en el supuesto que TEllcel sea el 
encargado de realizar la entrega de tráfico del 

1 
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OMV, éste último deberá entregar a Telcel los 
diagramas técnicos respecto a la solución de la 
conectividad en este modelo), etc., y por 
consecuencia el OMV deberá cubrir a Télcel los 
costos que se deriven de las adecuaciones 
técnicas. Por último, y conforme a lo establecido 
en la GSMA, ¡el OMV reconoce que los SeNicios 
de Roaming Internacional son provistos por un 
tercero ajeno a Telcel y libera a Telcel de 
cualquier responsabilidad que se ocasione por la 
prestación del servicio a sus Usuar~os Finales. 

En el entendiclo de que al establecerse un 
acuerdo con el tercero, el OMV se hace 
responsable por los consumos que hubieran 
hetho en el extranjero sus Usuarios Finales y 
adquiere la responsabilidad del pago de los 
mismos conforme a las normas establecidas de la 

,/' 

GSMA hacia el operador extranjero mediante la 
Facturación hecha q T elcel por dichos consumos. 

Para el OMV que cuente con sus propios 
elementos de red, Telcel podrá proporcionar 
servicios de Roaming Internacional, siempre y 
cuando el OMV Completo y/o Habilitagores de 
Red cuente con soluciones de Dual IMSI, las 
cuales deberán estar debidamente integradas a 
la Red de Telcel para uso de sus convenios. 

En caso de que el OMV requiera el uso de estos 
servicios, las Partes determinarán conjuntamente 
las mecánica( de garantías de pago que se 
requieran para roaming partners a nivel global. 

'<foda vez que el OMV no cuenta con una red de 
acceso, y sin perjuicio de que la GSMA pudiera 
asignarle un código TADlG o contar con su propio 
PLMN, lo anterior, no autoriza a los OMV a 
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revender capacidad (inbound) ' a operadores 
extranjeros. 

3.2 OMV Revendedor y/o Telcel corno Habllltadort:le Red. 1 
En el entendido que losQMV no cuentan con elementos de red propios, será Telcel 
quien proporcionará los elementos y aplicaciones necesarias para que el OMV 
pueda otorgar el servicio a sus Usuarios Finales conforme al Anexo I Oferta de 
Servicios, la asignación de rango de IMSI se realizará conforme al Subanexo B del 
presente Anexo. 

3.2.1 Numeración 
El Of);lVpodrá canfor con i:1umeración propia asignada por el Instituto 
o arrendarla a T elcel. 

3.2.2. Código de operador (IDO) , 
Cuando el OMV no cuente con una Red Pública de 
Telecomunicaciones, estos deberán contar con un Código de 
Identificación Administrativo (IDA). Estos códigos son 

/ administradospc¡r el IFT, los cuales facilitan la administración y 
"permite que los procesos de Portabilidad numérica se lleven a 

/ ' cabo de acuerdo a los procesos. establecidos en los 
ordenarilientos aplicables. - 1 

4. MAPAS DE COBERTURA. 

¡ Telcel a través del SEG informará y pondrá a disposición de los OMV los Mapas 
de Cobertura Garantizada atendiendo a los Une-amientos de Calidad en 
formato "*.tab" del programa Mapinfo Professional, mismos que deberán, 
mantenerse- actualizados trimestralmente. En el entendido de que la 
Cobertura Garantizada se confo.rmará con la representación geográfica de 
las áreas en las que Telcel presta el servicio móvil con las tecnologías 
disponibles, cumpliendo con los índices que se i~dican en la normatividad 
aplicable. 

I 
I 

A fin de que el OMV esté en posibilidad de visualizar lastablas de Cobertura 
Garantizada, deberá contar con la licencia del programa Mapinfo 
Professional última versión di~pónible u otro equivalente, adicional deberá 
adquirir: (i) las trazas necesarias a1in de tener detalle a nivel de calle; y (ii) la 
base de datos de población del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

1 
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El software Mapinfo Professiona/, podrá adquirirse eni0s--siguientes ligas: 

• http://www.mapinfo.com/ .. 
• http://www.mapdata.com.mx/productos~mapinfo03.html -
• https:www.pb.com/software/Location-lntelligence/Maplnfo

Suite/Maplnfo-Professional.shtml 
• http://store.pbinsight.com/store/pitneybo/en_US/pd/ThemelD.28499 

800/productlD.5181461100/categorylD.43348500/parentCategorylD. 

Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que 
afecten los Servicios de la Oferta en términos del Añexo VI Calidad del . 
Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, Telcel prestará los Servicios de la (?ferta dentro de 
' la Cobertura no Garantizada, en el entendido de que Telcel no incumple con 

" la prestación de los Servicios de la Oferta en térrhinos de los Lineamientos de 
Calidad, ni con el contenido del presente Anexo. 

S. TECNOLOGIAS DISPONIBLES. 

Telcel cuenta con las tecnologías de acceso con las que presta los servicios a 
sus usuarios, bajo las características, siguientes: 

• (2G)GSM 
• (3G) UMTS 
• (4G) LTE 

p. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 

Las Partes acordarán las condiciones y las tarifas para la prestación de las 
Funciorilalidades o Aplicaciones para Servicios de Datos que el OMV deberá pagar 
a Telcel por: uso de red (señalización), usuario activo, volumen diario/mensual y/o 
por la configuración necesaria para actualizar la ubicación permitida. En caso de 
no llegar a algún acuerdó cualquiera de las partes podrá solicitar al Instituto resuelva 
el desacuerdo de dichas tarifas para las Funcionalidades o aplicaciones para 
servicios ae datos como loT, M2M y servicios de Internet en el hogar. 

De conformidad con las recomendaciones de la GSMA el OMV deberá indicar 

/ 
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Rangos de IMSI, APN y/o PLMN específicos para· la prestacion del servicio 
\ 

correspondiente. 

7. VIGENCIA. 

/ 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en térr;ninos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, .. 
los representantes debidamente facultados c:/e cada una de ellas lofirman por/ 
triplicado en la ciGdad de México, el(*) de (*) de 20(*).' 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por(*) 
Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

/ Telcel-

) 
(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 

OMV 

Por: (*) 
-~ Apoderado 

/ 
47 



SUBANEXOA 
Puntos de Interconexión - Conforme al Convenio Marco de lnterconexlón6 

CIUDAD DE 1 
CENTRAi. 

'º· ESTADO 
INTERCONEXION 

PDIC OOMICIL!O DELPD!C COORDENADAS DELPDIC MSC. MOW 
SERVER 

LOTE 4, MANZANA 2A, FRACCIONAMIENTO 
lATfTUD:21'52'1;;.6" 

' AGlJASCAUENTES AGUASCAUE.NTES __ / PIRU-ES RESIDENCIAL LOS PIRI.JlES, AGUo.SCALIENTES, 
LONGITL0:1'.12•-i.·s.r AGUBC1 GANMG1 

AGUASCALIENTE~. CP 20217 

' BAJA CALIFORNIA MEXICALI CACHANLI..A 
A V. FRANCISCO l. MADERO, NO. 637 ZONA LATITUD; 32'39' 55.6" 

M=~ CACMG2 CENTRO, MEXICAU, B,C.CP 211'.lO LONGITUD: -t\5"28' 55.1' 

' BAJACA!,_l!:_ORNIA TlJUANA 1 LOMAS 
GUADALLPE VICTORIA 32. LOMAS HIPÓOROM O lA TITUD; 32"29" 44.2' 

TIJBC1 LOMMG1 TI.JUANA BAJA CALIFORNIA 'ER PISO LONGITUD; •ffi"59" 28.1 

• CHIHUAHUA CIUDADJUAREZ CAMPESTRE 
TECNOLÓGICO NO. tlOO COL PARTIDO DOBLADO 
CO.JUAREZ.CHIH.CP 32551 ·, lATFTUO; 31'43"11.96" 

LONGITUD: 'D6"25' 25.56" 
JlJASW! RAZMG1 

• COAHllllA TORREON CORREGIDORA PVDA SARA P.DEMADERON0.61SUR COL lA TITUD: 25"32' 26.90" 
TORSW! AlDMG1 CENTRO, TORREÓN, COAH.CP 27000 LONGITUD: tl3"26' 57.40" 

CARRASCO 
l"u 3 COL PEDREGAL DE CARRASCO M EXI~ O 

lA TITUD: 1l"1l' "B.94" 
CARBC1 CARMGJ 

DISTRITOFEOERAU PISO 
LONGITUD; 9S"'D' 47,73" " G 

NEXTlcNGO 
ANT!GUD CAMINO A NEXTlcNGO 78 SANTA LA TfTUD: 1l'2B' 22" 

NEXBC1 NEXMGa A POLONIA 0.F.0.F.PRIMER PISO 
LONGITUD:g_9•1t 30.5" 

' D.F. CIUOADOEMEXICO 
BENITOJUÁREZ sg PORT ALE$ DISTRITO lATITUD: 1l"22' 1'1.7" 

PORTALES 
FEDERALD.F.3PISO PORSW! PORMGC 

LONG!TU0:99'8' 1:l.1' 

MARTÍN M ENDALDE 964 DEL VALLEM ÉXlCO DF lA TITUD: 9'22' 54.07" 
URRAZA 

3ER PISO URRBC1 IJRRMGU 
LONGITUO: 99•u 4.3" 

CHIMALPOPOCA NO 'QS,COL 
LATITUD:2f6'4.6" 

' GUANAJUATO ceoo AZTlcCA FRACCIONAMIENTO AZTECAS, LEON, 
LONGITLD: 'Df39' 15.7" LEOSW! MANMG1 

1 GUANAJUATO,CP 37520 

• GUERRERO 
IBOUJ.EVARDA BARRA VIEJA SIN EL 

lATITUD: 15•45• 104" 
ACABC1 HIOMG2 ACAPU.CO VlDAFEL PRDTRERILLO {REF. PROPIEDAD DEL GRI.FO 

LONGITUD:99"46' 33,35" CARSOI. COL PLAN DE LOS AMA TES.CP 39931 

FUENTES 
ORIÓN #3039 LA CA!..MA ZAPOPAN JALISCO lATrru0:20'37" 53.47'' 

GDLSV\/2 FUEMG2 PR!MERPfSO 
LONGITUJ: 'D3"24' 45.67" , JALISCO GUAOALAJARA 

BANDERA 
GIGANTES 574 BEUSARID DOM INGUEZ lA TITUD: 20'40' 15.21' GDLS\116 BANMG3 GUADAL.AJARA JALISCO PRIMER PISO 

LO"GITU:r -03"'9' 57 3~• 

- - TOLJ..OCAN 
EZEQLHEL MONTES NO EXT 48, COL PILARES, LATITUD:-'9'17'1t1t' ' TOLMG1 

" MEXICO TOLUCA METEPEC, EDODEMEXICO, CP 52179 LONGITUD: g9•37• 6.3" 
TOLBCt 

i TOU.OCAN 
EZEQLHELMONTESNOEXT 48, COL PILARES, LATITUD;'B"17'1tt!' 

TOLMG2 - METEPEC, EDDDEMEXICO,CP 52179 LONGITUD; 99•37' 6,3" 

' MICHOACAN MORELIA ·. MOREL.!AII 
A V.CAMELINAS NO. 725 COL FEUX IRETTA . , lA TITUO: 1,•40• 55" 

MORllC1 MORMG2 MOREL.!A .MICHOACAN,CP 56070 LONGITUJ:1lft! 9.23º 

o MORELOS CUERNA VACA CIVAC PALMA REAL NO. 7,COLRESIOEt'.,!CIAL lA lATITUD:ll'S4'2.09" ¡ 
CUESWl CIVMG2 PALMA,J!UTEPEC, MORELOSCP 62553 LONGITlID: 99"'D' 2f/.-,'.. 

SAN PEORO 
GALEANA 500 (PTE) CENTRO SAN PEDRO GARZA LATITUD: 25•3g- 45.1l" MTYBC3 SPEMG1 GARCIA NUEVO LEÓN 200 P !SO . ' • NIJEVOLEON MONTERREY 

CARRANZA 
EMILIO CARRANZA 3200 NORTE VlDRIERA LATITUD: 25'42' 32.30" 

MTYSWI CRZMG1 MONTERREY NUEVO LEÓN 200 PISO LONGITW: -no•-e• 'll .24" 

• OAXACA OAXACA OAXACA 
CALZADA SAN FEUP E NO. 308, COL. OuM PICA. lA TrruD; 11•5• 23" 

OAXllC1 OAXMG1 OAXACAOAXACA,CP 68020 LONGITUJ:96"42' 59.6" 

A V PROLONGACIÓN REFORMA# 4112 AQUl!.ES LATITUD; 96"0'42.7" 
.. 

LA PAZ 
SERDÁN PUEBlA PUEllLA 200 PISO PUEBC2 LPPMG4 

• PUEl!LA PUEBLA 
LONGITUJ: 1:!'02'26.60" 

A V. 30 NORTE ESQLHNA CON_/:, V.,_ 12 ORIENTE# 615 
LATITUD; 98"13'41 fi" FUERTES AGR!COlA RESIJRG!MIENTOPUEBLA PUEBLA / PUEBC1 FTEMG3 

PLANTAALTA 'll'3' 212" 

• QIJERETARO QUERETARO RETABLO 
AV. PORVENIR NO. 129,COLLOS FAROLES, 

~~~~~,º~:~2~;.4" Q\JEBC\ MARMG1 QUERERTARO,QUERETARO, CP76156 

FRACCION 4,C. PRIVADA BELLA VISTA No.SN. 
LATITUD:2f6'5423" CASMG3 • QUINTANA ROO CANCUN CARIBE POR A V. LOSALAM OS, COL EJIDO llONFIL, CANBC1 

CANCUN,OUINTANA ROO, CP TT560 LONGITLD: 00•50• 5166" 

• SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI LAUREL 
CANCELARIO ZAPATA NO. 5, COL 21M ARZO, SAN LATITUD: 22'09'5:tl" 

Sl.PBC1 ALAMG1 LUS POTOSI, CP 75437 LONGITUD: 1l0'55'26. 1J'' 

• SINALOA CUl.JACAN ESCOOAR BA°CA c~_LDERON, COL DIAZ ORDAz .. CULIACAN, 
lA TITUD: 24'45' 6.40" 
LONGITUD: tl7'25' tl.60'' cÚÚ!c1 EZAMG1 

CALLE DR. PUfG ENTRE DR. GONZALEZ Y DR. 
LATITUD:26"03' 35,54" ,o TAMAWPAS REYNOSA PETROLERA CALDERON COLONIA DOCTORES. CR. REYNOSA, 
LONGITUJ:98'15' 00,29" 

MTYSIM! MIEMG1 

' T AMAUUPAS. CP. 88690 

' CALLE RIVAS GUILLEN (LOTE t MANZANA B-t 
LATITUD: Z2'14' 5193" 

" TAMAULJPAS TAMPICO ZONA $1,CTOR 1t REGION 1)COLCENTRO, CllKJAD 
LONGITUJ:97"50' 03.15" 

TAMBC1 MADMG1 
MADERO, TAMAUUPAS, CP.69400 

CALLEURSUl..0 GALV O. 705 COL PUERTO 

~ VERACRUZ COATZACOALCOS MALECON 
MÉXICO ENTRE CALJ..lcS: 20 DE NOVIEMBRE Y lA TITUD; 15'8' 57.8"' 

VERBC1 CZAMG2 FRANCISCOVIL.1.A.COATZACOALCOS, LONGITUD:94'26' 34.04" 
VERA CRUZ. CP 965-n 

CALLE CARLOS CRUZ LOTE ti MANZANA 25 NO. 
lATITUD:1l•-n'514" 

" VERACRUZ VERACRUZ VlcRACRUZ -'900 COL POCITOS Y RIVERA, VERA CRUZ, 
LONGITUD:00'9' 8.68" VERl!C1 LERMG3 

VERA CRUZ. CP. 91729 

Nota. Los an\~riore,, POICs pudieren estar sujeto• a oamblo, dependiendo de la vanaolón en las oondlclon.,. téonloas e>ls\entes al dla de hoy. 

Las Partes acordarán los Puntos d¿ lnt~rconexión en términos del Convenio. 

6 "ACUERDO mediante el cual el Pleno de Instituto Federal de Telecomunlcaclones define los puotos de 
interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante.", publlcodb el 17 
de febrero de 2015 en el Diario Ofid[al de la Federación. La Información contenida en la tabla está sujeto al 
Acuerdo mencionado. 
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Posibles Puntos de Interconexión en donde podrán solicitar Interconexión otros 
operadores - ' ·1 

-. 

CENTRAL 
CIUDAD DE 

""· ESTADO INTERCO!'EXION 
PDIC DOMICIUO DEl. PDIC COORDENADAS DEL PDIC MSC- MGw 

SERVER 
·· .. CALLE PRESA RAUDALES NO 212, COL 

1 GUANAJUATO CElAYA LA. PRESA ALFREDO VAZQUEZ BONFil, CELA YA, GTO, 
LONGffiJD: 100º 48' 48.5" CElSWl CAMMG1 

CP 38010 .. _ LAlITUD: 20º 32' 23.7" 

CAll.E SEGUNDA No. 800, COLONIA LONGITIJD: 106º 1' 56.3" Cil2MG3 
2 CHIHUAHUA CHIHUAHUA CATEDRAL CENTRO, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CP ,--- LATITUD: 28" 37' 18" 

CHIBCl 
r·· CENMGl 

LATERAL DERECHA AtrrOPISTA MEX!CO· 

3 GUERRERO CHILPANCINGO 
CHILPANCINGO ACAPULCO LOTE 12, MANZANA 10, LONGITUD: 99" 31' 1.3" ACABC1 CHLMGl 
CENTRO COLONIA OCOZUAPA,CHILPANCINGO, LATITUD: 17" 33' 22.4" 

GUERRERO CP 39010 

MAR MEDITERRANEO S/N, C BAHIA DE LONGQ1JD: 109" 57' 14.4" 
4 SONORA CIUDAD OBREGON NAINARI KINO, COL PAOROS DEL "fEPEYAC, MPIO 

LATITUD: 27° 28' 45.12" 
HERBC1 OBRMGl 

CAJEME SONORA CP8S1SO 

CALLE CONSTITUCION No. 109, ESQUINA 
LONGITUD: 103º 43' 35.47-'~. 

5 COUMA COLIMA COUMA VICENTE GUERRERO, COLONIA CENTRO, GDlSW1- CqU•1G1 
COUMA COUMA CP 28000 

LATITUD: 19º 14' 42.33" 

GAS PAR DE ALDEAR, No. EXT 201, COLONIA LONGITUD: 104" 38'44.7" / 
6 DURANGO DURANGO ZARCO NUEVA VfZ.CAYA, DURANGO, DURANGO, CP 

LATITUD: 24° 1' 49" 
CHI8Cl ZARMG1 

34080 

BAHIA DE TODOS SANTOS S/N, 

7 BAJA CAUFORNIA ENSENADA SULIVAN 
FRACCIONAMIENTO BAHIA, ENSENADA, LONGITUD: 116° 37' 2.59" TIJOC1 MHMG1 
BAJA CAUFORNIA, CP 22880 LATITUD: 31° 51' 13.5" --

( 
~AR~~r~~~,~~i~AN~f ~~J,A~~NE, 8 SONORA HERMOSillO JARDINES 

LONGITUD: 110" 59' 25.14" 
HERBCl CLNMG1 /' 

HERMOSILLO, SONORA, CP 83113 
LATITUD: 29" 7' 43.68" 

CAill CARLOS ROBERTO SMTTH S/N, 
LONGITUD: 96° S3' S9. lf" 

9 VERACRUZ XALAPA XALAPA FRACCIONAMIENTO SANTA ROSA , XALAPA, XAlSW1 ){_ALMG2 

VERACRUZ CP 91098 
LATITUD: 19º 30' 6,55~ 

BAJA CAUFORNIA 
CALLE HEROES DE LA INDEPENDENCIA No. 

LONGITUD: -110º 18' 37.3" 
10 

SUR-
lA PAZ lA PAZ EXT 173S, COLONIA ZONA CENTRAb,- LA LATITUD: º24 9' 16.9" 

LAPSWl LAPMG3 
PAZ BAJA CAUFORNIA SUR CP23000 

CAill ZA CA TECAS AMPLJACION JARAMIU.O LONGITUD: 109 ° 1' 1.2" 
11 SINALOA LOS MOCHIS BUELNA CARRETERA LOS MOCHIS - A HOME KM. 2.5, 

LATITUD: 25° 48' 1.08" 
LMOBCl LMOMG1 

COLONIA AHOME, S!NALOA 

TOMA DE ZACATECA$ CASI ESQUINA CON 
LONGITUD: 106° 25' 50.59" 

12 SINALOA MAZATIAN MARINA CALZADA RAFAELBUELNA, MAZATIAN, LATITUD: 23º 14' 54.96" 
CULBCl SABMG1 

SINALOA CP 82080 

CALLE 23 No. EXT No.301-A COLONIA SAN LONGITUD: 89° 35' 22.35" PLZMG2 
13 YUCATAN MERIDA ORIENTE 

JOSE VERGEL, MERIDA, YlJCATAN, CP 97173 LATITUD: 20º 57'6.03" 
MERBC1 

PLZMG3 

PROLONGACION, ESQUINA CON 

14 SONORA NOGALES GARITA 
PERIFERICO WIS DONALDO COLOSIO, COL LONGITUD: 110º 57'41.97" 

HERBCl INGMG1 
CHULA VISTA, NOGALES , SONORA, CP LATITUD: 31º 19' 9.12" 

.. - - - 84050 
CALl.E COA HUILA No. 3445, ESQ ALVARO 

LONGITUD: -99" 30' 42.51" 
15 TAMAUUPAS NUEVO LAREDO NUEVO LAREDO OBREGON, COLONIA JUAREZ, NUEVO 

LATITUD: 27° 28' 20.76" 
MTYSW3 COAMGl 

LAREDO TAMAUUPAS CP 88200 

CALLE 12 DEOCIUBRE No. 12, COL 
LONGITUD: 98º 44' 29.16" 

16 HIDALGO 
1 

PACHUCA REVOWCION PERIODISTA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
LATITUD: 20° 7' 3.6" \ XOCBCl PACMG1 

CP42060 

CARRETERA HUAUCHINANGO~POZA RICA, 
CIMA DEL CERRO ~SAN MIGUEL 

LONGITUD: 97º 29' 12.43" 
17 VERACRUZ POZA RICA POZA RICA MECATEPEC", RMO TELMEX MECATEPEC, 

LATITUD: 20" 32' 41.20" 
XAlSWl POZMGl 

RANCHERIA SAN MIGUEL MECATEPEC, POZA 
RICA VERACR' - CP 92903 

-·· PUERlO ( BOULfVARD FRANCISCO MEDINA ASCENCIO 
LONGITUD: 105º 13' 43.4" 

18 JAUSCO PUERlO VAUARTA 
VAUARTA 

No. 1720, COLONIA OUMPICA, PUERTO 
LATITUD: 20° 37' 38.4" 

PVRSW1 PVRMG, 
VAUARTA JAUSCO CP 48330 

CALLEJON INNOMINADO No. 3191 , COL 
LONGITUD: 93º 10' 13.8" 

19 CHIAPAS llJXTlA GUTIERREZ 1ERAN TERAN, lUXTlA GUTIERREZ, CHIAPAS, CP 
LATITUD: 16°45' 59.19" 

1UXBC2 BONMGl 

29050 

/- CALLE ALDAMA No. 13, ES_Q. CON 
LONGITUD: 100" 25' 59.6" 

20 MICHOACAN URUAPAN URUAPAN MORELOS, COLONIA CENTRO, URUAP,r, LATITUD: 19º 19' 24.6" 
MORBCl URUMG1 

MICHOACAW CP 60000 
CALl.E EJIDO DE TORNO LARGO.NO. 102, 

LONGITUD: 92º 54' 27.09" 
21 TABASCO VIUAHERMOSA JUAREZ COLONIA LA MANGA II, VIUAHERMOSA, 

LATITUD: 18º O' 12.25" 
VHEBCl VJZMG3 

TABASCO CP 86068 

1 CAill ESPARZA No. 183,ESQUINA MANUEL 
LONGITUD: 102º 42' 31.41" 

22 JAUSCO TEPATITLAN TEPATITlAN DQBLADO, COLONIA CEWP3-0, TEPATITlAN, 
LATITUD: 20º 48' 44.1" 

GDlSW2 TI'AMGl 

JAUSCO CP 47600 

21 NAYARIT TEPIC CULlURA 
CAill COUMA No.229, COLONIA SAN LONGITUD: 104º 53' 36.91" 

PVRSWl TEPMGl 
ANTONIO TEPIC NAYARIT CP 63159 lAlTTUD: 21º 29' 54:.Z~ 

ola: Lo• anletlores POICs pudieren eslarsujelo• a eambio,depend1endo de la variación en las eond!clone.s técnicas exiotentes al dlade hoy. 

elce1 tendrá la obligación de señalar y poner a disposición de! OMV, siempre y cuando éste sea un con6esionario 
de Red Pública de Telecomunicaciones, los Puntos de Interconexión con los que sepbdrá intercambiar el Tráfico 
de los Usuarios Finales del OMV. ~-----... -----
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SUBANEXOB 
Procedimiento para Asignqción y Administración de IMSls 

( \ i 

Telcel asignará rangos de IMSls específicos a fin de distinguir entre OMV así como 
usuarios propios. 

.. 
MCC MNC HLR MSIN 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
ldMVNO 

3 • 4 o 2 o o o o o o o ol o o 
a a a a a a a a a 
9 9 g g 9 9 9 9 9 

a) Identificador del operador 
• l (un) dígito por operador - Se elige Campo 9 (capacidad de hasta 200 

/dosci7mtos) operadores) 
• 6 (seis) dígitos de líneas (campos 10-15) l (un) míllón de Usuarios Finales por 

OMV. 

b) HLR para OMV y Redundancia de HLR 
Telcelcisignará inicialmente 2 HLR con capacidad de hasta 2 (dos) millones de 
Usuarios Finales. 

Para balanceo de cargas entre HLR se utilizan los identificadores 98 y 99 por lo que 
se va a manejar de formar balanceada a los potenciales OMV distribuidos en cada 

' uno de los equipos, debido a que se requiere balanceo de cargas. 

' Esta asignación inicial permitirá albergar hasta 20 (veinte) OMV con l (un) millón de 
Usuarios Finales para cada uno. 
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SUBANEXOC 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP -

No. ESTADO CIUDAD 
NOMBRE Y CÓDIGO 
DEID 

Nextengo (NEXICX) 

1 CDMX CDMX ~ 

Vallejo /!!!OICX) 

San Pedro -

/ (SPEICX) 
2 Nuevo León Monterrey 

/ Revolución 

IREVICX' 

Otay 1 

Baja 1 

3 Tijuana California IOTAICXI 

CentaufQ 

'(CENICX) 
4 Chihuahua Chihuahua 

Complejo Industrial 
-

ICICICX) 
/ 

Calinda 
1 5 Sonora Hermosi/10 ___ 

ICALICXJ 

, Campestre 
6 Guanajuato Ce/aya 

'rcAMICXJ 

Bandera - ' 
(BANICXJ 

7 Jalisco Guadalajara 
Tlaquepaque 

\ 
\ fTLAQICXI 

MoreJbs 
Civac 1 

8 Cuerna vaca ! IC/VICXJ 
\ 

Fuertes Heroica 

fFHEICXJ 
) 

9 Puebla Puebla j 
CTPPueb/a 

( fPUE/CXI 

Baja La Paz 
1!) California La Paz 

Sur (LPA/CX) 

Petrolera 

11 Veracruz Coatzacoalcos (PETICX) 

\ 

/ 

, , 
DIRECCIÓN 

.· 

Antiguo camino a Nextengo No. 78, Edif. Te/mex, 1er 
-piso, Col. Santa Apolonia, C.P. 02790, Ciudad de

1

México 

1 

Poniente 122 No. 514, Col. Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
_,.,Azcapotza/co, Distrito Ciudad de México ----

Gafeana 590 Poniente; ·Col. Zona Centro, Edif. Telmex 
2do. Piso, San Pedro Garza Garcfa, Nuevo León, C.P. 
66200 

Av. José A/varado No. 1800, Col. Jardín Español, C.P. 
64820, Monterrey, N.L. 

-

Astrólogos No. 1500 esquina Av. Universidad, Col. 
Fraccionamiento Otay Universidad, 22427 Tijuana, B. C. 

2do. Piso del Este Central Te/mex Boulevard Fuentes 
Mares 8001 esq. Esmeralda, Col. Mármol, Chihuahua, 
Cf¡ih. C.P.--(31090 / 

Avenida Víctor Hugo No. 301, Cól,,Complejo Industrial, 
C.P. 31109, Chihuahua, Chih. 

-
Av Rosales No 86 esq More/Ja, Col Centro, Hermos11/o, 
Son. C.P. 83000 

Chap_ala No. 105, Col. Centro, Ce/aya, Gto. C.P. 38078_ 

Gigantes No. 574, Primer Piso, Col. Belisario 
Domfnguez, Guada/ajara Jalisco. CP. 44360 

Calle Constitución No. 329, Col. Centro, C.P. 45500, / 
Tfaquepaque, Jal. / ----

/Palma Real No. 7, Col Residencial La Palma, Jiutepec, 
More/os. C.P. 62553 

. 
Ca/fe 26 Norte No. 1013, Planta Alta, esquina-Av. 12 
Oriente, Col. Humboldt, C.P.32370, Puebla, Pue. 

Bou/evard Atlixco No. 2501, Col. Belisario Domlnguez, 
C.P. 72180, Plfebla, Pue. 

---

Héroes de fa Independencia No. 1735, Col. Centro, La 
Paz, 8.C.S. 

- -

Calle Hidalgo No. 1526, Col. Palma Sola, Coatzacoa/cos, 
Veracruz G.P. 96579 

¡ , 
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-
COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

Latitud: 19º 28' 22", 

Lonnitud: 99º 11' 30.5" 

Latitud: 19º29'11.3" 

Longitud: 99º09'18.2" 

Latitud: 25º 39' 45. 10" 

Longitud: 100º 24' 30.88" 

Latitud: 25º 39' 35. 85" 

Lonaitud: 100· 16' 50.57" 

Latit&d: 32º 31' 40. 799" 

Lonaitud: 116º 58' 40. {598" 

Latitud: 28º 3(' 18.39" 

Longitud: 106º 01' 56.90" 

Latitud: 28º 43' 10.9" 

Lonaitud: 106º 7' 35.3" 

Latitud: 29º 4' 44.38" 

Lonaitud: 110º 57' 28.43" 

Latitud: 20· 31' 17.45" 

Lonaitud: 100º 48' 22.99" 

Latitud: 20º 40' 15.4099" 

Lonnifud: 103º 19' 57.37" 

Latitud: 20· 38' 27. 63" 

Lonaitud: 103" 18' 54.92" 

Latitud: 18º 54' 2.09" 

Lonaitud: 99º 10' 26.64" 

Latitud: 19º02' 30.17" 
Longitud: 98º 1 O' 50.36" 

Latitud: 19º 02' 57.88" 
\ 

Lonnitud: 98º\13' 57.54" 

Latitud: 24º 9' 16.9" 

Longitud: 110• 18' 37.3" 

Latitud: 18º 05' 5l'X91" 

Longitud: 94º 25' 07.02" 

l 

·· .. 
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ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL"OMV'), EN CONJUNTO SE LE DENOMINARÁ LAS "Partes·, 

\ 

\ 
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ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

' QUE SE AOJUift"AALAOFERTADE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE 
SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA "Q!!!!i!"), CELEBRADA CON FECHArJ DE rl DE["] ENTRE<,RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v. (EN LO SUCESIVO 

"Telcel") Y [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV] (EN LO SUCESIVO EL "OMV'') AQUIENES'EN CONJUNTO SE LES OENOMINARÁLJF "~"-

1 
El siguiente formato deberá entregarse junto con el Anexo VI Formato de Solicitud de Servicio. 

Lineamientos para completar este formato: 

1) Complete todos los campos requeridos. _ _ _______________ _ 
2) Verifique que su dirección de correo electrónico sea correcta. Si hubiera necesidad de aclaración, se enlllará una notificación_a su correo electrónico. 
~La información entregada servirá exclusivamente de referencia para futuras aclaraciones de capacidades y dimensíonamiento en la Red PUblica de Telecomunicaciones de Telcel y será adicionada a su Anexo I Oferta de Servicios. 

Razón Social: 

!Teléfono: 

Correo Electrónico: 

Representante Técnico: 

Fecha del requenr.n1ento: 

Folio dk Solicttud de Servicio Asociada 

lse reqyiere que el servicio se indique por ASL de acuerdo a la clasificación publlcada en: 
http://wWw.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codJgo"'5304635&fecha=01/07/2013 

~ (- ' ... 1 
Esta referencia puede ser modificada atendiendo la necesidad de Telcel para dimensionar los crecimientos de l~fico, atendiendo los diseños de red requeridos para cada una de las 

ltecnologias disponibles. ' 

O% Mixto (Prepago) 

/ 

% Usuarios que 
utilizan el Servicio 

53 
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' 
Calculo de la 

garantia 
Mes6 

P"'~"Jº 
Tocnologla u,ua,:lo, Trafloo 

" Minuto, 

'"' (U!<>< 

" 1 Mlnut<>, 

'"' 

~11 

Usuarios Activos 

L -
111111111111 ~ 

-► 1, o~ 
¡¡¡o 

' tri u,m 



100% 

0% 

C.!::!lJ_RN 1 ano 

Prepago 

Prepago 

% Usuarios que 
utiHzan el Servicio 

% Usuarios que 
_utilizan el Servido 

.. 
Total.,, 

Tarifa 

~ 

Vo,:: 

SMS: 

Datos: 

~ 

lenado por el OMVconforme al formato "Detalle por ASL del consumo promedio por Usuario" que se anexa en la pestana "OetalleASL" de este documento. 

;o. 
l blanco el número de Usuarlos activos pronosticados (=Usuarios acumulados) -~~fií Jij@i@@ii!Wf..fflllill@lf~lliNUil®$1iMiiMllll! 

E~ LJ 7 
~~~~~ 

l~HLI 
30. 

1 blanco el número de Usuarios activos pronosticados ("'Usuarios acumulados) 

WDIM®HWMiMlli@iYZ#t➔t-l@íNllüillllffiMftWM~lí&&@J!JW™ 

1 t LIT 7 
~~~~~ 

~ 
fflil]i!Milij@j@:@§íi§@@@iiMi&ai@#-™1 

E =f J 
ílml#MfülMOi~Bl!Mffiefá!@W#i@M 

= CT =l 
~~~~~ 

CLEBCJ 

dlüil®!@Ml®IN@IUUHMiUHIUUOilil@difflUffl!liMNmm!-1 

E t l TI ~ 
dilml!ffli!!!!IMIIUJl!~~~u 

LITJEi 
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Mlr,.,to• 

SMS 

~ 

-~'""'"' 
SMS 

ºª'º' 
G~r.>ntfa Prer>~o<<> 

Mlnut<>s 

SMS 

Patos 

Tot~I 

/ Minutos á consumir y tiempo promedio de llamada 
Mensajes promedio 
Mega8ytes promedio 

IIU1lmiM@r¼JfMMW 

F~I 



Detalle por ASL del consumo promedio por Usuario 

Tecno!ogm 

2G 

2G 

2G 
2G 
2G 
2G 
3G 
3G 
3G 
3G 
3G 
3G 
4G 
4G 
4G 1 

4G 
4G 
4G 

I 
t 

Periodo: 

ASL 

\ 
1 

) 

Año1 

Reg1on 
Tipo de 

Tipo de cobro 
ser.,,c10 

' 

\ 

~-

~ 

./ 

'--

Valor % Usuanos 
Mensual Usuarios 

que utilizan el 
poc Mensuales 

Ser.11c10 
Usuario 

1 
1 \ 

-
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Tipo de Ser.nCJo por 
Unidad 

Voz:. Minutos a 

,consumir y tiempo 

: promedio de llamada 
SMS: _Mensajes 

!promedio 
Datos: MegaBytes 

ipromedio 
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ANEXO IV ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 
I ! 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'?, CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'?, EN CONJUNTO SE LE DENOMINARÁ LAS "Partes". 

' 

La Facturación y el proceso de pago. se sujetarán a los términos establecidos en el 
Convenio. La información de la Facturación se basa en los siguientes conceptos: 

l . REQUISITOS. 

a) Técnicos. 

Las Partes acordarán el método de entrega de CDR (voz) y EDR (d:itos) conforme 
al numeral 3.1.3., del Anexo II Acuerdos Técnicos, pudiendo ser: 

a) Mediante enlaces dedicados; y/o 
b) Vía VPN. 

La información que los EDR y CDR contendrán como mínimo será: 
(i) número de A; 

(ii) número de B; 
(iii) la fecha; 
(iv) hora; 
(v) la duración del evento o llamada, según corresponda; e 
(vi) Identificación de la celda en la que se establece la comunicación. 

Los EDR serán entregados diariamente en formato txt. a través de los enlaces y/o 
VPN acordados y canfor.me a los estándares utilizados por Telcel, conforme al 
Subanexo A layout de detalle de eventos del OMV del presente Anexo. Los registros 
podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días. sin perjuicio de que la emisión 
de la Factura se llev'e a cabo en términos de lo establecido en el Convenio. 

! 

En caso de que el OMV requiera modificaciones en la entrega de los EDR, las Partes 
acordarán de buena fe los /ayoutsy procedimientos para el intercambio de los CDR 
JEDR, a través de los enlaces y/o VPN establecidos entre las Partes. 

! 

f 
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b) Contenido. 

/~ ift 
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( 

El detalle de la Factura incluirá la cantidad de ev~ntos o registros tasables 
correspondientes a los Servicios de id Oferta. El detalle será entregado e1+archivo 
de texto considerando el Layout General de Facturación. 

Los consumos de Roaming Internacional realizados por Usuarios Finales del OMV se 
facturará[) conforme lo indique el operador visitado. En el entendido que el detalle 
de estos registros podrá o no cumplir con los formatos que a continuación se 
detallan, por lo que cualqc1ier información y/o disputa deberá llevarse a cabo 
co~forme a los términos y con9iciones@stablecidos en los PRD oficiales de la GSMA. 

c) Requisitos de Detalle Comercial. 

Telcel notifi9ará a la dirección de correo electrónico señalada por el OMV en el 
Anexo A Precios y 'Tarifas del Convenio la disponibilidad de la Factura, el 
Comprobante Fiscal Digital de Internet y el Layout General de Facturación en el 

SEG. 

d) Información Adicional. 
' 1 

Los consumos complementarios, se presentarán-en una Factura complementaria 
..jndepend_iente (los registros de meses anteriores se facturarán por separado), y será 
notificada al OMV a la direcaión de correo señglada en el Anexo A Precios y Tarifas 
del Convenio. 

e) Layout G_eneral de Facturación. 

El Layout General de Facturación será el siguiente: 

/ 
HEADER 
Nº. rNOMBRE TIPO FORMATO¡ LONGITUD DESCRIPCION 
l Id de reg. N 9 l Identificador de inicio - archivo. El valor debe 

-- ! cero. -
2 Operador N\ 999 3 ·, Clave del operador 

)' 
Origen /Fact-clfa. IDO. 

CYperador N 999 3 , CIÓve del operador 

Destino recibe la Factura. IDA 

/ 

de 
ser 

- -

que 

que 



/ 

4 Fecha N 8 Fechg de efnisión de 
facturación Aaaammdd Factura. 

5 Mes N Aaaamm 6 Mes de Consumo de 
Consumo Facturación. 

6 Filler c 79 Caracteres en blanco para 
completar la longitud del 
registro a 100 posiciones. 

' 

REGISTRO DETALLE 
l Id de reg. N 9 l Identificador de inicio de 

detalle de registros. El valor 
debe ser uno. 

2 ASL N 99999 5 Área de Servicio Local --

3 Día N 8 Fecha en que inicio del 
Aaaammdd 1 evento o comúnicación. 

4 Tipo de N 99 2 Indica el tipo de tráfico 11 
Tráfico (voz), 12 (SMS), o 14 (datos). 

5 Serie N 9999999 7 Primeros siete (7) d\gitos de la 
línea comercial del OMV. 

6 Número de N (12)9 12 Número de eventos que 
eventos generaron las unidades 

\ 
consumidas de un mismo tipo· 
realizadas en un día. 

7 Unidades N 9(9).99 12 Suma de minutos (Voz), 
Consumidas mensajes (SMS) o MB (Datos) 

j / 
de un mismo tipo de tráfico 
realizadas en un día. -

8 Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa. 
9. Terminación N 9 l 0:Local l :Nacio1;1al;-

i . 2:lnternacional, 3:Otros . 
10 Filler c c 41 Caracteres en blanc9 para 

completar la longitud del 
-- registro a 100 posiciones. 



/ ( 
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REGISTR0 L 

TRAILER 

l Id de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
trailer. El valor debe ser 9. ! 

2 Total N (15)9 15 Número total de registros que 

registros contiene el archivo (No 

1 incluye Header y Trailer). 
3 J Filler c 84 Caracteres en blanco para 

completar la longitud del 
registro a 100 posiciones. 

\ 
2. METODOLOGÍA PARA LA ACLARACIÓN DE CONSUMOS NO RECONOCIDOS 

.. (Facturas Objetadas). 

"· 
En adición a lo establecido en el inciso 4.4.2 Factúras Objetadas de Cláusula Cuarta 
del Convenio, las Partes observarán lo siguiente: 

' 
El OMV realizará las objeciones de las Facturas tomando como base el detalle de 
la Factura layout general de Facturación. El OMV únicamente podrá solicitar a 
Telcel que se lleve a cabo •una conciliación a efecto de realizar cualquier 
aclaración que considere necesaria respecto de los Servicios Facturados: cuando 
en l (un) periodo para liquidación exista una diferenpia superior al 3% (tres por 
ciento) entre la cantidad señalada en la Factura y los registros del OMV. Las Partes 
convie;nen que para realizar el anólisis y/o conciliación de los Servicios Facturados 
u objetados, deberán generar un archivo de texto plcino por. el día seleccionado 
con la información mínima de: (i) Número de A; (ii) Número de B; (iii) Tipo de Tráfico 
(Voz, SMS, o Datos); (iv) Unidades Consumidas (minutos, mensajes o Datos); (v) 
fecha y hora de la llamada o evento. 

/--

Aunado d·lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere el 
párrafo anteriqir, sólo serán procedentes cuando el OMV presente por escrito 
debidamente justificado dicha objeción dentro de los 18 (dieciocho) días naturales 

\ '. 
siguientes a la fecha en que Telcel le haya enviado la Factura correspondiente con 
el detalle de la objeción en el Layout General de Objeción. 

/ elcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las objeciones que el 
/ OMV le solicite, utilizando para ello,. sus propios registros y sistemas. Una vez ¡· realiz9do el proceso, se estará a lo siguiente: 



/ 

/ 

/ 

l. En el supuesto que el resultado de las verifjcaciones sea una cantidad a 
favor del OMV, Telcel realizará la devolución en términos del inciso 4.4.2. l 
del Convenio- y subirá en el SEG el documento que acredite la 
devolución. 

2. En el supuesto que el resultado de las verificdciones, sea dna cantidad 
- inferior, el OMV realizqrá el pago a Telcel en términos del inciso 4.4.2. l. 

cíel Convenio y subirá en el SEG el documento que acredite el pago. __ - / 

3. DETALLE DE LA OBJECIÓN. 

El Layout General de Objeción será el siguiente: 
Nº. 

N/A 
l 

2 

3 

4 

6 

l 

2 
3 

4 

NOMBRE 
HEADER 
Id dt;, reg. 

Operador 
Origen 

Operador 
Destino 
Fecha 
Facturación 

Filler 

REGISTRO 
DETALLE 
Id de reg. 

ASL 
Día 

Tipo 
Tráfico 

/ 

de 

TIPO FORMATO LONGITUD 
N/A N/A 100 
N 9 l 

N 999 3 

N 999 -.. 3 

N ' 8 
Aaaammdd 

c N/A / 85 

N 9 l 

N 99999 5 '· 

N 8 

Aaaammdd 
N 99 2 

DESCRIPCIÓN 
N/A 
Identificador de inicio de 

archivo. El valor debe ser 
cero. 
Clave del operador que 

factura. IDO 
Clave del operador que 
recibe la Factura. IDA 
Fecha de emisión de 

/ 

Factura que se objeta 
Caracteres en blanco 
para completar la 
longitud del registro a l 00 
posiciones 

Identificador de inicio de 
detalle de registros. El 
valor debe ser uno. 

Área de Servicio Local 
Fecha en que inicio del 
evento o comunicación. 
Indica el tipo de tráfico 11 
(Voz), 12 (SMS), o 14 
(Datos) .... 



\ 

5 

6 --

7 

S--' 

9 

10 

/ 

)l 
! 

,12 

\ 

SerieComer 
cial 

Número de 
eventos 
Facturados 

Unidades 
Consumidas 
Facturadas 

Tarifa 

Terminación 

Número de 
eventos 
registrados 

UriTdades 
Consumidas 
registradas 

Filler 

REGLSTRO 
TRAILER 

\ 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

e 

> 

9999999 7 

- (12)9 12 

-- -

9(9).99 1_2 

/ 

99999.9999 lO 

9 l 

! - (12)9 12 

- / 

9(9).99 12 

' 

' 
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' 
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Série del Usuario que 

recibió el servicio. 

Número de eventos 

r~gistrados por el 
operador que Factura y 

--

que ¡generaron las 
unidades consumidas de 
UA mismo tipo realizadas 

en un día 

Suma de minutos (Voz), 
'mensajes (SMS) o MB 
(Datos) de un mismo tipo 
de tró,fico realizadas en 
un día, registrados por el 
operador que Factura. 

Tarifa. 

0:Local l :Nacional, 

2:lnternacional, 3:Otros. / 
Número de eventos 

registrados por el 
operador que presenta la 
objeción y que generaron 
las unidades consumidas 
de un mismo tipo 
realizadas en un día. 

Suma de minutos (Voz), 

mensajes (SMS) o MB 
(Datos) de un mismo tipo 
de tráfico realizadas en 
un día, registrados por el 
operador que presenta la 

' objeción. · 

Caracteres en blanco 

para completar la 
-longitud del registro a l 00 

posiciones. 



.. 

l Id de reg. N 9 l Identificador de inicio de 
trailer. El valor debe ser 9. 

2- Total N (15)9 15 Número total de registros 
1 registros / que contiene el arcl1[vo 

\ (No incluye Header y 
Trailer). -

3 Filler, c 
" 

84 <:;aracteres en blanco 
para completar la 
longitud del registro a l 00 

' posiciones. 

El det0lle de la objeción se entregará en archivo de texto en el domicilio de Telcel 
de establecido en el inciso 17. l del Convenio. k 

4. VIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de RefE¡rencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en términos de la 

1 j 

medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y b1cance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*): 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 

Apoderado 
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El objetivo del presente, es mostrar los Lqyouts que se utilizarán para proporcionar 
el détalle de los eventos de los Servicios, generados por el OMV. 

Layout para los eventos dé.Voz 
HEADER 

POSICIÓN CAMPO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
l Fecha 8 Fecha AAA.AMMDD 
2 Consecutivo 3 Consecutivb de Mediación 

/ 

POSICIQN CAMPO ~ONGITUD DESCRIPCIÓN 

l caso trdfico 5 
Caso de tráfico determinado por 

,7'" 

1 señalización 

2 tipo registro 2 Tipo de-registro 1 

3 Región 3 Región Origen R01-R09 

4 Central 6 Central Origen 
.· 

5 imsi_a 15 Códig_o identificador del Usuariq origen 

6 imei_a 15 Código del equipo del Usuario Origen 

7 numero a 10 ~- Numero de A (1 O posiciones) 

) contiene la identidad de la primera 

8 celda_a 14 
celda donde el canal de tráfico o el 
canal de control dedicado fue 
localizado 

9 imsi b 15 Puntos de Interconexión IP en la red 

lO imei_J:> 15 
Códig<:l identificador del equipo 

' destino/ 
ll numero_b lO Numero de B a l O posiciones 

contiene la identidad de la última 
-----

12 celda_b 14 
celda donde el canal de tráfico o el 
canal de control dedicado fue 

/ 

localizado 

13 / fecha inicio lO Fecha de inicio AAAA/MM/DD 

14 1 hora inicio 8 Hora de lnioJo 

13 quracion 6 Duración segundos de la llamada 

16 sentido 2 SENTIDO DE LA LLAMADA EN/SA 
' l 



TRAILER 
. POSICIÓN CAMPO 
l Registro 
2 Duración 

Layout para los eve~tos de SMS 
LEADER 

POSICIÓN CAMPO 
l / Fecha . 
2 Consecutivo 

POSICIÓN# CAMPO 

' l caso_trafico 3 

! 

3 identificador _mensaje 14 

4 puerto_a 15 

5 telefono_a 10 

6 puerto_b 15 

7 telefono_b 10 

/ 

8 fecha_inicio 10 

9 hora inicio 8 

✓ º Sentido \ 
2 

TRAILER 

7 

10 

8 

6 

LENGTH 

\ 

POSICIÓN CAMPO LONGITUD 
l Registro 10 \ 

LONGITUD 

, 

LONGITUD 

DESCRIPCION 
ID de Servicio 
(802, 852) ➔SMSC 
850 ➔ AAG 

Identificador 
único de mensaje 
Puerto de 
conexión A 
Numero de A a 10 
Dígitos 
Puerto de 
conexión E¡ ' 
Numero de B a 10 
Dígitos 
Fecha 

. DD/MM/AAAA 

HH:MM:SS 
EN/SA 
Entrante / Saliente 

DESCRIPCIÓN 
Total de Registro 



Layout para los ever:itos de Datos 
HEADER 

) POSICION 
l - Fecha 

\ 
\ 

CAMPO 
8 

2 Consecutivo 3 

' 
POSICIÓN ' CAMPO ·LONGITUD 

.. 

l 
' 

tipo_registro 2. ! 

2 tipo sistema l ' 

3 --- región 3 

4 Nodo 8 ! 

--

5 Apn 50 
6 ) Loe 4 
7 imsi_a 15 
8 imei a 16 --
9 numero real a 18 
10 celda a 4 
11 fecha_inicio 10 
12 hora inicio 8 
13 duración 12 
14 

' 
bytes subida 12 1 -

15 bytes_bajada 12 / 

16 tipo servicio 10 
l;7 clave cargc, 2 
18 identificador l 10 

TRAILER 
POSICIÓN CAMPO LONGITUD 

l Registro 7 

~ 

2 -- Duración 10 

' 
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LONGITUD 

DESCRIPCION 
iecordType 
Tipo de Acceso 
Región del 
SGSN/GGSN/PGW 
Ubic!ación del 
SGSN/GGSN/PGW 
accessPointName 
Access Point Name 
locationAre'aCode 
serverlMSI 
servedlMEI 
servedMSISDN 
cellldentity 
recordOpeningTime 
recordOpeningTime 

duration 
uplink 
downlink 
serviceClasslD 
chargingCharapteristics 

cJ;iarginglD 

DESCRIPCIÓN 

\ Total de Registro 
Duración Total en 
segundos sin send 
de los registros 

( 



ANEXO V FORMATO DE SOLICITUD DÉ SERVICIO 

QUE SE ADJUNTA .A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE COM!:RCIALIZACIÓN O 
REVENTA DE SERVICIOS (EN°LO SUCESIVO LA "Oferta'?, CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EJ'::,J LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL "OMV?, A QUIENES EN CONJUNTO 
SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes·. 

1. SOLICITUD DE SERVICIOS PARA OMV 
Datos generales del OMV 
FECHA ENVIO DE SOLICITUD __________________________ _ 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV ----------------------
NOMBRE DEL CONTACTO----,,----------------------+'-------------~ 
TELÉFONOS, _____ "c-------------'-----------------~--

CORREO ELECTRÓNICO / 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO 
TIPO DE SERVICIO VOZ ( ) DATOS ( ) SMS ( ) 

TIPO DE RED CONFORME A MAPAS DE COBERTURA 2G( ) 3G ( ) 4G() 

REGIONES EN LAS QUE SE OFRECERÁ Rl ( ) R2 ( ) R3 ( ) R4 ( ) R5 ( ) R6 ( ) R? ( ) R8 () R9 ( ) 

CONFORME A LO REQUERIDO EN7:L ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

' Para requisitar por los OMV Revendedores y/o. Telcel como Habilitador de Red: 
l. PLATAFORMA DE COBRO POSPAGO () PREPAGO () 

A USUARIOS FINALES 

66 

(DEPENDIENDO DEL TIPO DE 
PLATAFORMA QUE ELIJA EL 
OMV, DEBERÁ LLENAR EL 
FORMATO (PLANES Y 
PRODUCTOS) ENVIADO POR 
TELCEL) 



~ " 
\ 

2. Marcación corta para la atención a clientes requerido L___) Aquí el-OMV deberá indicar la marcación deseada 
para análisis de disponibilidad 

3. Grabaciones de Suspensión. Telcel pondrá a 
disposición la grabación estándar que récibirán los 
Usuarios finales del OMV. 

4. COMPROBACIÓN DE TARJETAS () SI 
SIM/USIM Y EQUIPOS TERMlNAL?S 
(Referir .. a los Anexos X 
Comprobación de Equipos 
Terminales y al AnexoXI 
Comprobación de Tarjetas 
SIM/USIM). Para los casos en que el 
OMV comercialice !:quipos 
Terminales distintos a los referidos 
en el apartado del SEG de la Venta 
de Equipos Terminales, Telc::.el 
ofrecerá el Servicio de 
Comprobación de . Equipos 
terminales. 

5. Para el . caso que el OMV 
comercialide Equipos Terminales 
deberá ingresar al SEG la lista de IMEI 
para que Telcel ingrese los mismos al 
sistema de base de datos para ser 
activados. 

' \ 1 

6. · Roaming lntem(?cional' 

\ • 

()SI 
/ 

() NO 

'-

..... 

()NO 
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7. SERVICIOS ADICIONALES. El OMV 
deberá especificar los servicios 
adicionales requeridos que- no 
estén incluidos en esta Solicitud y 
Telcel responderá conforme al 
inciso VI del Anexo I Oferta de 
Servicios. 

ZVIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en vigor a efecto de que su vigencia inicie 
el l de enero de 2019, en términos de la medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las partes de su contenido y alcance, los representantes debidamente 
facultados de cada una de ellas lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*), 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

68 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado / 

--
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' -QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta''), CELEBRADA CON FJ:CHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN L0 
SUCESIVO EL "OMV''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes·. 

1.- Servicio de la Oferta. 

En el entendido que el Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa, es un 

1 
servicio por el cual un OMV podrá comercializar o revender a sus Usuiarios Finales 
servicios de telecomuQicaciones móviles contratados con algún concesionario 
mayorista móvil, en observancia de lo anterior, Telcel se/encuentra obligado a 
proporcionar el Servi'Cio de la OfÉirta al /OMV, en las zo~as de Cobertura 
Garantizada en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos con los mismos niveles de 
calidad que emplea para la provisión de los servicios a sus propios usuarios . 

.,.---

2. Calidad del Servicio. 
- ( 

La calidQd de los Servicios, se ente~derá de conformidad con los parámetros de 
calidad establecidos en las disposiciones contenidas en los Lineamientos de 
Calidad que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los 
prestadores del servicio móvil o cualquier disposición que lo modifique(n) o 
sustituya(n). ! 

3.- Proyecciones de Demanda y sus lmpllcaGiones en la Calidad del Servicio. 
( -

Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la que presta los servicios 
equiparables a sus usuarios, en los términos del Anexo II Acuerdos Técnicos y Anexo ---
VI Calidad del Servicio de la Oferta, Además de las causas eximentes de 
responsabilidad establecidas en la normatividad, la calidad de los Servicios de la 
Oferta podrá verse afectada por-una mayor demanda de los Servicios frente a , 
aquella que haya sido presentada por el OMV en términos del Anexo 111 
Dimensionamiento. 

\ 

A
n el supuesto d;-un incremento potencial en la demanda de Í~s Servicios de la 

Oferta en un área específica debid.o a la actividad comercial que dicho OMV 
1 

¡realice, propoFCionando un nuevo Dimensionamiento para este efecto. 



En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 
OMV afecte la calidad del servicio debido a la saturación de la capacidad de la 
Red Pública de Telec.omunicaciones de Telcel, se podrán tomar las medidas o 
acciones necesarias para la gestión de tráfico y administración de red siempre y 
cuando no constituya una degradación de la calidad de los servicios prestados a 
los Usuarios del OMV en relación a la de los servicios prestados a los usuarios finales 
de Telcel. 

4.- Calidad de los element9s solicitados por el OMV a Telcel para la 
Comercialización o Reventa ~e los Servicios de la Oferta. 

/ 
El OMV conoce y acepta que la ccilidad de los diversos sistemas y/o componentes 
técnicos que solicite a Telcel, serán sometidos a diversas pruebas detalladas en el 
documento denominado "ATP" (por sus siglas en inglés Acceptance Test Process or 
Procedure) relacionado con el inciso 7, numeral VII. Procedimiento para la 
modificación y/o creación de Planes y Productos de pospag-o o prepago 
implementados, del Anexo I Oferta de Servicios para verificar la adecLJada 
interacción de los sistemas que cada Parte emplee para la prestación de los 
Servicios de la Oferta. 

Para el casq de que el OMV requiera realizar pruebas adicionales posteriores a la 
entrega de los Servicios de la Oferta, deberá. requisitar dentro de la pestaña 
"Solicitud de Servicios", la Solicitud de Servicios 'Adicionales disponible en el SEG, 
para que Telcel analice el requerimiento, y con base en ello, se establezcan los 
tiempos y costos que se llegasen a incurrir por la realización de las mismas, situación 
que se le informará al OMV por la misma vía, y deberá manifestar su aceptación 
de los costos y el plazo para ló ejecución de las pruebas. 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serie de 
factores que influyen decisivamente en los mismos, normalmente relacionados con 
la naturaleza de la señal de radio y, en muchas ocasiones, fuera del alcance y 
control de Telcel. La propagación depende de las condiciones atmosféricas, así 
cqr-no los obstáculos que)a señal encuentra §in el camino desde la estación base 
hasta el Equipo Terminal, por tanto las condiciones de propagación varían de 
forma notable, tanto en el tiempo como en el espacio, dada la variación temporal 
y espacial del entorno móvil y el canal de_ radio, por una serie de efectos como son 
el desvanecimiento, las interferencias, y las pérdidas por penetración de 
obstáculqs. 
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En la prestación de los servicios de voz y acceso a datos móviles, es necesario 
'considerar que todos los parámetros tier:ien una serie de variaciones y factores que 
influyen en la calidad del servicio que reciben los Usuarios Finales del OMV, 
derivados del propio diseño y operación de la Red de Telcel, que pudieran verse 
afectados por causas extern'as y que no están bajo la responsabilidad de éste, por 
lo cual no es posible definir indicagores Í:lspecíficos de la calidad percibida por los 
Usuarios Finales del OMV. Entre los factores que impactan la cc;:lidad de los Servicios 
de la Oferta prestados por Telcel, se encuentran los siguientes: 

' 1 

1. El caudal de datos móviles y tráfico puede variar de forma considerable a 
diferentes horarios. " 

2. Patrones variables del uso de una célula a otra, tanto en número de Usuarios 
como en horarios del día. \ 

3. El tipo de dispositivo o Equipo Terminal (especificaciones técnicas y 
' configuración del Equipo Terminal). 

4. Los movimientos y actividades de los Usuarios (desplazamiento, 
acontecimientos -tales como; congestionámientos viales, congresos, 
reuniones, accidentes, sucesos naturales, etc.). 

5. Afectaciones ocasionadas por tercerQS (corte de fibra óptiba, suministro de 
energía eléctrica, entre otros). 

5.- Pruebas de C::alldad de los Servicio de la Oferta. 

Con/el fin de otorgar certeza al OMV sobre la calidad de los Servicios solicitados, 
Telcel y el OMV realizarán de manera conjunta pruebas dEt calidad mismas que 
s~rán realizapas previas a la entrega al OMV de los servicios por parte de Telcel, de 
conformidad con los Términos y Lineamientos Técnicos, documento que es suscrito 
por léls Partes, y en <¡c,I cual, se incluyen las pruebas para los servicios de_yoz, SMS y 
datos, entre otros. " 

\ 
En caso de que el OMV requiera pruebas adicionales, éste asumirá los cGstos por )ª ejecución de las mismas, y serán acordes alyolumen de las pruebas solicttqdas. 

l i 

I 
/ 



6.- Factores externos que afectan el Servicio de la Oferta. 

A continüación, se enumeran de manera enunciativa mas no limitativa los factores 
externos que pudiesen afectar la calidad en la prestación de los Servicios de la, 
Oferta; con el objeto de limitar la responsabilidad de Telcel en relación con dichos 
factores externos, y que con base en ello el OMV pueda tomar las provisiones 
necesarias en la prestación los Servicios de la Oferta: 

/ 

1, La tecnología disponible para que el Usuario Final del OMV acceda a los 
Servicios de la Oferta, se puede ver afectada por la ubicación del mismo, es 
decir, cuando el

1 
Usuario Final se lodaiice en áreas de cobertura no 

JJarantizada. Para conocer la Cobertura Garantizada de Telcel por te,cnologías 
de acceso se pueden consultar en el SEG, 

2, La ubicación del Usuario/Final en interiores (especialmente en estructuras 
\ subterráneas, elevadores, entrs1 otros), 

3. Características téenicas del Equipo Terminal del Usuario Final del OMV: (i) 
configuración, (ii) programas instalados, (iii) la cantidad de aplicaciones y 
servicios en ejecución (incluso aquellos que no utilizan el servicio de acceso a 
Internet), (iv) estado de conservación, y (v) el uso de accesorios que pudieran 
limitar la capacidad de recepción y/o transmisión; (vi) las mismas 

1 ' 

características propias del modelo del Equipo Terminal. 

4, lnterferencid:f y 1daños generados por terceros, que se enumeran de manera 
enunciativa mas no limitativa, como: (i) ¡enómenos naturales (tales como lluvias 
torrenciales y terremotos), (ii) bloqueadores de señal, particularmente los 
instalados en reclusorios o zonas de seguridad; y (iii) actos vandálicos, sabotaje, 
hurto de equipos, etc. \ 

5, Eventos que generen un incremento ext~aordinarioen la demanda de servicios 
de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel (tales como catástrofes y/o 
eventos masivos), 

6, Para el servicio de datos, se deben considerar las características propias de 
Internet (capacidad y disponibilidad de rutas a partir del punto terminal de la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel para alcanzar al servidor de 
destino, entre otras), así como lgs propias de cada servicio, aplicación y 

contenido en Internet, sobre ld{cuales, Telcel no tiene control (incluyendo la 
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capacidad de los/ servidores del proveedor del contenido, servicio o 
aplicación). 

7. Para aquellos Servicios d,e la Oferta en los 'que se requiera contar con la 
disponibilidad del servicio de otra compañía diferente a Telcel, hay que tener 
en cuenta aquellos factores cuya responsabilidad recae precisamente en 
dichas compañías (por ejemplo problemas de Portcibilidad numérica de óTra$ 

' \ 
compañías móviles, puntos de interconexión de otras compañías, etc.). 

En caso que se presentara alguno de los supuestos mencionados, ajenos a la 
voluntad de Telcel, serán tratados en términos del Anexo VII Procedimientos de la 
Atención de Incidencias. / 

En adición a lo anteri6r, existen también factor's endógenos al diseño y operación 
de la Red de Telcel que afectan en t6do momento la propagación de la señal y 
que están completamente fuera del control de Telcel, incluyendo, entre otros: (i) 
clima; (ii) obstáculos entre

1 
el Equipo Terminal o dispositivo y la antena; y (iii) 

distancia entre el Equipo Terminal o dispositivo y la antenéÍ. 

La movilidad afecta la velocidad de los datos y ante la concentración de Usuarios 
Finales como consecuencia de diversos eventos, se crean demanaas excesivas de 
recursos deJa Red de Telcel.De igual forma, la ubicación del Usuario Final en 
relación con la antena o radlo1::>ase también son susceptibles de ocasionar la 
degradación de kis Servicios de la Oferta. / 

Estos factores externos pddrán afectar eventualmente la percepción del Usuario 
Final sobre la cmlidad del servicio del OMV. Dichos factores externos se hacen 
constar dentro de los mapas de cobertura qe Telcel, como a continuación se 
señala: 

"Te/ce/ es la red con la mayor coberturp en México, la cual se encuentra 
er¡¡ constante expansión y evolución tecnológica. Como resultado de 
ello, te informamos que los mapas antwiores muestran las· áreas de 
cobertura. · 

¡ 
Pensando en tí, trabajamos permanentemente para brindarte la mejor 
calidad en nuestros servicios; sin embargo, existen factores ajenos a la 
Empresa que pueden afectar la experiencia de nuestros usuarios, como 
son: 

) I 



• Las condiciones topográficas y climatológicas donde utilizas el 
\ servicio. 

• Las características técnicas y el estado de conservación del 
equipo celular utilizado por el cliente. 

• El uso del servicio en interiores, sitios subterráneos, pisos altos, 
elevadores, aeronaves, estructuras y lugares construidos con 
materiales que degraden las señales de radiofrecuencia, o en 
lugares donde haya una concentración inusual de usuarios, por 
citar algunos ejemplos. 

• La instalación de equipos repetidores o amplificadores de señal de 
terceros no autorizados u homologados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

• Los bloqueadores que operan las autoridades penitenciariaf! 
pueden afectar a usuarios que se encuentren incluso a kilómetros 
de los centros de reclusión. 

Para lograr una mejor experiencia en tu$ servicios, te recomendamos 
c!dquirir equipos debidamente homologados en los canales de venta 
autorizados de Te/ce/." 

En adición a lo expuesto, el OMV conoce y acepta la recoméñdación UIT-T E.800, 
referente a la percepción de calidad del Servicio, la cual se compone de diversos 
elementos: (i) el Equipo Termirial y/o dispositivo inalámbrico; (ii) los procesos de 

' atención al Usuario Final por parte del OMV; y (iii) el acceso a la Réd Pública-de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

/ 
En complemento a lo anterior, no se omite señalar que la percepción del Usuario 
Final del OMV, no sólo dependerá de los elementos de la Red Pública de 

-Telecomunicacior11es de Telcel, sino que también inter_vienen elementos externos o 
ajenos a éste en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Es decir, sean 
factores imprevisibles y/o irresistibles, constituyéndose en 13ximentes de 
responsabilidad para Telcel. 

\ --
En congruencia con lo anterior, en Célso que el OMV detecte algún cambio inusual 
en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telc~I, tendrá que notificar dicha 
situación en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

\ 
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7.- Vigencia. 

El presente A!i)exo forma parte integral -de la Oferta de Referencia, y entrará en 
/ vigor a efecto de qi!le su vigencia inicie el 1 de enero de 2019, en términos de la 

\ 

medida Decimosexta de las Medidas. / 

Leído que fue el pr1sente Anexó y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidam\=tnte facultados de cada una de ellas lo firman por 
tripli<tado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

/ 

RADIOMÓYIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 

/ 

í 

Telce1- Telcel / 

Por: (*) 

\ 
Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DELOMV) 
OMV 

Por: (*) 
/ 

Apoderado 

/ 

-~ 

( 

) 

\ 

! 



ANEXO VII PROCEDIMIE~TOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 
1 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") V (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes·. 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, LA DEFINICIÓN DEL OMV, SE ENTENDERÁ 
COMO: (i) OMV COMPLETO Y/O HABILITADOR DE RED; Y (ii) OMV REVENDEDOR Y/O 
TELCEL.COMO HABILITADOR DE RED; Y (lii) ESQUEMAS INTERMEDIOS. 

" ' 

Para el OMV Completo y/o Habilitador de Red, Telcel, replicará los procesos 
implementados en su Red para la Í)tención de Incidencias. Para el OMV 
Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, los tipos de incidencia, la 
atención y solución son distintos. 

1. Comunicarse al Centro de Atención Telefónico para OMV. 

Parg la atención de incidencias en línea de los Servicios dé la Oferta, Telcel pone 

a disposición del OMV el número (55) 25813304 del Centro de Atención Telefónico 
/ 

("Centro") con un horario de lunes a domingo de las 7 a 22 horas, en la Ciudad de 

México. Es de relevancia mencionar que la mayoría de las llamadas que Telcel 

recibe a través de este medio, estadísticamente tienen solución inmediata, por ello, 

y en beneficio del OMV, Telcel replica el proceso mencionado para los Servicios de 
la Oferta. 

Telcel ha habilitado el correo: solicitudesomv@mail.telcel.com, para reportar 
incidencias cuando: (i) el SEG por alguna eventualidad no esté habilitado, y (ii) el 

· Centro se encuentre fL.Jera del horario de operación. Los reportes de incidencias· 
serán atendidos dentro 'del horario del Centro. 

En los casos en que por la naturaleza de la incidencia, la solución no pueda darse 
de manera inmediata, el asesor del Centro, indicará al OMV) que es necesario 
ingresar al Sistema Electrónico de Gestión (en adelante el "SEG"), para generar el 
reporte de incidencia (en adelante el "Reporte") bajo los términos y condiciones 
quE1_se detallan en el numeral 2 siguiente. 



2. Procedimiento para levantar el Reporte. 

INSTITUTO FEDERAL D,E 
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El OMV debe ingresar al SEG para generar el Reporte, y llenar los campos siguientes: - - / 

' (i) información del número de línea del teléfono y, siempre que sean 
del conocimiento del OMV: la marca y r;nodelp del Eguipo Terminal; 
(ii) modalidad de pago: pospago / prepago del Usuario Final; 
(iii) descripción de la incidencia; 
(iv) localizaciónde la incidencia; 
(v) recurrencia en su caso; y 
(vi) archivos de soporte. 

El SEG generará un folio consecutivo, por el cual el OMV dará seguimiento al mismo 
y será el medio por el cual Telcel dará la Atención del Reporte y la Solución del 
Reporte en los siguiente$ términüs: 

• Atención del Reporte: se refiere a la determinación de la causa de la 
incidencia. 

• Solución del Reporte: son las acciones que realiza Telcel para resolver dentro 
del plazo señalado por tipo de incidencic;) y por nivel de severidad. 

3. Atención del Reporte. 

Telcel recibe por el SEG el Reporte generado siguiendo el flujo det:irimeras entradas 
primeras salidas, y realizará las validaciones respectivas para corroborar los 
siguientes estatus: 

/_ 
I 

a) Abierto: registra fecha, hora y folio consecutivo del Reporte. 
b) Validado: Telcel revisa que el Reporte cúmple con toda la información 

necesaria para iniciar el flujo de Atención del mismo, dentro de las 24 
' ' (veinticuatro) horas posteriores a la apertura delReporte. 

c) Rechazado: se presenta cuando el Reporte no cumple con toda la 
información necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte o bien 

\ 

cuando se genera un Réporte que no corresponde a una incidencia en 
los Servicios de la Oferta. 

d) Terminado - Solucionado: Telbel analiza el Reporte para dar respuesta 
y/o solución dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes, las cuales se 
contabilizarán a partir del estatus "Validado" del Reporte. ~ 

/' ,_, 

e) Cerrado: Conforme al numeral 6 del presente Anexo. 
( 

\ 



Es responsabilidad del OMV dar seguimiento a los cambios de estatus de los 
Reportes levantados en el SEG. 

4. Acciones para la Atención del Reporte y Solución del Reporte. 

La Atención del Reporte se dará conforme a lo siguiente: 

a.l) Si el Reporte fuere soluciónado en un pla;w no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas, Telcel notificará a través del SEG 'la solución del mismo, y tras la 
validación por parte del OMV cambiará el estatus de "Validado" ha 
"Terminado". 

a.2) En caso de que el Reporte no fuere "Terminado-Solucionado" dentro de 
las 24 (veinticuatro) horas, y/o sea clasificado dentro de los tipos de 
Reportes mencionados en el numeral 5, seguirá el flujo de primeras 
entradas y primeras salidas. 

Posteriormente, Telcel ejecutará los procedimientos internos para generarJdorden 
de trabajo, y brindar la Solución del Reporte en los plazos establecidos para cada 
tipo de incidencia por nivel de severidpd. 

4.1 , Cl0sificación del Reporte por nivel de severidad. 
Menor• Afecta hasta el 2% de los Usuarios Finales del OMV. 
Media* , Afecta del 2% hasta el 9% de l9s Usuarios Findfes del OMV. 
Crítica• Afecta a más del 10% de los Usuarios Finales del OMV. 

*Las incidencias de otros operadores (Terceros) como fallas de interconexión con 
i--~ 

otros operadores o fallas de los enlaces de conectividad contratados por el OMV, 
no entran dentro de la clasificaclon mencionada, toda vez que depende de un 
tercero la solución del Reporte. 

4.4.2 Tiempos de Solución del Reporte por nivel de severidad. 

Los tiempos de Solución del Reporte se contabilizarán una vez transcurridas las 24 
(veinticuatro) horas a que se refiere el. numeral 3 anterior, inciso a). 

Para los tiempos de Solución del Reporte, en caso de que tenga relación el mismo 
con algún elemento de la Red, serán los siguientes: 



\ 
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Nivel de severidad Tiempo de Solución de tncidencias 
6 horas el 30% 

_./ 

Críticas** 12 horas el 65% 

24 horas el 98% 

Media** 48 horas el 98%\ 

Menor** \// 72 horas el 99% 

**Los tiempos de solución estable9idos, se refieren a equipos de la Red de 
- \ 

Telcel, sin considerar el trouble sho_czting y fallas de enlaces, toda vez que no 
son imputables a Telcel. 

5. Tipos de Reportes. \ 

1 

l. INCIDENCIAS DE OPE.RACIÓN Y MANTiENIMIENTO: consiste en-incideqcias 
de recursos de terceros, problemas de software y problemas físicos,_tales 
como: falla en el sumi¡iistro de energía eléctrica, corte de fibra óptica, 
entre otros, y aquellas derivadas del incremento de señalización que 
Usuarios Fina¡es pusieran en riesgo la calidad de los Servicios que provee 
T":lcel a sus propios usuarios y a los Usuarios Finales del OMV, en el 
entendido que los Usuarios de ambas Partes podrían presentar perdida del 
Servicio o afectación en la calidad debido a la saturación de enlaces de 
señalización en la zona afectada. Por lo que Telcerrealizará laiíÓ.tificación 
al Instituto y al.OMV de la suspensión de la prestación de los Servicios en la 
zona afectada con el propósito de resolver el imprevisto en el menor 
tiempo posible, obligándose a remitir en el menor tiempo posibl¡:, un 
reporte técnico con los soportes/del caso. 

Una vez resuelta la causa del incremento de señalización por parte del 
OMV, Telcel se obliga a reestablecer el Servicio en el menor plazo posible. 

11. INCIDENCIAS DE INFORMÁTICA: consiste en problemas del SEG y por la 
habilitación de los Servicios de la Oferta. 

111( INCIDENCIAS DE INGENIERÍA:-consiste en imprevistos de capacidad y de 
optimización7.En /el entendido que de pre~entarse una incidencia de 
capacidad, y cobertura, Telcel la atenderá en términos de los Lineamientos 

de Calidad. 

( 

7 Telcel notificará al OMV el plazo de solución a través del SEG. / 

\ 



" Tiempos de Solución del Reporte en casos de Incidencias de OMV Revendedor 
y/o Telcel COJ:)10 Habilitador de Red. 

En caso de que Telcel proporcione a solicitud del OMV la plataforma de 
administrador de usuarios como el Habilitador de Red, Telcel asignará los tiempos 
de Solución del Reporte, con base en la incidencia presentada, de acuerdo con lo 
siguiente: 

/ 

Nivel de Clasificación Incidencia Tiempo de Solución 
.de Incidencias Severidad 

Crítica 

Media 

Afecta a 1.- Llamadas prepago 
más del 10% pueden ser completadas. 

no Reporte telefónico 
cada 4 horas (8x5). 

de los 
Usuarios 
Findles del 
OMV 

2. Falla en enrutamiento de Solución para 
llamadas (afectación de l o 
más data centers). 

3. Falla en elementos (y/o 
aplicativos) que afecten los 
servicios de voz, SMS, Datos y/o 
rs:>cargas. 

correcciones y 
reestablecer el 
servicio - 12 horas 
en 98% de los 
casos. 

Solución definitiva. 
4. Fallas por , reducción de Desde 24 horas 
capacidad hasta .. · 7 días 
(dimensionamiento de l o más naturales. 
OMV(s). 
(Afectación del servicio de: 
voz, SMS, Datos y Recargas). 

5. Falla eh
1 
la provisión en l o 

más 0 1MV (mayor núm:'ro de 
activaciones). 1 

El 2% restante se 
dará seguimiento 
entre las partes 
para solución. 

Afed0 el 2% l. Error de tasación - tarifas Reporte telefónico 
al 9% de los incorrectas. cada 4 horas (8x5). 
Usuarios 
Finales 
bMV 

del 2. Fallas en elementos de Red Solución 
identificados. correcciones. 

3. Error en ejecución de ciclo reestablecer 

para 
y 

de facturación. serv.icio - 72 horas 
en 98% de los 



/ 

\ 

/ 

\ 

/ \ 

4. Pérdida de redundancia. 

' 5. Errores en promociones, 

casos. 
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/ 

El 2% restante se 
reglas de negocio y/o cobr<;:>. dará seguimiento 

6. Fallas de tasación O errores entre las Partes. 

en la plataforma de 
facturación. 

7. Fallas en aprovisionamiento 
(por capacidad) reducción en 
la capacidad. ! 

Solución definitiva 
/con base 

prioridades 
plataforma. 

/ 

en 
en la 

Menor Afecta el 2% l . Error en terminación de Reporte cada X 
\ Usuarios llamadas (l usuario) posible acordado por las 

FiQales 
·· .. OMV 

del error de aprovisionamiento en Partes. 
elementos de Red. 

\ 1 

2. Error en detalle de llamadas 
(cobro correcto). __ ./ 

Solución para 
correcciones - 72 
horas en 98% de los 

3. Error en la facturación, casos. 

etiquetas, descuentos, etc. \ 
El 2% restante se 

4. Tareas programadas con dará seguimiento 
retraso (máximo 48 horas). entre las Partes. 

5. Diferencias menores ( +-5%) Solución definitiva 
en reportes. con base en 

/ 6. Re-procesamiento de prioridades en la 

, facturación (pospago). plataforma. 

6. Cierre del Reporte del Estatus: Cerrado. 

(i) El OMV validará los trabajos realizados y tJará visto buens, pard el cierre del 
Reporte, y el SEG cambiará el estatc1s del Reporte a "Cerrado con 
Validación". 

(ii) El OMV validará los trabajos /del Reporte, y en caso de detectar alguna 
anomalía, podrá reprocesar el mismo reanudando los plazos transcurridos y 
cambiando el estatus del Reporte de "Terminado-Solucionaao" a 



"Validado". 

(iii) Transcurridas las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes al estatus "Terminado-, 
Solucionado"; si el OMV no valida los trabajos, el SEG cambiará 

1. automáticamente el estatus de "Terminado-Solucionado" al estatus 
"Cerrado sin \/alidación", perdiendo el OMV la oportunidad <¡Je validar los 
trabajos. 

' 7. Notificación de Emergencias. 

En caso de que Telcel identifique lá presencia de una emergencia enviará una 
notificación en el SEG e indicará: (i) el servicio afectado; (ii) cobertura por región~ 

" (iii) tiempo de inicio; y (iv) tiempo de fin, siempre y cuando se configure alguno de 
, los siguientes supuestos: · 

1. Problemas. de Aprovisionami9nto hacia algún elemento de la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

2. Caída de elementos de la Red que brinden servicio masivo (MSC, 
MGW, SGSN, GGSN, Router, VMS, etc.). 

3. Alteración y/o interrupción de algún servicio que brinda Telcel 
(pérdida del 30% (treinta por ciento)). 

4. Reporte de 10 (diez) o más sitios celulares afectados en una misma 
BSC / TCR o RNC. 

La información se visualizará en el SEG, con el objeto de evitar el levantamiento de 
múltiples Reportes por parte del OMV. En caso de que se prolongue el problema, 
Telcel realizará de tiempo en tiempo la notificación en el SEG sobre el estatus, de 
igual forma, se notificará la solución de la emergencia. Lo anterior, para que las 
áreas de atención a Usuarios Finales del OMV realicen lo conducente. 

8. Notificación de Afectaciones Masivas, 

De presentarse algún problema én la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
derivado de eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de 
los servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos), Telcel notificará 
cada 12 (doce) horas a través d.el.SEG los avances realizados hasta en tanto el 

\ ,1 , 

problema presentado sea solucionado. 

Asimismo, e~ caso de que el\ OMV reporte afeétación que tumpla el criterio 
especificado en los Line~mientos de Calidad el OMV atenderá a lo establecido en 
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el numeral 11 del presente Anexo. Por su parte, Telcel atenderá la incideEJcia Y
notificarc;'l cada 24 (veinticuako) horas a través del SEG los avances realizados hasta . / -

en tanto el problema presentado sea solucionado. 

r 9. Ventanas de Mantenimiento. 

\ 

Telcel notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: (i) 
mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas 
crecimiento, y (iii) nuevas funcionalidades, por lo menos 48 (cuarenta y ocho) horas 
previas a la ejecución de las mismas. 

En caso de que pudieran presentarse incidencias en los elementos intervenidos, 
Telcel realizará las acciones que se detallan en el numeral 8 anterior. En todo caso 

- \ 1 las actividades a realizar se ejecutarán c.on la mayor prontitud posible, y serán 
ejec,utadas a la brevedad en la próxima v~ntana de mantenimiento disponible; las 
cuales serán notificadas vía SEG, en el momento en que sean confirmados los 

( 

,insumos necesarios tanto físicos como materiales para su ejecución. 

lG.Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

En términos del Anexo VII Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de presentarse 
alguno de los supuestos-establecidos, Telcel notificará al OMV en el SEG. 

11. Matriz de Escalamiento. 

E~ caso de que Telcel no observe los tiempos establecidos en cacia uno de los 
Reportes, eLOMV deberá atender la siguiente Matr.lz de Escalamiento*: 

Nivel/1 
-- . 

- Córitactos - - - -

Nivél2., ___ ,,_ '· • Contactos --
-~ --_-

-

l)ltVel 3 .:.·:,····:</', ' 
-

Contactos -- - .-_ -, __ 

. -- ---

- -

NIV~l4 - -·-•';1/_ •. Contactos . -;ce~ --:-\•,:· ,' .:-

-- I 
. _--. ' 

' 
/*La información de la Matriz dé Escalamiento se incluirá . 

toda vez que contiene Datos Personales. 
- / 

I 

.liempq de Respuesta -

lieínpp de.Respuesta 

'(!empo de Respuesta 

.Tiempo d~ Respuestq --· 

en la firma de la Oferta, 

\ 



12. Vigencia. 

! / ',, 

El presente Anexo forma parte integral de lá Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 1 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*), 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apod~rado 

Telcel 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderapo 

' 
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QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'?, CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ~EL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'?, A QUIENES EN CONJUNTO-SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

1. Caso Fortuito o Fue¡rza Mayor. 

" Se hace referencia al Vigésimo Tercero de los Lineamientos de Calidad, en el cual 
establece la obligación de los Concesionarios Mayoristas Móviles de reportar 
aquellas fallas en parte o en la totalidad que se presente en la red y que afecte la 
prestación del servicio ofrecido "(.,.) por un lapso de 30 (treinta) minutos o más, a 

J un número estimado de más de 70,000 (diez mí/) usuarios finales presentes en dicha, 
zona al inicio de la falla": 

_/ 
/ 

Es decir, Telcel .informará al IFT en términos de los Lineamientos de Calidad, las 
incidencias que se llegct~en a presentar en su,Red Pública de Tele5omuniq:1ciones, 
con independencia del origen, es decir, si es un factor interno (propio de la Red de 
Telcel), o si es un factor externo (por un tercero o ajeno a la voluntad de Telcel), 

/ 

El Anexo VI Calidad del Servicio, tiene como finalidad establecer de manera clara 
y precisa los factores externos que pueden ocasionar alguna discrepancia en la 
calidQd de los Servicios de la Oferta que lelcel provea al OMV, 

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayor sea_consecuencia de una situación de 
emergencia, será tratada en términos del Anexo VII Procedimientos de la Atenéión 
de Incidencias sin perjuicio de lo anterior, Telcel realizará las siguientes acciones: 

/ 

I 

a) Cuando la afectación sea total a los Servicios de la Oferta provistos al OMV, 
si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de 
emergencia que imf)idan temporalmente a Telcel prestar los Servicios, se 
suspenderán los efectos derrnismo, por lo que en tal supuesto. las Partes 
informarán al Instituto y bajo la coordinación de éste, se establecerán 
s61uclones que permita restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y 
calidad de los Servicios de la" Oferta, hasta en tanto la situación que dio 
origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los 
Serviciossie la Oferta, 

I 1 r 



b) Cuando la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los 
Servicios de la Oferta, en ese caso, Telcel notificará de tiempo en tiempo al 
OMV las acciones correctivas que se generen a raíz de la afectación. 

c) Ocurrida la suspensión, Telcel a más tardar al día hábil siguiente informará 
de tal situación al Instituto indicandó: (i{el tiempo de duración,@) la causa 
de la interrupción, (iii) la solución, en su caso,, y (iv) los efectos sobre otras 
redes interconectadas. \ 

d) Si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente al OMV Comercializar o Revender 
los Servicios de la Oferta,,se suspenderá la provisión de éstos, y se informará 
al Instituto lasJazones de la suspensión. 

i 
Independientemente del origen de la afectación a los Servicios de la Oferta, el 
OMV pagará a Telcel, según corresponda, l?s Contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el 
A_nexo A Precios y Tarifas del Convenio hasta el momento en que éstos hubiesen 
~ido suspendidos, de conformidad con lo detallado en el presente Anexo. 
I 

2. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la <i;)ferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
mec;lida Decimosexta de_ las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y entéradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el(*) de(*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) •• .. 

Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 0\\ÍIV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 
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ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES Y TARJETAS 
SIM/USIM 

QUE SE ADJUNTA A LA-OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
/ 

MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta"), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DIE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 
DE1C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") V (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes", 

1 

1. Procedimiento de Venta de Equipos Terminales. 

\ 
Telcel pondrá a dis9osición del OMV, en la pagina electrónica 
http;//seg.tecel.com/ticket.aspx el listado de los Equipos Terminales Comprobados 
disponibles, a fin de que el OMV requisite la "solicitud de pedido" dEJ_ Equipos 
Terminales, la cual se encontrará en el SEG. De dicho listado el OMV seleccionará 
la(s) referencia(s) de Equipos Terminales que desee adquirir de Telcel para su 
comercialización, 

\ __ -- \ 

Sin perjuicio de lo anterior, el OMV, podrá comercializar otros Equipos Terminales y -
éstos podrán ser utilizados en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 
siempre y cuando se encuentren debiddm,E:Jnte Comprobados para operar en la 

misma. 

El OMV a través del SEG,_eñTa pestaña de/•:solicitud de Servicios", deberá llenar la 
información que se encuentra contenida en la "Solicitud de Compra de Equipos 
Terminales" conforme a los lineamientos establecidos en el SEG, y con ello inicia el 
flujo del proceso. 

Cualquier cafllbio, modificación o actualización de software en los Equipos 
Terminales por-el OMV vía remota deberá ser revisddo entre las Partes, a fin de 
garantizar el correcto funcionamiento de-los Equipos Terminales en la Red P"ública 
de Telecomunicaciones de Telcel. -- 1 \ 

2. Procedimiento de Venta de Tarjetas SIM / USIM. 

Telcel pondrá a disposición del OMV, ·en la pagina electrónica/ 
• 1 

ttp://seg.tecel.com/ticket.as@í< el listado d0 tarjetas SIM/USIM con el IMSI - PLMN 
de Telcel, disponibles, a fin de que el OMV requisite la "solicitud de pédido"1 de 
tarjetas SIM/USIM, la cual se encontrará en el SEG. De dicho listado el OMV 

/ 



seleccionará la(s) referencia(s) de Tarjetas SIM/USIM, que desee adquirir a Telcel 
para su comercialización. 

Telcel se1eservará la opción de poner un identificador (en color) al plástico de las 
tarjetas SIM/USIM para cada uno de los Operadores Móviles Virtuales que se 
encuentren en su Red Pública de Telecomunicaciones, 

El OMV, podrá comer9ializar otras Tarjetas SIM/USIM, y ésta~ podrán ser utilizc::idas en 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, siempre y cuando se encuentren 
debidamente Comprobados para operar en la misma, 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá de llenar 
la información que se encuentra contenida en la "Soliéitud de Compra de Tarjetas 

' SIM/USIM" conforme a los lineamientos establecidos en el SEG, y con ello, iniciar el 
flujo del procesó, 

3. Vigencia, 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el 1 de-enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosextq de las Medidas, 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes desu contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el(*) de (*)'de 20(*), 

RADIOMÓVIL DIPSA S,A DE C.V, 
Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

' 

RADIOMÓVIL DIPSA S,A DE C.V, 
Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

1 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMY) 
OMV 

1 

Por: (*) 
Apoderado 

1 

/ 
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ANEXO X COMPROBACIÓN DE EQUIPOS TERMINALES 

\ 
QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE-COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta''), CELEBRADA CON FECHA(*,) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. 
DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SUCESIVO EL "OMV''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES". 

/ -
Para que los Equipos Terminales (equipos móviles y/o dispositivos inak'imbricos) 
operen correctamente en la Red Pública de Telecomunicaciones,de Telcel, es 
requisito indispensable cumplir con los procedimientos ele Corhprobación, ya sea a r 

cargo de Telcel o del OMV, los cuales garanticen el tuncionamiento óptimo y por 
ende la satisfacción del Usuario Final en cuanto a los Servicios de la Oferta. 

El OMV, podrá omitir la Comprobación prevista en el presente Anexo, en caso de 
que por así convenir a sus intereses, quisiera vender a sus Usuarios Finales algún 
modelo de Equipo Terminal que Telcel ya comercializa. este será el único supuesto 
enel que se prescindirá la Comprobación. Se reit¡c,ra que el OMV es libre de adquirir 
los Equipos Terminales directamente con Telcel o con el fabricante de su elección. 

' 
l. \ Generalidades de 1e Comprobación de Equipos Terminales a cargo de 

Telcel. 

Proceso realizado por Telcel a cada modelo de los Equipos Terminales que consiste 

en: 
l Revisión de personalización; 
2 lnteroperabilidad SIM/USIM Telcel (diversos proveedores) con cada modelo 

\ 
de Equipos Terminales; 

3 Pruebas de Laboratorio, relativas a: 
a. Desempeño en Radio Frecuencia ("RF"); 
b. Servicios de la Oferta; 
c. Roaming Internacional (en pruebas controladas); 
d. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); y 

__ e. Revisión de interacción de coda modelo de Equipo Terminal con la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

4 Pruebas de Campo, respecto a: 
a. 
b. 

1 c. 

Señalización; -, 
Desempeño en RF; 
Con las diferentes tecnologíqs de acceso de los diversos proveedores 
de infraestructura, pudiendo variar geográficamente; y 

/ 
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d. Revisión de interacción de cada modelo de Equipo Terminal con la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

Al término del proceso, Telcel emitirá un reporte de resultados de Comprobación, 
' ' en los plazos señalados en el Acuerdo 11 Acuerdos Técnicos, numeral 2 Requisitos 

con los que debe contar un OMV Completo o-Revendedor con el resultado: 

a) Aceptado, se recomienda su comercialización, o 
b) Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

11. Equipos Terminales comprobados por Telcel para ser empleados por el 
OMV. 

Telcel proporcionará un listado de los Equipos Terminales que estará a disposición 
del OMV en el SEG, en el cual se contemplcffán aquellos Equipos Terminales que 
estarán Comprobados con_ el resultado Aceptado, se recomienda su 
comerciallzacíói:,, De dicho listado, el OMV seleccionará el o los Equipos Terminales 
que podrá comprar a Telcel para comeréializarlos, de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo IX Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM 
de la Oferta. 

El OMV a través del SEG, en la pestaña de "Solicitud de Servicios", deberá llenar la 
información que se enc~entra contenida en la "Solicitud de Comprobación de 
Equipos Terminales", y con ello iniciar el flujo del proceso. 

111. Equipos Terminales propiedad del OMV. 
/ 

En caso que el-OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar uno o 
varios Equipos Terminales, es necesario que designe a un representante técnico 
responsable de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Equipos Terminales; y (ii) 
recibir los resultados de la Comprobación de los mismos. 

En adición a lo anterior, los Equipos Terminales del OMV deberán ser personalizados 
bajo los parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
previamente definidos (por ejemplo: centro de servicio de mensajes escritos, APN 
para conexión a Internet, Wap, Multimedia Messaging System, etc.), así como la 
eliminación de la personalización de Telcel (logos, imágenes, iconografía, 
aplicaciones precargadas, etc.). 
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Para ello, es necesario realizar diversas pfüÉzbas de Comprobación para certificar 
q~e los cambios ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se 
compruebe que funciona de manera correcta en la Red Púb!ic,9 de 
Telecomunicaciones de Telcel. Para lo cual se contemplar las siguientes pruebas 
adicionale¡;, · · \ 

lnte\operabilidad de tarjetasSIM/USIM (OM\0 con cada modelo de Equipo 
Terminal, 

2 · Pruebas de Laboratorio: 
a. Desempeño de RF; 
b. Roaming lnternacioral (en pruebas controladas); y 
c. Datos (Edge / GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G). 

3 Pruebas de Campo: 
a. Desempeño en RF mínimas; \ 

\ 

b. Con las diferentes tecnologías de acceso de los diversos proveedores - · 
de infraestructura, pudiendo variar geográficamente; 'y 

c. Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

Transcurrido el periodo de las pruebas, Telcel, en su caso, liberará al responsable 
técnico designado por el OMV, vía el SEG el reporte de resultados de 
Comprobación, y sólo en caso de resultqr Aceptado, se recomienda su 
comercialización, el OMVpodrá comercializar dichos Equipos Terminales. ' 1 

Las pruebas de Comprobación que Telcel realice a cada modelo de los Equipos 
Terminales que el OMV haya puesto a su disposición como resultado de los 
acuerdos con los fabricantes de sü elección, tendrá un costo de $(___J, más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado ("IVA"). / ./ 

En caso de que los modelos de los Equipos Ter~ir:iales pr,opiedad del OMV, hayan 
cumplido de manera exitosa con.el proceso de Comprobación y las pruebas de 
verificación anteriormente mencionadas; pero sea necesario instalar una nueva 
versión de Software ("SW"), derivado de una actualización al sistema operativo, -- ' 
mejora y/o corrección, será necesario realizar el siguiente procedimiento: 

A 
responsable técnico designado por el OMV (con apoyo del proveedor del 

ispositivo) deberá entregar1 a Telcel un Release Note ("Detalle técnico de 
ctualización de SW") a fin de que, a consideración de Telcel y con base en dicho 

; documento, se eiecuten alguno de los siguientes procedimientos: 

/' 



l. Se documentará y se dprá el Visto Bueno ("VoBo") por parte de Telcel al 
detalle técnico de actualización de SW entregado por parte del OMV, vía 
los canales prestablecidos (Over the Air Function del proveedor ("OTAF") sitio 
Web, Market Place, etc). En este caso no se realiza ninguna prueba. 

2. Se realizará un subconjunto selectivo de las pruebas de Comprobación para 
cada modelo de Equipos Terminales del OMV. Al término de las mismas, sólo 
en caso de ser aprobatorias ~e daría un yoBo por parte de Telcel al OMV vía 
los canales prestablecidos (OTAF, $itio Web, Market Place, etc). 

3. Se realizará todo el conjunto completo de pruebas de Comprobación para 
cada modelo de Equipos Terminales del 0MV. Al término de las mismas, solo 
en caso de ser aprobatorias se daría un VoBo por parte de Telcel al OMV vía 
los canales prestablecidos (OTAF, sitio Wéb, Market Place, etc). 

Cada modelo de Equipo Terminal que siga alguno de los procesos mencionados 
anteriormente, tendrá un costo de $L_J, más el correspondiente IV A. , 

IV. Comprobación de Equipos Terminales no comprobados por Telcel que serán 
empleados por el OMV. 

En cgso que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y,desee comercializar un 
Equipo Terminal, es necesario que designe a un representante técnico responsable 
de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de .Equipos Terminales, y (ii) recibir los 
resultados de la Ccpmirobación de los mismos. 

4.1 Insumos Requ$3ridos 

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Equipos Terminales se 
requieren los siguientes in~umos por parte del proveedot de los Equipos Terminales. 
delOMy: 

a. Dos contactos locales en la Ciudad de México, que brindarán el apoyo 
durante la ejecución del proceso de Comprobación: 

o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las 
problemáticas que se encuentren durante la ejecución del proceso, 
y será el único punto de contacto hacia el corporativo de la marca 
del fabricante; y 
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o Un contacto Comercial: quien dará seguimiento a los puntos 
relacionadQs a la personalización, así como la interacción con el 
OMV. : 

b Matriz para esoalamiento: tanto técnica como comercial, en caso de existir 
una desviación al proceso. , 

c Materiates: 
o 31 (treinta y un) muestras de Software y Hardware final (no prototipos) 

incluyendo las etiquetas de identificación definitivas; 
o Cables de RF con la caracterización de la pérdida (para cada una 

de las frecuencias). Los conectores deberán ser No SMA"(macho). En 
caso de que no se cuente CGn el acceso a la antenqpara conectar 
el cable de RF al equipo de medición, adicionalmente deberán 
(ntregar 2 (dos) Equipos Terminales con la adaptación para realizar 
pruebas de Laboratorio de Telcel; y 

o Documentación: el OMV deberá entregar los siguientes documentos 

a Telc~I; _ . ) 
o Cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE, 
o Certificado de Homologación emitido por el IFT, 
o Certificación emitida por la Comisión Federal de 

Comunicaciones de Estados Unidos de Norte América, 
/ 

o PTCRB (half time, algoritmos de encriptación), 
o Ficha Técnica del dispositivo a evalua_r, 
o Secuencias de prueba conducidas y radiadas para equipos 

de medició_n (test cases), y 
o Documento de personalización del Equipo Terminal apegado 

al requerimiento del OMV. 

4.2 Esc~narlos-que se pueden presentar. 

A) Cuando sea un proveedor de Equipos Terminales que provee a Telcel. 

El proveedor deberá apegarse a los lineamientos vigentes de Telcel para la-
evaluación de Equipos Terminales. Bajo ese entendido, Telcel contemplará dicl'lo 
Equipo Terminal dentro del plan de Comprobación. Al término de este proceso, 
Telcel enviará al responsable técnico designado por el OMV, vía el SEG, el reporte 

)

e resultados de Comprobación 2G / 3G/4G, sólo en caso de resultar: Aceptado, 
e recomienda su comercialización, de lo contrario, Telcel le enviará el reporte
orno Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

( " 



Cada modelo de Equipo Terminal que siga este proceso, tendrá uri costo de 
$ L_J, más el correspondiente IVA. 

B) Cuando no sea un proveedor de Equipos Terminales de Telcel. Se llevarán a 
cabo los siguientes pasos: / 

\ 
Bl)EI OMV entregará uno carta a Telcel con el requerimiento a considerar: \ 

' (i) uno o más modelos de Equipos Terminales nuevos, (il~ la formalización 
c:jel representante técnico que dará seguimiento al proceso de 
' Comprobación de la(s) marca(s), y (iii) el proceso de escalamiento; 
B2) Firma del Acuerdo Mutuo de Confidencialidad ("NDA''; entre Telcel y 
el(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del OMV Telcel no podrá 
negarse a su firma; _ 

B3) Telcel presentará al(los) proveedor(es) de los Equipos Terminales del 
OMV el proceso para la Comprobación; y 
B4) Telcel contemplará el(los) Equipos Terminales dentro del plan de 
Comprobación. Al término de este proceso, Telcel enviará al representante 
técnico designado por el OMV, vía el SEG, el reporte de resultados de 
Comprobación 2G / 3G /4G; sólo en caso de resultar Aceptado, se 
recomienda su comercialización;" de lo contrario, Telcel le enviará el 
reporte como Rechazado, no se recomienda su comercialización, 

Cada modelo de Equipó Terminal que siga este proceso tendrá un costo 
de $L_J, más el correspondiente IVA. 

V, Proceso de Comprobación de Equipos Terminales realizado por el OMV, 

En caso que el OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo 
modelo de Equipo Terminal por un laboratorio, sea propio o de un tercero; con el 
fin_ c:Je garantizar que no haya impacto en la Red Pública de Telecom~nicaciones 
de Telcel, será necesario que el OMV cumpla con las siguientes condiciones: 

l. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, Telcel no podrá 
negarse a su firma; 

2. Entregar la evidencia del expertise del laboratorio: 
a. Referencias de clientes acfualfS (operadores y proveedores de 

terminales); 
b. Certificaciones internacionales; 
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c. Capacitaciones recibidas por las-marcas de los equipos de medición; 
/ y 

d. Descripción de la infraestructura del laboratorio (equipos de 
medición, instalaciones, etc.), De ser necesario, Telcel podría requerir 
una visita a las instalaciones. 

3, Deberá contór con el equip; de medición adecuado, el cual deberá estar -
correctamente calibrado y contar con las licencias requeridas para evaluar 
el Equipo Terminal_en las bandas de frecuencia asignadas a Telcel; 

4, Contar con lo~ siguientes procesos de Comprobación, a fin de que cubrir los 
) aspectos técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas basados 

en estándares internacionales; 
a. \Revisión de personalización; " 
b, lnteroperabilidad de las tarjetas SIM Telcel con el Equipo Terminal; 
c. Pruebas de laboratorio: 

i. Desempeño de RF; 
ii. Servicios de la Oferta1y 
iii. Roaming Internacional (en pruebas controladas), 

d. Datos (Edge /GPRS / HSPA+ / HSUPA / 4G); 
e, Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel; y 

f. ___ Pruebas d' Campo: 
, i. Señalización; 

ii. Desempeño en RF; y 
' iii, Con las diférentes tecnologías de acceso de los diversos 

proveedores de infraestructura, pudiendo variar 

geográficCJmente, 
5. Cumplir con los procesos de Comprobación establecidos por Telcel; 
6, Designar a un responsable, siendo el único contacto con Telcel, para 

asegurar un canal confiable durante todo el proceso de Comprobación; 

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren contar_con accesos / troceo / 
análisis del comportamiento dél Equipo Terminal en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel (centrales celulares, core de Datos (SGSN, GGSN, 
MME, PG_W),_ SMSC, MMSC, OTAF, entre otros), el OMV deberá cc;intratar dichos 
servicios profesionales a Telcel, a éambio del pago de una contraprestación por el 

nto de $L_J, más el IVA, por cada modelo de Equipo Terminal que- siga el 

roceso descrito, 



Al término del proceso, Telcel se reserva el derecho a repetir una o v~rias pruebas 
para validar el resultado de la Comprobación, que en caso de no resultar 
satisfactorias no se considerará como un modelo de Equipo Terminal Comprobado, 
y se deberán repetir las pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del 
proceso de Comprobación por el laboratorio del OMV en conjunto con Telcel y el 
OMV, con el fin de certificar los resultados de las pruebas, hasta que el modelo de 
Equipo Terminal se considere Comprobado. 

' 

VI, Recomendaciones Generales. 

Se sugiere que los OMV opten por Comprobar y/o adquirir Equipos Terminales que 
operen bajo la tecnología 3G (UMTS) y/o 4G (LTE). No es recomendable adquirir 
Equipo_s Terminales que operen con tecnología 2G (GSM), ya que las inversiones de 
Telcel están enfocadas a las tecnologías antes mencionadas. 

Adicionala lo anterior el Equipo Terminal debe: 
• Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas / NYCE. 
• Contar con la certificación emitida por el IFT. \ 

VII. Vigencia. 

Ei'1 presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
medlda Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debid0mente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado er:i la Ciudad de México, el (*)de(*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓNSOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

\ 
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QU~ SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS.(EN LO SUCESIVO LA 

~~f~~-{É~~g~~~:iv~~~;~~1~~){N~~(iRf~ (~tg~Es~~l~~~(~~~s~N\¿; 
/ / SUCESIVO EL "OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

Para que las Tarjetas SIM/USIM operen en la Red Púb_lica de Telecomunicaciones 
de Telcel, es requisito indispensable cumplir con los procedimientos de 

1 

Comprobación, ya sea a cargo de Telcel o del OMV, d fin de garantizar el 
funi::ionamiento óptimo de los Serviciós de la Oferta. / ~-

l. GeneralidadeSde Comprobación de Tarjetas SIM /USIM en Telcel, 

Comprobación es el proceso realizado por Telcel a las Tarjetas SIM/USIM, que 
consiste en realizar pruebas de cc¡mpo en ambiente controlado (emuladores / 
laboratorio), las cuales se realizarán conforme al siguiente proceso: 

a Verificación de a~tenticación (incluyendo la in(egridad de la información 
/ 

entre la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjeta SIM/USIM); 
~- ,/ 

b Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, tanto en la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel, así como en las redes internacionales 
(ambientes controlados y emulación de redes internacionales); 

c Revisión de especificaciones de personalización (diseño de la Tarjeta 
SIM/USIM, nombre comercial y color); v 

d Pruebas de interacción de Equipos Terrpinales contra la Tarjeta SIM/USIM, 
e Pruebas de Conectividad en las tecnologífls 2G /3G /4G; 
f Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel; y 
g Pruebas de actuaii;,ación "Over the Ai(' ("OTA") para verificar la gorrecta 

funcionalidad ~n la administración de contEÍnidos de archivos, act~alización 
de aplic:aciones de la TarjetaSIM/USIM, entre otros 

Al términG del proceso detallado, Telcel emitirá al OMV un dictamen de 
Comprobación de Tarjeta SIM{USIM, pudiendo desprenderse los resultados, a saber: 

e) AcePtado se recomienda su comercialización, ó 
d) Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

I 



11. Tarjetas SIM/USIM Comprobadas a cargo de Telcel a ser empleadas por el 
OMV. 

Telcel proporcionará un listado de las Tarjetas SIM/USIM que estará a djsposición del 
OMV en el SEG, en el entendido que en dicho listado se contemplarán aquellas 

~-
Tarjetas SIM/USIM evalupdas con un resultado Aceptado, se recomienda su 
comercialización. De dicho listado, el OMV seleccionará la (s) Tarjetas SIM/USIM 
que deberá adquirir a Telcel para comercializarlas, en términos en el Anexo IX 

1 
Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM. 

El OMV a través del $EG, en la pestaña de "Solicitud de Comercialización o Reventa 
de Servicios", deberá llenar la información que se éncuentra contenida en la 
"Solicitud de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM", y con ello dar inicio el flwjo del 
pr,oceso. 

En caso de que el OMV tenga acJerdos con fabricante\ y bE)see comercializar 
una Tarjeta SIM/USIM, es necesario que designe a un representante técnico 
responsable de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM/USIM; y (ii) 
recibir los resultados de la Comprobación de las mismas. 

En adición a lo anterior, los perfiles eléctricos del OMV, debérán ser personalizados 
bajo los parámetros de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
previamente definidos (por ejemplo: Centro de Servicio de MensajEls Escritos, 
nombre del proveedor que presta el servicio (por sus siglas en inglés "SPN"), número 
de ~ervicios, etc.), así como la eliminación de la personalización de Telcel en los 
menús, aplicaciones, arte de presentación comercial, entre otros. 

Es necesario realizar diversas pruebas de verificación para certificar que los 
cambios ejecutados se apegan a las necesidades del OMV y se compruebe que 
la Tarjetd SIM/USIM funciona de manera correcta en la Red Pública de 
T61ecomunic~ciones de Telcel. Para lo cual se contemplan las siguientes pruebas 
adicionales: 

a Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la información 
entre la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel - Tarjetas SIM/USIM); 

b Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique en la 
Red 'rública de Telecoi)'unicaciones Telcel y en las, redes internacionales 
(ambientes controlados, emulación de redés internacionales); 
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c Revisión de especificacjones de personalización (diseño de la Tarjeta 
-- - '-._ 

SIM/USIM, nombre comercial y color); 
d Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra la Tarjeta SIM/USIM; 
e Pruebas qfe conectividad en las tecnologías 2G /3G /4G;\ 
f Revisión de interacción del Equipo Terminal con la Red Pública de 

Telecomunicaciones de Telcel. 
g Pruebas de actualización OTA para verificar la correcta funcionalidad en la 

aclministración .de contenidos de archivos, actualización-de aplicaciones de 

lci Tarjeta SIM/USIM, etc. 1 
h Revisión del identificador de color. 

) 

Transc¡urrido el_periodo de las pruebas Telcel, en su caso, liberará al responsable 
técnico designado por el OMV vía el SEG, el reporte de resultados de 
Comprobación, sólo en ,;::aso de resultar Aceptado, se recomienda su 
comerciallzaclón, podrá el OMV comercializar dichas Tarjetas SIM/USIM, de lo 
contrario, Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no.se recomienda su 
comercialización, y el OMV no podrá comercializar dichas Tarjetas SIM/USIM. 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de 
$L_J, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado ("IVA"), 

En caso de que el OMV requiera agregar o actualiz9r alguna aplicación bajo el 
mismo perfil eléctrico previamente evalubdo (comercializado) deberá entregar a 
Telcel el detalle técnico mediante una especificación de la aplicación (ya sea 
nueva o actualización a una existente). Para llevar a cabo dicho proceso, y de 
acuerdo a ICJ_comf:?lejidad del cambio, será necesario realizar pruebas adicionales 
a las mencionadas. · 

Al término de este proceso, Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía 
SEG, el dictamen de Comprobación de la Tarjeta SIM/USIM sólo en caso de resultar 
Aceptado, se recomienda su comercialización; de lo contrario, Telcel le enviará el 
reporte como Rechazado, no se recomienda su comercialización. 

Las pruebas de ComprobÓción que Telcel realizará a cada perfil eléctrico tendrán 
un costo de $L_J, más el correspondiente IVA. 

1 
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111. Comprobación de Tarjetas SIM/USIM no realizados por Telcel que serán 
empleados por el OMV. 

En caso de que el OMV tenga acuerdos con fabricantes, y desee comercializar 
una Tarjeta SIM/USIM, es necesario que designe a un representante técnico 
responsable de solicitar a Telcel: (i) Comprobaciones de Tarjetas SIM/USIM, y (ii) 
recibir los dictámenes de Comprobación de las mismas. 

3.1 Insumos Requeridos. 

A fin de llevar a cabo el proceso de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM se 
requieren los siguientes insumos por parte del proveedor de las Tarjetas SIM/USIM 
delOMV: 

b. Dos contoctos locales en la lciudad de México, que brindarán el apoyo 
durante la ejecución del proceso de Comprobación: 

o Un contacto Técnico: que analizará y en su caso corregirá las 
problemáticas que se encuentren durante la ejecución del proceso, 
y será el único punto de contacto hacia el corporativo de la marca 
del fabricante, 

o Un contacto fomE7rcial: quién dará seguimiento a los puntos 
relacionados a la personalización, así como la interacción con el 
OMV. 

d Matriz para escalamiento: tanto técnica como comercial, en caso de existir 
' · una desviación al proceso, 

e Materiales: 
o 30 (treinta) muestras de Tarjetas SIM/USIM, 
o., 50 (cincuenta): muestras de Tarjetas SIM/USIM completamente 

funcionales. 
o Herramientas de monitoreo y administración de la Tarjeta SIM/USIM, 
o Hoja técnica del circuito integrado a utilizar, 
o Copia de certificados para las aplicaciones que así lo requieran. 

( 
3.2 Escenarios que se pueden presentar: 

' Para Tarjetas SIM/USIM no Comprobadás por Telcel, pueden existir dos casos: 
A) Cuando sea'un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel, o 
B) Cuando sea un proveedor que Sí provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 

1 

1 
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A) Cuando sea un proveedor que NO provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 

Se,deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

Al) Entreba de carta por parte delOMV con la solicitud a Telcel para 
considerar un nuevo proveedor de Tarjetas SIM/USIM, así como la 
formalización de los representantes técnicos que darán seguimiento al 
proceso de Comprot:>_ación de la marca, y el proceso de escalamiento; 

A2) Firma del acuerdo mutuo de Confidencialidad (por .sLJs siglas en inglés 
"NDA'') entre Telcel y el proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMV; 

A3) Telcel presentará al proveedor de Tarjetas SIM/USIM del OMV el proceso 
para la Comprobación de un nuevo perfil eléctrico; y -

A4) Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico 
a desarrollar con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM de éste. En dicha 
carta se debe especificar adicionalmente: 
a) Revisión del identificador de color. 
b) Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). 
c) Características del producto (uso rudo o uso ordinario). 

A5) Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel. 
A6) Telcel generará un plan de Comproba,;::ión del perfil ei1éctrico. Al término 

. ' 1 
de este proceso Telcel liberdrá al contacto designado por el OMV, vía 
SEG, el resultado del dictamen de Comprobación ele Tarjeta SIM/USIM; 
sólo en caso de resultar Aceptado, se recomienda su comercialización, 
de lo contrario, Telcel le enviará el reporte como Rechazado, no se 
recomienda su comercialización. Así mismo en caso de ser el primer 
proveedor con dicho perfil eléctrico, éste entregará una carpeta con la 
documentación relativa a dicho perfil eléctrico (documentación 
téc~ica, muestras que evidencian el producto terminado). 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un·costo de 

SLJ, más el correspondiente IVA ' 

B) Cuando sea un proveedor que sí provee Tarjetas SIM/USIM a Telcel. 

Se deberán lll3var a c6bo los siguientes pasos: __ 
Bl)Entrega de carta por parte del OMV con la definición del perfil eléctrico a 

desarrollar con el proveedor de Tarjetas SIM/USIM. En dicha carta se debe 
especificar adicionalmente: 

a. Revisión del identificador de color. 
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b. Los formatos a considerar (2FF, 3FF y 4FF). , 
c. Características del producto (uso rudo o us~ ordinario). 

B2)Cierre de los acuerdos comerciales y/o legales requeridos por Telcel. 
B3)Telcel generará un plan de Comprobación del perfil eléctrico. Al término de 

este proceso Telcel liberará al contacto designado por el OMV, vía SEG el 
resultado del dictamen de Comprobación de Tarjeta SIM/USIM; sólo en caso 
de resultar Aceptado/se recomienda su comercialización, de lo contrario, 
Tel<¡:el le enviará el reporte como Rechazado, no se recomienda su 
comercialización. Así mismo en caso de ser el primer proveedor con dicho 
perfil eléctrico entregará una carpeta con la documentación relativa a 
dicho perfil eléctrico (documentación técnica, muestras que evidencian el 
producto terminado). 

Las pruebas de cada perfil eléctrico y/o proveedor adicional tendrá un costo de 
$(_), más el correspondiente IVA. 

IV. Proceso de Comprobación de Tarjetas SIM/USIM realizados por el OMV o un 
Tercero. 

En caso de que el OMV opte por realizar el proceso de Comprobación de un nuevo 
perfil eléctrico por uñ laboratorio, sea propio o de un tercero; se requiere que 
cumplan las siguientes condiciones a fin de garantizar que no haya impacto en la / 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel: 

l. Contar con un NDA entre Telcel y el tercero participante, Telcel no podrá 
negárse a su firma; 

2. Entrega de evidencia·del expertise del laboratorio;/ 
a. Referencias de clientes actuales (operadores, proveedores de 

terminales); 
b. Certificaciones internacionales; 
c. Capacitaciones recibidas por las marcas de los equipos de medición, 

y 

d. Descripción de la infraestructura de laboratorio (equipos de , 
medición, instalaciones). De ser necesario se r,equerirá visita a las 
instalaciones. 

3. Deberá contar con las herramientas necesarias para realizar la 
Comprobcición; 
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4. Disponer con proc'esos de Comprobación, a fin de cubrir con todos lo:i._ 
aspectos técnicos requeridos, mediante los protocolos de pruebas Basados 
en estándares internacionales: 

a. Verificación de autenticación (incluyendo la integridad de la 
información entre la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel -
Tarjeta SIM/USIM); 

1, 

b. Revisión de aplicaciones y/o menús de navegación, cuando aplique 
en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y en las redes 
internacionales (ambientes controlacl_os, emulación de redes 

internacionales); 
c. Revisión de especificaciones de personalización; 
d. Pruebas de interacción del Equipo Terminal contra las Tarjetas 

SIM/USIM; 
e. Pruebas de conectividad en las tecnologías 2G /3G / 4G; 
f. Revisión de interacción del Equipo Termin_al con la Red Pública de 

1 
Telecomunicaciones de Telcel; ( 

g. Pruebas de ac;:tualizaclón OTA, para verificar la correcta 
funcionalidad en 'la administración de contenidos de archivos, 
actualización de aplicaciones de la Tarjeta SIM/USIM, etc.; y 

h. Revisión del
1
identificador de color. _,., 

5. Deberá contar con el personal a_Jin de cumplir con los- procesos de 
Comprobación establecidos; y 

/ 

6. Deberá contar con un canal confiable de comunicación durante todo el 
proceso de Comprobación. 1 

Debido a que ciertas pruebas de campo requieren de contar,con accesos/ troceo 
/ análisis del comportamiento de la Tarjeta SIM/USIM en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel (HLR, HSS, Core de Datos (SGSN, GGSN, MME, PGW), 
OTA, entre otros), el OMV deberá contratar dichos servicios profesionales a Telcel, 

, a cambio del pago de una contraprestación por el monto de entre$ L_J y$ L_J, " ----

más el IVA 

' ' 

Al término de este proceso el OMV deberá liberár vía SEG, el reporte de resultados 
de Comprobación. Cabe señalar, que Telcel se reserva el derecho a repetir una o 
varias pruebas para va[idar el resultado de Comprobación, que en caso de no,.. 
resultar satisfactorias no se considerará como un perfil eléctrico Comprobado y se 
dfberán repetir las pruebas relacionadas con resultados no satisfactorios del 
~roceso de Comprobación por el laboratorio del OMV, hasta que el perfil eléctrico 

/

e considere Aceptado. 
1 , 

1 
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V. - Recomendpciones Generales. 

Se recomienda que los OMV que desde un primer momento, opten p~r la 
tecnología USIM, debido a las ventajas tecnológicas que ello representa (ej. 
posibilidad de ofertar servicio 4G - LTE).' 

. \ VIII, Vigencia, 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Réferencia, y entrará en 
vigor a ifecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en lo Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C,V, 
Telcel 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 
Por: (*) 

Apoderado 

Telcel 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

) 
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"QUE SE ADJL/NTA AlA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESfÁCIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta'), CELEBRADA CON FECl-[A (*)DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S A. 
DE C.V. (EN LO SUCl;iSIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN to -
SUCESIVO EL "OMV'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

En términos del presente -Anexo, Telcel autoriza cil OMV el uso del código IDO 
asignado por parte del IFT y ambas Partes están de acuerdo que el p_resente se rija 

--- por las estipuJaciones, siguientes: 

1. OBJÉTO. AUTORIZACIÓN DE USO DE CÓDIGO IDO. 

Telcel en cumplimiento .a los numerales 8.1.4. Bisª y 5.5.39 del PTFN en este acto 
autoriza al OMV el uso de su código IDO 188 exclusivamente con el fin de que el 
Instituto en observancia a la fracción V de la Regla 24 de las Reglas de Portabilida'ci 

1 

vigente, incluyendo las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan, ,otorgue al 
- 1/ 

OMV su código IDA y le sea asignados Bloques de Números para el uso exclusivo 
-- de la comercialización o reventa de los Servicios por parte del OMV. 

Para eÍ caso de que el _OMV utilice más de una Red Pública de 
Telecomunicaciones, deberá especificar al Instituto cuál será el IDO/IDA con el que 
va a 013erar, entendiendo que Id presente autorización estórá vigente únicamente 
durante la vigencia de la Oferta de 'Referencia. 

\ 
La Base de Datos de Operadores Válidos generada por el Administrador de Base 
de Datos (ABO) a través del sistema de transferencia electrónica en términos de las 
Reglas de Portabilidad, incluirán la asociación del IDO 188 de Telcel con el código 
IDA que sea asignado al OMV por parte del Instituto. 

8 Se sustituirá por los numerals 7.3.6.4, 11.5 y 11.5.6.3 del Plan Técnicos Fundamental de Numeración publicado en 
e Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos 

el transitorio PRIMERO "El presente Plan entrará en vigor el día 3 de agosto de 201 'l'. 
Se sustituirá por el numera! 11.3.1 del Plan Técnicos Fundamental de Numeración,-publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 11 de mayo de 2018, el cual entrará en vigor el 3 de agosto de 2019, en términos del transitorio 
PRIMERO "El presente Plan entrará en vigor el día 3 de agosto de 201'1'. 

1 



2. PROCESO DE PORTABILIDAD. 

La Oferta de Referencia se realiza con el fin de que el OMV pueda dar 
¡eumplimiento a la Regla 43 de las Reglas de Portabilidad vigente, i{!cluyendo las 
disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan referente a la Base de Datos de 
Operadores Válidos. 

La Regla 43 vigente, incluyendo las disposiciones c:jue lo modifiquen o lo sustituyan, 
establece que una vez que el IFT asigne al OMV su código IDA, por única ocasión 
y de manera inicial, el OMV podrá solicitar en el sistema de transferencia 
electrónica la asociación de su IDA al IDO del concesionario de red local con quien 
haya contratado servicios, en este caso el IDO 188 de Telcel, quien realizará ésta 
autorización única e inicial para que el OMV pase a ser totalmente responsable de 
la prestación de servicio ante el Usuario Final y ante el Instituto. 

La asociación de códigos IDO-IDA ya descrita será base para que el OMV, en su 
calidad de Proveedor Receptor, en el contexto de portabilidad, esté en posibilidad, 
de manera autónoma y totalmente independiente de Telcel, de asignar, a qada 
solicitud un folio con el formato: "IDO (IDA) aa + mm + tld + xxxx• (aa: año. mm: 
mes. dd: día. xxxx: número consecutivo asignado al Proveedor Receptor y que se 
reinicia cada día). 

3. USUARIOS FINALES DEL OMV. 

Los Bloques de Números asignados por el IFT al OMV con su IDA, serán para todos 
los efectos, considerados éomo Usuarios Finales del OMV, por lo que el OMV 
deberá, de manera autónoma y totalmente independiente de Telcel, cumplir con 
toc;las las obligaciones que le corresponden bajo la Oferta de Referencia y la 

. , 
. regulación aplicable. 

4. VIGENCIA. \ 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta. de Referencia, y "entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 
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Leído que fue el presente Anexo y enterbdas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente fac:_ultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en l¡=i Ciudad de México, el (*) de (*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S,A. DE C.V, 
Telc~I 

Por: (*) 

_ Apoderado 

Telcel 

/ 

Por: (*) 

Apoderado 
' 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

( 

\ 
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ANEXO XIII PENAS CONVENCIONALES 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO lN 
"Oferta''), CELEBRADA CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. 

-DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBREO RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO 
SU~ESIVO EL "OMV''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes·. 

El presente Anexo tiene por objeto determinar los niveles de servicio en. la 
\ 

plataforma y de los enlaces de conectividad para la implementación de los 
Servicios de la Oferta de acuerdo con el Anexo I Oferta de Servicios, así como el 
Anexo III Dimensionamiento, que forman parte integral de la Oferta. 

El Anexo detalla aquellas afectaciones generadas pot la falta de disponibilidad en 
la plataforma para la habilitación de los Servici6s de la Oferta; así como por exceso 
o defecto del pronóstico de volumen de la capacidad de los enlaces de 
conectividad. 

l. PLATAFORMA. 

Telcel proveerá la plataforma para la habilitación de los Servicios de la Oferta, 
únicamente para el esquema de OMVRevendedor y/o Telcel como Habilitador de 
Red, 

1.1 Plataforma de Habilitación de los Servicios: 
l . l . l Disponibilidad del nivel de servicio: se refiere a la capacidad 

operativa de la plataforma de por lo menos el 99.5% (noventa 
y nueve punto cinco por ciento) durante el mes calendario, 
Lp disponibilidad del nivel de

1 
servicio de la plataforma se 

medirá con base a los servicios integrales proporcionados por 
( ---

la misma, Compensación a favor del'OMV: será la diferencia 
del 99.5% (noventa y nueve punto cinco por ciento) frente al 
porcentaje total de funcionamiento durante el mes calendario, 
Esa diferencia se multiplicará por 3 (tres) veces las horas 
correspondientes a la falta de disponibilidad respecto al 99.5% 
(noventa y nueve punto cinco por ciento) y se qplicará 10 
reducción proporcional del cobro dentro del periodo de 
facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible, 
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1.2 Por afectación de los elementos propios del OMV diversos a la· 
Plataforma de Habilitación de Servicios: 1 

1.2.l Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere a los 
elementos utilizados en la conectividad entre los elementos . ./ 
del OMV y los de Telcel ("API"); así como la plataforma para 

j 

1.2.2 

la Atención a Clientes ("CRM"), 
Compensación a favor de Telcel: no existirá supuesto de 
compensación a favor del OMV; éste eximirá de cualquier 
responsabilidad a Telcel, derivada de cualquier tipo de 
reclamación por la prestación de los Servicios de la Oferta. 
Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere a los 
elementos utilizados en la conectividad entre los elementos 
del OMV y los de T elcel (API); así como la plataforma para la - " atención a clientes (CRM). . " 
Compensación .a favor del OMV: I¿ compensación a favor 
del OMV, coi(esponderá a la diferencia del 99.5% (noventa y 
nueve punto cinco por ciento) frente al porcentaje total 
efectivo de funcionamiento durante el mes calendario. Esa 
diferencia se multiplicará por las horas correspondientes a la 
falta de disponibilidad de los elementos diversos a la 
plataforma de Habilitación de Servicios y se aplicará la 
reducción proporcional del cobro dentro del periodó de 
facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible. 

, Para ejemplificar los supuestos de los numerales l. l. l y 1.2.2 anteriores, se presentgn 
dos escenarios de la indisponibilidad de la plataformp. 

Dlspor;iibilldad Horas del Tiempo, Disponibilidad Compensación 

dela mes fuera de efectiva 
plataform6 calendario servicio 

.. 

----

99.5% por mes 720 l :30 horas 99.79%' 
"' 

No aplica 
compensación 

0 . 

99.5% por mes 720 7:30 horas , 98.95% \ [)iferencja entre 
disponibilidad de 

\ la plataforma 
(99.5%). y la 

f 
Disponibilidad 
efectiva (98.95%) . 



El diferencial de 
0.55% se 

' multiplicará por 3 
(tres) veces el 
valor total de la 

\ 
Factura del mes 
inmediato 

-
anterior y la 
cantidad -

resultante se 
bonificará 

/ conforme a lo 

\ establecido en el 
procedimiento de 
aplicación de 
compensaciones. 

11. ENLACE. 

Para.la prestación de los Servicios para el OMV Completo y/o Habilitador de 
Red se tomará en consideración el Dimensionamiento presentado por el OMV, 
las Partes acordarán el número, configuración y capacidad del (los) enlace(s) 
requerido(s), los cuales serán solicitados por parte del OMV con el proveedor de 

1
su elección. Telcel proveerá los puertos correspondientes al OMV. 

/ 

2.1 Por exceso de tráfico que afecta la capacidad del enlace frente al 
Dimensionamiento realizado por el OMV: 

2.1. l Afectación por causa atribuible al OMV: se refiere al supuesto 
en que el tráfico real cursado por el OMV excede al 
Dimensionamiento presE¡lntbdo en términos del Anexo 111 
Dimensionamiento proyectado. Compensación a favor de 
Telcel: el OMV eximirÓ"de cualquier responsabilidad a Telcel 
deri\/'ada de cualquier tipo de 'reclamación de sus Usuarios 
Finales o de otros OMV por la pres¡tación de los Servicios de la 

/ \ 
2.1.2 

Oferta. · 

Afectación por causa atribuible a Telcel: se refiere al supuesto 
en que la capacidad de los enlaces ha sido comp{obada pero 
no se puede cursar tráfico por causas atribuibles a Telcel. 



\ 

2.2 

/ 

111. 

\ 
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Compensáclón en favor del OMV: la compensación a favor del 
OMV, corresponderá a la diferencia del 98% (noventa y ocho - ' \ por ciento) frente al porcentaje total efectivo de 
funcionamiento durante el mes calendario. Esa diferencia se 
multiplicará por las horas correspondientes en las que no se 
/ 
puede cursar tráfico y se aplicará la reducción proporcional 
del cobro dentro del periodo de facturación posterior a aquél 
en que la misma sea exigible. 

Por in_dispcnibilidad de las interfaces qe ?onectividad entre Telcel y el 
OMV: . 

2.2. l Afectación por caµsa atribuible al OMV: se refiere al supuesto en 
que los enlaces no se encuentran operando derivado del incorre_Qto 
def Dimensionamiento de los enlaces realizado popelOMV. 
Compensación en favor de Telcel: el OMV eximirá de cualquier 
responsabilidad a Telcel derivada de cualquier tipo de reclamación 
de sus Usuarios°Finales o de otro (s) OMV(s) por la prestación de los 
Servicios de la Oferta. 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSAC\ONES. 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar durante los primeros 10 (diez)-ciías hábiles 
"-

de cada mes, la conciliación de)os niveles de operación de la plataforma y de los 
enlaces del mes inmediato anterior, en términos del Anexo III Dimensionamiento, y 

de los parámetros e indicadores contenidos en el presente Anexo . 

...... 
-· La Parte solicitante del inicio de este procedimiento, acompañará los soportes 

correspondientes con el cálculo de la compensación aplicable. La otra Parte 
contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar la solicitud; respecto de 
la cual podrán resultar dos su/:>uestos: 

(i) / que la solicitud resulte procedente con lo cual, informará a la Par!e 
, solicitante la aplicación de la compensacióñ dentro del periodo de 

facturación posterior a aquél en que la misma sea exigible; o 

' 
(ii) la

0

solicitud requiera un proceso de concilirn;:ión en los términos del 
/ numeral 4.4.2. l Resultado de las Objeciones, del Convenio. · 

/~¡ procedimiento de aplicación de peñas convenciohales y sus plazos aplic9Jn 
/ exclusivamente a lo dispuesto en este Anexo. ¡ \ \ 

\ 



/ 

Las Partes redonocen y aceptan que las estipulaciones antes detallados, 
únicamente reflejan acuerdos de nivel de servicio para la prestación de los 
Servicios de la Oferta. Las Partes de buena fe revisarán de manera periódica los 
mecanismos de mejora operativa de los procesos. 

IV. . VIGENCIA. 

El presente Anexo forma parte integral de la Ofe~ta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamentj3 facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*)de(*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C,V, 
Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A'. DE C,V, 
Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

\ 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

\ 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 
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ANEXO XIV CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio") 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, RADIÓMOVIL DIPSA S.A. DE C.Y. (EN LO SUCESl\/0 
"Teléel"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (*) Y, POR LA OTRA (NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL "OMV"), REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR (*), A QUIENES -EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara Telcel que: 
,, 

a) Es una sociedad mercantil mexicana, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 de 
fecha 8 de febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciddo Francisco 
de¡P, Morales Junior, Notario Público número 19 del Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito /bajo el número 498, a fojas 311, volumen 
348, libro tercero de la Sección Comercio del Registro Público de la 
Propiedad y del --Comercio del Distrito Federal, con fecha 14 de febrero de 
1956, y cuyos, estatutos vigentes se encuentran contenidos en la escritura 
pública número 27}::}8 de fecha 14 de octubre\de 2003, otorgada ante la 
fe de la licenciada Ana Patricia Bandola Tolentino, titular de la Notaría 
Pública número 195 del Distrito Féderal. Copia simple de esta última escritura 
pública se adjunta al presente Convenio tomo Apéndice I; 

b) Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría, los cuales se encuentran vigentes y constan en 

' el Registro Público de Concesiones del IFT (en lo sucesivo indistintamente los 
"lítulos de Concesión de Telcel" o las "Concesiones de Telcel"); 

\ 
c) Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para 

obligarla en los términos del presente Conveniq.,<:::opia simple de la e'scritura 
quEJ_contiehe dicha representación se acompaña al presente Convenio 

como-Apéndice 11; 

! d) No se encuentra pendiente, {1i, /hasta donde tiene conocimiento, se 
pretende presentar en su contra, 'ante tribunal judicial, administrativo o de 

I \ 

/ 



otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
procedimiento que afecte o · pueda afectar la legalidad, valicjez o 
exigibilidad de este Convenio; 1 • 

' ' e) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligc;iciones que deriven de las relaciones con su~ 
trabajadores Y cumple· cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad social, salud y medio ambiente del trabajo; 

f) Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76, notificada a Telcel el 7 de marzo 
de 2014, por la que se déterminó a Telcel como Agente Económico 
Preponderante; y la Resolución P/IFT/EXT/270217 /119, de fecha 27 de febrero 
de 2017, notificada a Telcel el 8 de marzo de 2017, mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las 
medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de 

, telecomunicaciones mediante la resolución P/IFT/EXT/060314/76 (ambas 
referidas conjuntamente como la "Resolución de Preponderancia"), y por 
las cuales se le establecieron ciertas medidas regulatorias particulares a 
Telcel (las "Medidas"); 

g) Con fecha l º de abril de 2014, Telcel interpuso juicio de amparo indirecto en / 
contra de la Resolución P/IFT/EXT/060314/76, mismo que quedó radicado 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República y se 
encuentra pendiente de resolución a esta fecha. Asimismo, ton fecha 3 de 
abril de.2017, Telcel promovió juicio de s:imparo en ~ontra de la resolución 
P/IFT/EXT/270217/119, el cual quedo radicado ante el mismo juzgado 
nÍ~ncionado en la presente declaración, · 

h) Conforme a las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, se 
le impuso la obligación de permitir la Comercialización o Reventa de 
Servicios de Telecomunicaciones, por medio del uso de las tecnologías 
disponibles en su Red, de co1;formidad con la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 
Servicios; 

i) El presente modelo de Conveni.o fue autorizado por el IFT el (*) de (*) de (*) 
mediante oficio número ( ) como parte integrante de la Oferta de 

1 
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Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o 
Reventa de· Servicios, eh términos de las Medidas de la Resolución de 
Preponderancia y fue publicado en su página de Internet 
www.telcel.com/ofertapublicamayoristó con fecha (*) de (*) de (*); 

j) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o 
c6ntractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
actualmente no se requiere de acto posterior a la celebración del 1rnismo 
para que Telcel se encuentre obligado en sus términos; 

Declara el OMV, que: 

a) Es una so_ciedad mercantil mexicana, constituida de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, meqiante el instrumento público 
número (*) de fecha (*) de (*) de (*), otorgada ante la fe del licenciado (*), 
FedGJtario Público número (*) de (*), misma que quedó inscrita\ en el 
Registro Público de Comercio en la(*) el(*) de(*) de(*). Copia simple._de 
la misma_que se adjunta al presente Convenio como Apénd!ce 111; 1 

" 

b) Es titular de la(s) autorización(es) conceslón(es) permiso(,s~ otorgada(s)por 
la autoridad regulatoriq,en la materia para operar como Operador Móvil 
Virtual cuya copia simple completa con todos sus anexos ymodificaciones 
a la fecha se acompañan al presente Convenio como Apéndice IV (en lo 
sucesivo el "Permiso del OMV"); 1 •· ... 

c) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo 
en los términos del presente Convenio. Copia de simple c;Je la escritura que 
contiene dicha representación se acompaña al pr~sente Convenio como 

/ Apéndice V; 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
1 

-¡:;,retende presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de 
otra índole;--dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
procedimiento que afecte o pueda afectar su condición financiera, 
operaciones o propiedades, o que dicha acción o procedimiento pueda 
afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Convenio; 

e) Cuenta con1 la documentación y los elementos propios suficientes para ~----, 
cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 

/ 
\ 
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trabajadores y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguricl_ad social, salud y medio ambiente del trabajo; 

f) Es su deseo comercializa~. o revender a sus Usuarios Finales Servicios de 
Telecomunicaciones . móviles mediante el uso de las tecnologías 
disponibles en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, en los 
términos y condiciones establecidos en la Oferta de Referencia para la 
Prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 
Servicios, conforme ª\ presente Convenio; 

g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
no se requiere de ac(o posterior alguno a la celebración del mismo para 
que el OMV se encuentre obligado en sus términos; y 

' h) Er¡tiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas (incluyendo su alcance/legal y regulatorio) contenidas en el 
presente Convenio, así como los Anexos del mismo, bajo los términos y 
condiciones en ellos establecidos. 

111. Ambas Partes d5'claran y convienen que: 

a)Garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto, los recursos 
con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 
Contraprestaciones previstas en el presente Convenio son de procedencia 
lícita. Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a la otra 
Parte toda aquella información que la ley le requiera para dar cumplimiento 
a la misma. 

b) A través del presente Convenio, se establecen los términos y condiciones 
para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 

1 

Servicios por parte de Telcel al OMV, por lo que e~tán de acuerdo en que el 
presente Convenio se rija por las Declaracionfs prec<;Jdentes y por las 
siguientes: 

/ 

/ 
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CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES Y GLOSARIO. 

/ ¡ 

1.1 Las Partes aceptan y convienen qúe en este Convenio y sus Anexos (en 
adelante el "Convenio"), los términos y acrónimos que se lisian en el glosario 
contenido en la presente Cláusula (er( adelante el "Glosario"), 
independie-ntemente de que se empleen en singular o plural, tendrán el significado 

¡ 

que allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un significado 
distinto en el Convenio. 1 

y 
1.2 Aquellos términos no definidos en el Convento o en el Glosario, tendrán el 
significado que les_c::orrespondaconforme al contexto del_presente Convenio o de 
la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios y sus Anexos (en adelante la "Oferta:· o la / . J / 
"Oferta de Referencia") y, a falta de ésta, aquél q e les atribuyan los 
ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. ,_ 

1.3 Glosarlo. Salvo que expresamente se indique lo contrario, los términos con 
\ mayúscula inicial utilizados tendrán lossignificados que se detallan en el numeral 

1.3.1 siguiente: 

/ 

( 

1.3.1. Definiciones y Términos. 

Anexo 1 de la Resolución de Anexo que contiene las Medidas 
Preponderancia y/o las relacionadas con información, oferta y 
Medidas: _c:;alidad de seNicios, acuerdos en exclusiva, 

limita~iones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifqs e 
infraestructura de r~, incluyendcl la 
desagregación de sus elementos esenciales y, 

\ \ 

~ 

en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural al Agente Económico 1 

Preponderante, en los servIcIos de 
telecomunJyaciones móviles, de la Resolución 
P/IFT/EXT/060314/76, de fecha 6 de marzo de 
2014, que contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL F'LENO DEL INSTITUTO FEDERAL pE 
TELECOMUNICACIONES DfTERMINA AL GRUPO 



Bolsa Revolvente: 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: 

DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE (forma) 
PARTE (Telcel), COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR;QUE SE 
AFECTIE LA COMPETENGIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA" y de la Resolución 
P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de febrero 
de 2017 mediante la cual el i"Pleno del Instituto / 
Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones mediante 
resolución de fecha 6 de marzo de 2014, 
aprobada mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76." 

Es el depósito' que el OMV se obliga a realizar 
5 (cinco) días previos a la firma de la Oferta de 
Referencia, en favor de Telcel por concepto 
de pago anticipado de las 
Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la 
Oferta. 

Acontecimiento fuera del dominio de la 
voluntad de las Partes, que no han podido 
1rever o que aun ~reviéndolo no han podido 
evitar, entre ello, incluyendo sin limitar, 
incendios, inundaciones, huracanes, 
tormentas tropicales, terremotos, huelga~, 
motines, explosiones, guerra, insurrección, 
disturbios, por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en la Oferta de Referencia de 
conformidad con los casos que se 
contemplan en el Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor de la Oferta de Referencia. 

/ / 



/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Esquema de Pago Anticipado: Telcel devenga de la Bolsa Revolvente las 
Contraprestaciones y cualquier otro servicio 
que Telcel preste al OMV en términos de la 
Oferta, de forma mensual, conforme 6 lo 
establecido en el inciso 4.5 del Convenio, 

Esquema de Pospago: 

Factura: 

Facturación: 

FIiiai: 

' Es el cobro mensual por parte de Telcél al 
OMV de las Contraprestaciones y cualquier 
otro servicio que Telcel preste al OMV en 
términos de la Ofertó conforme a lo 
establecido en el numeral 4.3. l del Convenio. 

Es el comprobante fiscal digital por Internet, 
conformé a lo dispuesto en el artí9ulo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que 
establece lo siguiente: "Cuando las leyes 
fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes fiscales por los actos o 
actividades que realicen, por los ingresos que 
se perciban o por las retenciones de 
contribuciones qua efectúen, los 
contribuyentes deberán emitir/os mediante 
documentos dígíl-_ales a través de la págíne de 
Internet del Servicio de Administración 
Tributaría. Las personas que adq1:1íeran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal, reciban 
servicios o aquéllas a las que les hubieren 
retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal dígito/ por Internet 
respectivo. " 

Función por la que la información de 
tarificación se transforma en facturas que 
requieren ün pago. _ 

Con respecto a cualquiera de las Partes, , 
cualquier persona, física o moral, que directa 
o indirectamente la controla, que es 

, controlada per ella, o bien, que se encuentra 



Información Confidencial: 

/ 

INPC: 

bajo - -un control común con la Parte 
involucrada. Para efectos de esta definición, 
la palabra "control" (incluyendo "tontrola", 
"controlada" y "bajo un contrqJcomún con") 
significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar la administración y políticc¡:1s de ' 
cuqlquier persona, física o moral, ya sea a 
través de la titularidad de acciones con 
derecho a voto, mediante contrato o de 
cualquier otra manera. 

Toda información escrita, oral, gráfica o 
contenida en medios escritos, electrónicos o 
electromagr:iéticos que se encuentre 
identificada o caracterizbda por las Partes 
como confidencial, la que incluye, de manera 
enunciativa- mas no limitativa, toda la 
información contenida en el Sistema 
Electrónico de Gestión a la que puede 
acceder el OMV, información técnica, 
financiera y comercial relativa a nombres de 
clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizaciohal, composición corporativa, 
reportes, planes, proyecciones de mercado, 
datos y cualquier otra información industrial, 
junto con fórmulas, mecanismos, patrones, 
métodos, técnicas, procesos de análisis, 
marcas registradas o no registradas, nombres 
comer~iales, documentos dEjl trabajo, 
compilaciones, comparaciones, estudios y 
cualquier otra documehtación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las 
Partes. 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 
dado a conocer por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, que se 
publica en el Diario Oficial de la Federación 

! 



\ 

\ 
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IFT o Instituto: 

Intereses Moratorios: 

Ley Anticorrupción: ; 

Ley de Datos Personales: 

Lineamientos de Seguridad: 

/ 

LFPC: 

Parte(s): 

Parte Emisora: 

/ 
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dentro de los primeros 10 (diez) días del mes 
siguiente al que corresponda. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Tienen el significado que se les atribuye en la ·" 
Cláusula Cuarta del Convenio. 

Se refiere a la~- Ley General 
Responsabilidades Administrativas/ 
aque,lla(s) ley o leyes mexicanas que 
sustituya(n) en 13-I futuro. 

de 
o 

la(s) 
/ 

Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, o 
aquella(s) ley o leyes mexicanas que la(s) 
sustituya(n) en el futuro. 

/ 
__ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos de Colaboración_en Materia de 
Seguridad '{Justicia y modifica el plan técnico 
fundamental de numeración, publicado el 21 
de junio de 1996, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de diciembre de 2015, 
así como sus modificaciones que constan en 
los acuerdos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publicados en el Diario 
Oficial de la Federación en fechas 28 de 

/ 

diciembre de 2017 y el 2 de abril de 2018. 

L~y Federal de Protección al Consumidor, o 
, aquella(s) ley \o leyes mexicanas que la(s) 

sustituya(n) en el futuro. 

Indistintamente Telcel o el OMV o ambos en su 
conjunto, según sea el caso. 

Tiene el significado que se le otorga en el 

/ 

/ 



Parte Receptora: 

Personal: 

Resolución Firme: 

\ 

Suspensión Parcial: 

Suspensión Total: 

inciso 6.1 de la Cláusula Sexta del Convenio. 

Tiene el significado que se le otorga en el 
inciso 6.2 de la Cláusula Sexta delConvenio. 

' 
Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, 
agentes, o representantes del OMV o 
cualquiera de sus Filiales. 

Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administrativa o judicial 
competente contra la que ya no sea posible 
interponer ningún tipo de recurso 
aqministrativo o judicial (incluyendo el juicio 
de amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso 
del tiempo; (ii) porque no resulte proéedente 
su iriterposición por mandato de ley,lo (iii) por 
haber agotado todas las instancias y recursos 
aplicables. No se consideran como 
"Resolución Firme", las sentencias emitidas en 
el incidente de suspensión en un juicio dé 
amparo, ni las m~didas· cautelares o 

/ 

precautorias decretadas en juicios 
contenciosos administrptivos. 

. ' 
Es el cese tempóral de: (i) la prestación de los 
servicios salientes al OMV y (ii) la activación de 
nuevos Usuarios Finales, por el consumo del 
98% (noventa y ocho por ciento)-de la Bolsa 
Revolvente; el cual es informado por Telcel a 
través del aviso respectivo en el SEG y surtirá 
efectos hasta en tanto el OMV realice lo 
necesario para la reanudación de los servicios 
salientes de los Servicios de la Oferta. 

Es el cese terhporal de todos los Servicios al 
OMV

1 
que: (i) ha consumido el 99% (noventa y 

nueve poJ ciento) de la Bolsa Revolvente, el 

1 



Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio o TIIE: 
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cual es informado por Telcel a través del aviso 
en el SEG respectivo y surtirá efectos hasta en 
tanto el OMV realice lo necesario p_ara la 
reanudación de los Servicios; y (ii) actualice el 
supuesto de incumplimiento de pago de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 4.1.3 del 
presente Convenio. ( ' 

\ 
Es una tasa r<:)presentativa de las operaciones 
de qrédito entre bancos. La TIIE es calculada 
diariamente (para plazos 28, 91 y 182 días) por 
el Banco de México con base en cotizaciones 
presentadas por las instituciones bancmias 
mediante un mrcanismo diseñado para 
reflejar las condiciones del mercado de dinero 
en moneda nacional. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEtCONVENIO. 

2.1 OBJETO. 

Por conducto del presente Convenio, Telcel otorgará, a cdmbio de las 
Contraprestacio[les por parte del OMV a que se refiere la Cláusula Cuarta. 
Contraprestaciones del Convenio y de conformidad con, el Anexo,.! Oferta de 
Servicios de la Oferta de Referencia, los Servicios de la Oferta, así como cualquier 
\Otro servicio al amparo_ del Conven'io. 

2.2 SERVICIOS DE LA OFERTA. 

1/ 
Son los prestados por parte de Telcel al OMV en términos del Anexo I Servicios de la 
Oferta, en el entendido que la r~lación contractual será única y exclusivamente 
entre Telcel y e(OMV. 

Cada una de las Partes ejercerá los derechos y oblig;ciones establecidos para ellas 
en este Corwenio y/o en la Oferta de Referencia con sus propios medios, utilizando 

s servicios de los trabajadores o de terceros libremente contratados para ello. 
' ' elcel y el OMV acuerdan que ninguna podrá disponer de los trabajadores de la 

/ tm Parte. pma qoe p;este seMcloo o ejocotec tmbajoo bajo so d;roccióc. 

/ 



2.3 CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OF~RTA. 

Telcel proveerá los Servicios de la Oferta al OMV con base en la descripción 
operativa del.Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta; los cuales estarán sujetos a 
las siguientes condiciones: (i) la existencia y validez de TítL¡los dé Concesión, 
permisos o autorizGlciones gubernamentales que permitan a Telcel la prestación de 
los fnisrfÍ~s; (ii) 1~ existencia y validez de la(s), autorización(es) o permisos 

/ 
gubernamentales que permitan al OMV Comercializar o Revender los Servicios de 
la Oferta; y (iii) el cumplimiento de las Contraprestaciones a que se refiere la 
Clóusula Cuarta. Contraprestaciones del Convenio y obligaciones por parte del 
OMV del pago de las Tarifas.a Telcel, de acuerdo al Anexo A Precios y Tarifas del 

' ' 

Convenio. 
\ 

CLÁUSULA TERCERA. ANEXOS. 

El Convenio se integra de los Anexos que a continuación se describen, y los cudles 
forman parte integrante del mismo: 

Anexos Titulo 
A Precios y Tarifas, 
B Formato de Prórroga del Convenio 

! 
CLÁUSULA- CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

4.1 CONTRAPRESTACIONES. 
', 

Las Contraprestaciones corresponden a las Tarifas señaladas en el Anexo A Precios 
y Tarifas del Convenio, incluyendo todos los Servicios prdporcionados por Telcel ar
amparo del Convenio (Servicios' Básicos, Servicios de Valor Agregad~: servicios 
asociados y/u otros) en términos del Anexo I Oferta de SeNlclos de la Oferta:.. 

4.1. l TARIFAS. 

-- Las Tarifas aplicables a los Servicio_s de la Oferta, serán las establecidas en el Anexo A 
Precios y Tarifas del Convenio. 

Las·contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. En 
todo caso, las mismas causarán, el Impuesto al Valor Agregado ("IVA") y el 



\ 

/ 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios ("IEPS"), así como cualquier otro 
impuesto que conforme a la legislación resultara aplicable. 

4.1.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 

Telcel y el OMV están de acuerdo y reconocen que la vigenciG de las Tarifas será 
aquella que las Partes c9_nvengan para determinado periodo, conforme se 
establezca en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. En relación con lo anterior, 
queda entkndido y acer:i!ado que la prestación de los Servicios de la Oferta estará 
supeditada en todo momento a la existencia de Tarifas vigentes. 

\ 
En el entendido de que Telcel podrá negociar un nuevo esquema tarifario durante 
la vigencia de la Oferta de Referencia, y en términos de la Cláusula Décima 
Tercera. Trato No Discriminatorio del Convenio, lo hará disponible a todos los OMV 
con los que tenga suscrita la Oferta de Referencia y/o previamente a la 

\ 
terminación de la vigencia de la Oferta de Referencia, T13lcel y el OMV-podrán 
negociar de buena fe y convenir nuevas Tarifas por la préstación de los Servicios 
conforme al siguiente procedimiento: 

' , 
Transcurrida la mitad de la vigencia del Convenio las Partes iniciarán el pEiriodo de 
negociaéión de Tarifas a fin de determindr aquellas que serán aplicables al térmirio 
de la Oferta de Referencia ("Nuevas Tarifas"), Si transcurridos 60 (sesenta) días 
naturales, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, 16s Partes no 
hubieren llegado a un acwerdo respE;,cto de las Nuevas Tarifas, cualquiera de ellas 
podrá solicitar al Instituto que determine_las mismas. Si concluida la vigencia del 
Convenio no existiere acuerdo entre las Partes o r13solución emitida, Telcel 
continuará prestando los Servicios de la Oferta siempre y cuando el OMV solicite a 
Telcel por escrito en términos del Anexo B Formato Prórroga del Convenio. \ 

El OMV acepta y reconoce que se encuentra prestando los Servicios de la Oferta 
a sus Usuarios Finales con base a las Tarifas del Anexo A Precios y Tarifas del 
Convenio mismo que fue prorrogado en términos del Anexo B Formato de Prórroga 
del C¿nvenio. En caso de que el Instituto determine mediante resolución las Nuevas 
Tarifas, dentro de alguno de los periodos de duración de las prórrogas, las Partes se 
regirán por éstas de acuerdo a lo establecido en la resolución emitida pnr el IFT. 

" /_as Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que 
// formalmente hubi/se terminado la vig/,ncia de las Tarifas que las Partes convinieron 

rediante el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, serán aquellas que subsistirán 

/ 



durante la prórroga solicitada por el OMV en términos del Ane¡co B Formato de 
Prórroga. del Convenio y tendrán una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
prorrogables por el número de veces que el OMV lo requiera por escrito en los 
mismos términos. 

4.1.3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

i 
Telcel y el OMV acuerdan que en el evento de que éste último incumpla con 
cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio (incluyendo 
el pago de las Facturas), Telcel estará debidamente facultado para: (1) suspender, 
sin responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, de conformidad con lo 
establecido en los incisos 4.5 una vez realizada la notificación al OMV y 7.3 

\ Suspensión del Servicio por Falta de Pago en el Esquema de Pospago, con la 
\, 1 \ 

debida notificación al OMV y al lnstitldto o; (ii) rescindir el 'presente Convenio en 
observancia a lo dispuesto en los incisos4. l .3, 15. l, 15.2, 15.8 y 15.9. En ambos casos, 
Telcel podrá exigir al OMV el pago de daños y perjuicios. 

4.2 LUGAR V FORMA DE PAGO. 

Cualquier Contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado 
en pesos, moneda de curso legal de los Estados. Unidos Mexicanos. Dicho pago 
deberá realizarse: a) mediante transferencia electrónica de fondos disponibles el 
mismo día de pago en la cuenta señalada por Telcel en el Anexo A Precios y Tarifas 
del Convenio, o b) a través de cualquier otro medio de pago acordado por escrito 
entre las Partes. 

Todo pago que lleve a cabo el OMV, se tendrá por realizado en el día hábil 
bancario en que Telcel reciba el mismo, para-lo cual el OMV deberá incluir las 
referencias que cil efectp indique Telcel para los conceptos de que se trate, con el 
fin de que éste pueda identificar el pago. 

4.3 ESQUEMAS DE PAGO. 

Telcel someterá a elección del OMV, que el pago de las Contraprestaciones de 
que trata el presente Convenio se realice bajo cualquiera ,de dos esquemas: (i) 
Esquema de Pospago; o (ii) Esquema de Pago Anticipado, en los términes que se 
detallan a continuación. 

1 
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4.3.1 ESQUEMA DE POSPAGO. 
~ 1 __ / 

/ 
/ 

Telcel emitirá al OMV una Factura por las Contraprestaciones del mes calendario 
inmediato anterior, en términos de lo indicado en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas 
para la Facturación,_la pual estará disponible en el SEG. 

4.3.1.1 GARANTÍAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO. 

-\ 
Durante la-yigencia del presente Convenio, y hasta que se paguen todas las_ 
Contraprestaciones que se deriven de éste y cualquier otrdl servicio- que Telcel 
preste- al E:JMV en términos de la Oferta, el OMV,deberá mantener, a su pargo, una 
Garantía calculada por Telcel con base en los siguientes conceptos: (i) al menos 
por la cantidad inicial de LJ (LJ moneda de curso legal de¡los Estados Unidos 
Mexicanos), equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valo¡ de 3 (tres) 

' 

meses de consumos de los Servicios, y (ii) el cargo por la administración de usuarios 
aplicable para los OMV Revendedor y/o Telcel como Habilitador de Red, ambos 
conceptos serán calculados con base en el mes de más alto consumo de la 
proyección de demanda de los Servicios'de la Oferta, en observancia al Anexo 111 
Dimensionamiento. 

En cós-9 que la proyección de demanda determinada en el --Anexo 111 
Dimensionamiento de la Oferta sea excedida p9r los consumos de los Servicios de 
la Oferta en-cualquier trimestre en un porcentaje igual o superior al 10% (diez por 
ciento), T.elcel notificará al OMV en el correo señalado en el numeral 17. l del 
Convenio, la obligación de ajusfur la Garantía en observancia al consumo éfectivo 
de los Servicios, y para ello, en el término de 3 (tre_s) días hábiles posteriores a la 
recepción del correo, el OMV deberá actualizar la información contenida en el 
Anexo III Dimensionamiento, con el fin de que Telcel realice el nuevo _cálculo del 
monto de la Garantía, a fin de que éste refleje el valor real de las obligaciones de 
pago por los S,ervicios de la Oferta por parte del OMV. 

Una vez que Telq,I notifique al OMV el monto ajustado de la Garantía, éste Qltimo 
deberá entregar a Telcel'la Garantía en originál' dentro de un plazo no mayor de 
10 (diez) días naturales contados a pórtir de-la notificación del monto ajustado de 
la Garantía por parte de Telcel al correo señalado en el numeral 17. l del Convenio. 

/ ! -

" o anterior, con independencia de que durante el plazo de resolución de la 
objeción de la Factura referida, pudiera coincidir con la renovación anual 1de la 
/Garantía, en cuyo ca~o, el monto podría verse modificado en razón del resultado , 

1 
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'-
de la objeción de la Factura, y el OMV tendrá que actualizar y presentar la 
Garantía en los plazos establecidos. 

Cori motivo de cada aniversario de la firma del pr.esente Convenio, incluyendo el 
primero, el OMV deberá renovar y actualizar la Garantíd' por la cantidad 
equivalerite al 120% (ciento veinte por ciento) del valor de los 3 (tres) últimos meses 
calendario de 1ps Servicios de la Oferta del año inmediato anterior, conforme al 
Anexo III Dimensionamiento de la Oferta que ingresará al SEG para validación de 
Telcel. El OMV deberá realizar la constitución y entrega de la Garantía actualizada 
en fpv6r de Telcel, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la fecha del 
aniversario respectivo. 

Con la finalidad de garantizar el pago puntual y oportuno de los Servicios de la 
Oferta, a elección del OMV, la Garantía podrá constituirse, mediante cualquiera 
de los medios y mecanismos que se mencionón a continuación y previa 
satisfacción de Telcel: 

i. Carta de crédito o "Stand by" irrevocable (emitida por banco o una 

ji, 

111. 

institución de crédito mexicana con una calificación AAA, y en forma y 
fondo aceptable por Telcel); 

---- \ i 
Depósito e)'l garantía (que no generará interés o rendimiento alguno en 
favor del OMV); y 
Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por 
Telcel, quien deberá dar su consentimiento por escrito respecto del tipo y 
características de la Garantía que se pretenda constituir en su favor. 

El OMV se obliga a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Telcel 
durante los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del Convenio o a la entrada 
en vigencia del presente esquema. 

4.4 CONDICIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

Para et pago de las Contraprestaciones contdnid9s en el Anexo A Precios y Tarifas 
del Convenio, regirán las siguientes condiciones: 

4.4.1 LUGAR V FORMf- DE PAGO DE LAS FACTURAS. 

Telcel pondrá a disposición del OMV en el SEG, la Factura correspondiente a los 
consumos del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales 

! 
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aplicables, misma que incluirá la descripción del concepto del Servicio, así como los 
cargos generados por estos. Dicha Factura se integrará en términO§:del Anexo VI 
Acuerdos de Sistemas para la Facturación. En la misma techa en la que Telcel haga 
disponible la Factura en el SEG, notificará al OMV, al correo electrónicó señalado 
por éste para tales efectos en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, la 
disponibilidad de la Factura en el SEG. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la techa en cjue Telcel haga 
disponible la Factura en el SEG al OMV, éste deberá realizar las objeciones de 
manera formal y por escrito en el SEG, donde manifieste las razonBs de su objeción 
de manera ciara y debidamente justificada en los términos del Anexo IV Acuerdos 
de Sistemas para la Facturación de la Oferta. En caso de que no se objeten por 
escrito en el SEG las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes en 

1 ,/ 

el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas por ambas 
Partes, y por tanto como consentidas y exigibles. 

El OMV realizará: (i) el page total de los Servicios de Í~\ Oferta dentro de los 18 
(diecioch9) días naturales siguientes a la techa en que Telcel haya puesto a 
disposición del OMV la Factura \:,n el SEG, y (TT) tendrá la obligación de subir el 
comprobante de pago al SEG. En caso de que la techa de pago de la(s) Factura(s) 1 
sea en un día inhábil, éste se reaJizará en el día hábil inmediato anterior. En caso de · 
que el OMV objete la(s) Factura(s) puesta(s) a su disposición, éste deberá pagar ya 
sea el total del monto tactC1rado o el equivalente al promedio pagado de los 

' últimos 3 (tres) meses facturados, sin importar/los montos objetados, en el entendido 
que el OMV deberá subir al SEG el comprobante de pago de la cantidad enterada. 

4.4.2FACTl:JRAS OBJETAD.AS. 

Pci-ra que cualquier objeción a las Facturas sea procedente deberá rE¡terirse 
exclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la cantidad de eventos o 
d~ registros señalados entre el soporte de la Facturación contra el import1 de los 
mismos señalado en la Factúra, pero por ningún motivo a la Torito misma pactada 
conforme a este Convenio y su Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. 

Salvo lo establecido é"n el inciso 4.4.2.3 de l<etacturación y Ajustes,_.las Partes 
acuerdan er\ este acto que-las objeciones que no reúnan los requisitos procedentes 

t
o tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia: las Facturas y montos 
endientes de pago se tendrán por consentidos y serán exigibles. r - . 

\ 
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4.4.2. l RESULTADO DE LAS OBJECIONES. 

Aquella Factu{a que el OMV hubiese objetado será revisada por Telcel para 
determinar la procedencio de la misma. La revisión se hará dentro de un plazo que 
no excederá de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
objeción ~el OMV. 1 \ 

Si dentro de los 30 (treinta) días n;turales indicados en el párrafo anterior, se 
determinan procedentes o no11as objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o 
por resolución en los términos de la Cláusula Vigésima Solución de Controversias, 
prevista en el presente Convenio, la Prnte a quien se le determine la cantidad que 
resulte de.la objeción, una vez notificada a través del.SEG, realizará dentro del 
plazo de l O (diez) días naturales siguientes a la notificación, la devolución o el pago 
de la cantidad que resulte de las objeciones, a la cuenta que en su mome.nto 
indique la otra Parte, al acuerdo entre las Partes o resolución; en el entendido de 
que la Parte que realice la devolueión o pago de la cantidad como resultado de 
la objeción deberá subir el documento que acredite el cumplimiento en el SEG. 

4.4.2.2 INTERESES MORATORIOS. 

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y 
Suspensión de los Servicios de Comercialización o Reventa de Servicios, en caso 
de incumplimiento por parte del OMV de cualesquiera de su~ obligaciones de 
pago contenidas en la Oferta de Referencia y del Convenio, deberá pagar, en 
adición a las cantidade5' adeudadas, y desde la fecha de! vencimiento de su 
obligación de pago hasta la fecha en que queden totalmente pagadas, Intereses 
Moratorios sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la TIIE a plazo de 
28 días publicada por el Banco de México en la fecha más reciente anterior al 
incumplimiento de pago de que se trate, multiplicada por 2 (dos), sobre bases de 

\ 
cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de Intereses Moratorios en el primer período 
mensual será la TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 
correspondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la TIIE 
vigente en la fecha en que inicie cada período mensual subsec~ente; contado a 
partir de la fecha de vencirT)iento de lasContraprestaciones cocrespondientes. 

Los Intereses Moratorios se calcularán sobre las cantidades/ adeudadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de l (un) año comercial de 360 _ 
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(trescientos sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde/ 
la fecha de vencimiento de la óbligación de pago, hasfa la fecha en que se 
liquiden en su totalidad los saldos insolutos a Telcel, en lajnteligencia de que los 
Intereses ~oratorios variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la 

.~asa-de referencia durante el período-en que sub~ista el incumplimiento. 

/ 
Para el supuesto en que desaparezca la TIIE, la tasa de interés que servirá como 
base para determinar los Intereses Moratorias-no pod(á ser menor q la tasa de 
interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno FederÓI coloque en el 
mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días. / 

4.4.2.3 REFACTURACIÓNY AJUSTES. 

No1obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, TeTcel y el OMV acuerdan en 
/-

este acto que Telcel podrá presentar Facturas complementarias por. servicios 
omitidos o incorrectamente facturados, h_asta 60 (sesenta) días nqturales después 
de la conclusión del ciclo mensual de Facturación correspondiente. 

4.4.2.4 INCUMPLIMIENTO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el OMV inc;:1mpla con el pago (total Q parcial) de cualquier Factura 
no objetada (de conformidad con el numeral 4.4.2) emitida al amparo de la Oferta 
de Referencia y del Convenio en el plazo establecido/en el inciso 4.4. l, Telcel 
notificará al OMV a través del correo electrónico señalado en el Anexo A Precios y 
Tarifas dicho incumplimiento, quien dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes 
contados a partir de la notificación, deberá realizar el pago del monto total 
adeudado más los Intereses Moratorias correspondientes calculados conforme al 
numeral 4.4.2.2 del Convenio. En caso de que, el OMV omita realizar el pago del 
monto tqJ:al adeudado dentro del plazo de 10 (diez) días'hábiles, operará la 
suspensión inmediata de los Servicios de la Oferta en términos de lo señalado en el 
numeral 7.3 del Corivenio, y posteriormente Telcel, sin necesidad de resolución 
judicial o administrativa alguna, ejecutará la Garantía a fin de cubrir el monto de 
la Fqctura adeudada más los Intereses Moratorias correspondientes, y notificará al 
OMVa través del SEG dicha ejecución. 

Actualizado el supuesto antes mencionado, las Partes deberán atenerse a los 

/

siguientes ~u puestos: / \ 

1 En caso de que la Garantía fuere suficiente _para cubrir el monto total f . / \ 
/ 

\ 



adeudado y los intereses correspondientes y la creación de la Bolsa 
Revolvente, el OMV deberá notificar a Telcel dentro de los 3 (tres) días 
naturales siguientes de la ejecución de la Garantía su deseo <;:fe continuar 
con los Servicios de la Oferta. En caso de que el OMV decid0 continuar con 
los Servicios, éste pasará de forma automátic;;a a lo previsto en el inciso 4.5 
Esquema de Pago Anticipado, sin perjuicio de lo sEJñalado en el inciso 7.3 
Suspensión del Servicio por Falta de Pago del presente Convenio. 

a. El OMV podrá solicitar a Telcel regresar al Esquema de Pospago sólo 
en caso de que: 

l. se encuentre al corriente de todas sus obligaciones 
\incluyendo las de pago) al amparo del presente 
Convenio en la fecha de la solicitudcorrespondiente; 

2. cumpla con los requisitos de Garantía a que se\refiere el 
inciso 4.3. l. l Garantías Aplicables al Esquema de 
Pospago; y 

3. hubiesen transcurrido, de manera ininterrumpida, 6 (seis) 
meses contados a partir del pagq total de todos y cada 
uno de los saldos insolutos generados por su \ 
incumplimiento frente a Telcel. 

il. En caso de que la Garantía solo fuere suficiente para cubrir el monto total 
adeudado, más los Intereses Moratorias correspondientes, el OMV tendrá un 
plazo de 5 (cinco) días naturales para establecer y notificara Telcel de la 
creación de la Bolsa Revolvente en términos de lo establecido en el inciso 
4.5 Esquema de Pago Anticipado. En caso que el OMV, dentro del plazo 

/ 
antes establecido, no establezca la Bolsa Revolvente, las Partes atenderán 
a bestablecido en la cláusula Décima Quinta Rescisión; y 

iii. En caso de que la Garantía no fuere suficiente para cubrir el monto total 
adeudado más los Intereses Moratorias correspondientes, las Partes 
atenderán d lo establecido en la cláusula Décima Quinta Rescisión. 

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO. 

En este esquema el OMV podrá recibir los Servicios de la Oferta, así como cualquier 
otro servicio que Telcel preste al OMV en términos de la Oferta y del Convenio, 
según las siguientes reglas: / 
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El OMV, se obliga dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos a la firma y/o entrada 
en vigor del presente esquema se obliga a realizar un depósito en'favor de Telcel 
por concepto de pago anticipado por un monto calculado por Telcel con base en 
los siguientes con12eptós: (i) al menos por la cantidad inicial de (*) ((*) moneda de 
curso-legal de los Estados Unidos Mexicanos), equivalente al 120% (ciento veinte 
por ciento) del valor de 3 (tres) meses de cons~i;nos de los Servicios y, de resultar 

1 aplicable (ii) el cargo por la administración de usuarios aplicable para los OMV 
Revendedor y/o Telcel éomo Habilitador de Red, ~mbos conceptos serán 
calculados con base en el mes de más alto consumo de la proyección de 
demanda de los Servicios de la Oferta, en observancia al Anexo 111 
Dimensionamiento de la Oferta, cantidad a la que se denominará "Bolsa 

,Revolvente". Una vez realizado el pago referido, Telcel entregará al OMV la Factura 
correspondiente al monto depositado, la c~al cumplirá con t<;dos los réquisitos 
fiscales correspondientes. Si conforme a este instrumento, el monto de_ la Bolsa 
Revolvente se ajusta, Telcel entregará al OMV la Factura que refleje esa cantidad 
adicional. 

_/ 

En caso que la proyecc1on de demanda determinada en el Anexo 111 
Dimensionamiento de la Oferta sea excedida por las Contraprestaciones de los 
Servicios de la Oferta en cualquier trimestre en un porcentaje igual o superior al l 0% 
(diez por ciento), el OMV deberá ajustar la Bolsa Revolvente en observancia al ' ' -consumo efecti\/o de los Servicios, a fin de que\la Bolsa Revolvente refleje el vqlor 
real de las Contraprestaciones. El OMV deberá notificar a Telcel el ajuste de la Bolsa / 
Revolvente al correb de la Oferta en términos de la Cláusula Décima Séptima. 
Avisos y Notificaciones, numeral 17.2.2., en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
contados a partir de la recepción del último estado de'cuenta del trimestre en el 

' ' que presente el consumo excedente. 

Las ContraprEzstaciones generadas por la utilización de los Servicios y cualquier otro 
servicio prestado por_Jelcel al OMV en términos de la Oferta, serán devengadas 
por Telcel del saldo de la Bolsa Revolvente, con la periodicidad que permitan los 
sistemas informáticos correspondientes, t0do lo cual será-debidamente informado 
al OMV a través del SEG. 

Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que Telcel devengue consumos realizados por 
el OMV del s<;:1ldo de la Bolsa Revolvente, Telcel pondrá a disposición del OMV en 1 

/

el SEG dent/o de los lQ (diez) días hábiles siguientes, el estado de cuenta 
correspondiente a los consumos de los Servicios de dicho mes,) que incluirá la 
descripción del concepto, cargos generados de conformidad a lo establecido en 

/ 



el segundo párrafo del inciso 4.4. l Lugar y Forma de Pago de las Facturas y de los 
incisos 4.4.2 Facturas Objetadas y 4.4.2.3. Refacturación yAjustes'. 

/ 

En la misma fecha en la que Telcel haga disponible el estado de cuenta en el SEG, 
notificará al OMV a través del correo electrónico señalado por éste para tales 
efectos en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, la disponibilidad del estado 
de cuenta en el SEG. 

' El OMV deberá ajustar continua y permanentemente la Bolsa Revolvente en 
observancia QI consumo real de las Contraprestaciones y de cualquier otro servicio 
prestado por Telcel al OMV en términos de la Oferta, a fin de que refleje el valor 

' ' real de lds obligaciones de pago por los Servicios a cargo del OMV de las 
Contraprestaciones. El OMV deberá notificar a Telcel la constitución y/o el ajuste 

' de la Bolsa Revolvente en el SEG. 

' Las Partes acuerdan que el OMV recibirá un aviso por parte de Telcel a través del 
SEG, respecto del nivel de con,sumo de la Bolsa Revolvente, cuando el OMV haya 
consumido el 60% (sesenta por'c\;iento) de dicha Bolsa Revolvente, a fin de que el 
OMV, pueda programar la restitución de la totalidad de la Bolsa Revolvente para 
evitar ubicarse en los supuestos de Suspensión Parcial o Total de los Servicios. 

El OMV recibirá un segundo aviso por parte de Telcel a través del SEG, medis;mte el 
cual Telcel notificará al OMVla fecha en la que haya consumido el 95% (noventa 
y cinco por ciento) de/la Bolsa Revolvente, a fin de que el OMV de manera 
inmediata, restituya la totalidad del monto de la Bolsa Revolvente. 

Asimismo, las Partes acuerdan que la Suspensión Parcial es el cese temporal de: (i) 
(a prestación de los Servicios Salientes y (ii) la activación de nuevos Usuarios Finales 
del OMV. Operará y se producirá, al rf10mento en que el OMV haya co¡isumido el 
98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa Revolvente, hastá en tanto el OMV 
restituya en su totalidad el monto de la misma. 

En caso de que el OMV haya consumjdo el 99% (noventa y nueve por ciento) de 
la Bolsa Revolvente, operará y se producirá la Suspensión Total de la prestación de 
los Servicios de la Oferta, hasta en tanto el OMV restituya en su totalidad el monto 
de dicha Bolsa Revolvente. 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Para el caso de que1 el OMV no restituya en su totalidad el monto de la Bolsa " 
Revolvente, se aplicarán los términos de la Cláusula Décima Quinta, Rescisión, 
numeral 15.l del Convenio. 

Una vez notificado el 98% del consumo de la Bolsa Revolvente, y el OMV optepor 
realizar pagos parciales para restituir la totalidad de la Bolsa Revolvente durante 2 
(dos) mesés, los Servicios no serán restablecidos hasta en tanto no restituya la 
totalidad de la misma, En caso de exceder el plazo de 2 (dos) meses, Telcel 
atenderá los términos de la Cláusula Décima Quinta. Rescisión, numeral 15.l del 
Convenio, 

1 . f. 
Las notificaciones mencionadas tienen un carácter meramente informativo, pues 
el OMV, es quien se encuentra obligado y es responsable para todos los efectos 
legales a que haya lu9ar de monitorear el Tráfico de sus Usuarios Fi(i1ales y mantener 
debidamente constituida y pctualizada la Bolsa Revolvente. En tal virfLJd el OMV 
acuerda en este acto que no podrá justificar el incumplimitnto de cualquiera de 
las obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio, ppr la falta de recepción 
de dichos avisos. · 

4.6. PENA CONVENCIONAL 

1 

Sea cual fuere el 'i'squema de pago aplicable, en caso de que el OMV diera por 
terminado el presente Convenio, previamente a la vigencia del periodo de Tarifas 
establecido en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, T elcel y el OMV g9uerdan 
en este acto que Telcel cobrará al OMV : (i) una pena convencional de (*) ( (*) \ 

/ 

monedCl de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos), cofrespondiente a~valor 
de las adecuaciones de su Red Pública de Telecomunicaciones pendientes/de 
pago; y/o (ii) cualquier consumo de los Servicios que no haya sido efectivam¡c>nte 
pagado, los cuales serán cobrados sin necesidad de aviso o notificación alguno 
de: (a) la Bolsa Revolvente, y/o (b) la ejecución de la Garantía correspondiente, 
quedando Telcel con derecho de reclamar cualquier saldo remanente, 

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

5.1 RESPONSABILIDAD DE TELCEL 

J 5.1. l Telcel es responsable de proveer los Servicios de la Oferta ol QMV, bajo los 
JI términos y condiciones de la Oferta de Referencia, 

( 
f 

\ 



5.1.2 Telcel proveerá los Servicios de la Oferta con la misma calidad con la que 
presta los servicios equiparables a sus Usuarios Finales, én los términos del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio de la Oferta. Además de las 
causas eximentes de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable y 
vigente, la calidad dsél los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una 
mayor demanda de los Servicios de la Oferta frente a aquella que haya sido 
presentada por el OMV en términos del Anexo III Dimensionamiento de la Oferta, 

_generanqo impactos en la calidad y acceso de los servicios prestados a todos los 
Usuarios Finales, ya sean de Telcel y del OMV involucrado, o de, cualquier otro 
usuario al que Telcel le preste servicios. Lo anterior, debido a que la información 
pr<",sentada por el OM\Len el Anexo indicado, es el insumo fundarriental para la 
adecuada planificación de la capacidad que requiere la prestación de los / 
Servicios de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 
OMV excedan las estimaciones a que se refiere el párrafo anterior, y sea igual o 
mayor al 15% (quince por 9iento) del tráfico total de Telcel por radiobase, la calidad 
y la cobertura podría verse afectada, e implicaría la realización de acciones 
inmediatas a fin de solucionar la afectación de los Servicios de la Oferta, siempre y 
,cuando dichas acciones no afecten de manera negativa la calidad del servicio 
de los Usuarios Finales del OMV en relación con los usuarios finales de Telcel. 

5.1.3 Telcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública de 
Telecomunicaciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta, conforme al 
Anexo III Dimensionamiento de la Oferta. 

5.1.4 Telcel notificará al OMV a través del SEG, los trabajos que deriven en la 
intervención de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere una 
afectación material sobre los Servicios de la Oferta, a fin de que el OMV tome 
conocimiento de tal situación/y realice las gestiones/que considere adecuadas 
frente a sus Usuarios Finales. 

5, 1.5 Telcel notificará al OMV a través del SEG las ventanas para la realización de: 
(i) IT)antenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas fu?cionalidades, _ 
por lo menos con 48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación a la ejecución de las / 
mismas. 

5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal proveniente de un equipo o sistemas 
propiedad, posesion o uso del OMV, que interfiera de cualquier forma o afecte 
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' adversamente a la Red Pública de Telecomunicaciones/de Telcel notificará al OMV 
por medio del SEG para que elimine en su totalidad la interferencia en un plazo no 
mayor de 48 (cuarenta y ocho) horas contadas a partir de que reciba el OMV la 
notificación por parte de Telcel, siempre y cuando dicha interferencia sea 
imputable al OMV, en el entendido que éste asume en su integridad cualquier 
responsabilidad que surgiera por incumplir1el inciso 5.2.4 siguiente. 

5.1.7 Telcel, en este acto, acuerda en realizar los arreglos correspondientes con él 
O!V]V a fin de permitir que éste pueda tramitar las ss:,licitudes de Portabilidad 
numérica hacia el OMV y desde el OMV hacia otros concesionarios o autorizados. 

Sujeto a la firma del Anexo XII Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO de 
la Oferta, Telcel otorga al OMV el uso del código IDO (Código Identificador de 
Operador de la Red Local de Origen) para facilitar las gestiones que el OMV tenga 
que realizar para que el IFT le asigne Bloques de Números para la comer¿ialización 
de los Servicios de la Oferta a sus Usuarios Finales, o para asociarto en la base de 
datos de operadores válidos en el proceso de portabilidad, en tanto el presente 
Convenio este vigente. 

Lo anterior, con independencia de la obligación de las partes de sujetarse a las 
disposiciones administrativas que en la materia emita el Instituto. 

5.1.8 Telcel tendrá la obligación de abstenerse de realizar publicidad engañosa 
que t,aga mención directa o indirectqsobre el OMV y los servicios y productos que 
presta bajo el amparo de la Oferta de Servicios objeto de este convenio. 

5.1.9 En términos del artículo 18 fracción XVIII de los Lineamientos de OMV en caso 
de que el OMV no cuente con la infraestructura y los medios necesarios para dar 
cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general respecto a 
la colaboración conJas instancias de seguridad, procuración y administración de 
justicia incluyendo los Lineamientos de Seguridad y demás normatividad aplicable, 
Telcel y el OMV deberán establecér los mecanismos para dar cumplimiento a 
dichaS-disposiciones, dentro de lJn plazo que no exceda los 60 (sesenta) días hábiles 
siguientes a la firma de este Convenio. Ese acue~o entre dichas partes deberá 
considerar el esquema de OMV de que se trate, pudiendo ser que en el caso de 
OMV revendedor Telcel proporcione al OMV toda la información respecto de la 
localización geográfica en tiempo real, y el registro y control de comunicaciones 

j que se realicen desde cualquier tipo de línea, cuando éstas se geDeren por un f Usomlo Flool del

1

OMV, y eo el caso de OMV Completo Telcel ooRale lm tocllldades 



téGnicas que proporcionará al PMV para que dé cumplimiento con las instan6ias 
de seguridad, procuración y administración de justicia incluyendo los Lineamientos 
de Seguridad, los costos que se generen por el uso de la plataformc;:i, serán a cargo 

I 

delOMV. 

El OMV se oblig0 al pago de cualquier implementación adicional que requiera 
para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y justicia. 

5.1. l O Telcel se obliga a realizar a través del SEG la gestión de contratación de los 
ser(iclos mayoristas de telecomunicaciones objeto de ésta Oferta, el seguimiento 
a solicitudes, la atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte 

I 
del procedimiento de contratación yprestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
de la Cláusula Décima Novena. 

5.2 RESPONSABILIDADES DEL OMV. 

5.2. l El OMV será el único responsable de pagar todos los gastos que se,generen 
de la conexión de los elementos necesarios para la Comercialización o Reventa de 
los Servicios de la Oferta a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, o 
cualquier ótro gasto, esto sin importar que r:;iara dichas conexiones a la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel el OMV, opte por contratar los servicios de un 
tercero. 

5.2.2 El OMV solamente podrá Comercializar o Revender los Servicios de la Oferta 
conforme a las autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT y a los términos del 
presente Convenio. 

í 

5.2.3 El OMV deberá abstenerse de manera directa o indirecta de comercializar o 
_ intercambiar los Servicios de la Oferta, con operadores de redes y servicios de 

telecomunicaciones extranjeros o ubicados dentro o fuera del territorio nacional. 

5.2.4 El OMV se obliga a no emplear Equipo Terminal, equipos, tecnologías o 
métodos de operación que interfieran de cualquier forma o afecten adversamente 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. En caso que Telcel detecte la 

' pres'encia de una interferencia generada por un Equipo Terminal, equipos, 
tecnologías o métodos de operación del OMV, hará de su conocimiento en un 
plazo no mayor de 24 (veinticuatro) horas, con el objeto de que el OMV realice los 
procesos internos para atender ese tipo de afectaciones. El OMV acuerda que en 
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un plazo igual notificaró a Telcel las acciones implementadas para la solución de 
la interferencia. 

Las Partes, de mutuo a.cuerdo podrán suspender los Servipios de la Oferta al Usuario 
Final del OMV origen' de la interferencia. En caso de incumplimiento, el OMV 
responderá por los daños y ps)rjuicios ocasionados por esta acción, conforme a lo 
previsto en la Oferta de Refe-(encia. Í 

5.2.5 El OMV debera tomar todas las precauciones necesarias para evitar cualquier 
daño a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y será responsable por 
cualquierdaño y/o perjuicio causado por sus sistemas y/o personal, para lo cual 
deberá constituir_un seguro en los términos establecidos en 19 Cláusula Décima. 
Seguros del Convenio. 

--- i 
5.2.6 El OMV indemnizará a Telcel o a cualquier tercero por cualquier daño o 

- '---
perjuicio que se le cause derivado de cualquier acto, omisión del OMV en -
contravención a lo dispuesto en la Oferta 2fe Referencia, así como de cualquier 
incumplimiento del OMV o de sus empleados, proveedores, prestadores de 
servicios o de sus contratistas o subcontratistas a los térmi,nos y COQdiciones de la 
Oferta de Referencia. 

5.2.7 El OMV será el único responsable y deberá obtener y mantener vigentes los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otrotrámite o procedimiento federal, 
estatal o municipal, al que se s>ncuentre obligado en relación con la 
Comercialización o Reventa de Servicios o por cualquier otra causa que se derive 
de la Oferta de Referencia, los cuales estarán a disposición de Telcel, con el debido 
requerimiento por escrito. 

5.2.8 Será por cuenta y cargo exclusivo del OMV, los gastos, derechos, impuestos o 
cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación, obtención 
y mantenimiento de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la 
Comercialización o Reventa de Servicios con motivo de la Oferta de Referencia, 
así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos 
requeridos por las autoridades competentes para la emisión y mant¡mimiento de 
dichas licencias, permisos y/o-autorizaciones. 

t
.2.9 Durante la vigen¿ia del presente Convenio, el OMV se obliga en cumplimiento 

__ con todas las leyes, reglamentos y-normas que le sean aplicables, así como al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y laborales, inciuyendo 

r ! 

\ 

I 



aquellas de seguridad, salud y medio ambiente que le sean aplicables de forma 
general y en lo particular en la relación con sus trabajadores, contratistas y 
subcontratados, así como contar con la documentación que acredite lo anterior. 

1 
5.2.10 El OMV notificará a través del SEG a Telcel con 48 (cuarenta y ocho) horas 
de antelación, sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos que 
tengan relación directa con la prestación de los Servicios de la Oferta. 

5.2.11 El OMV deberá sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier reclamación que 
recibiera de cualquier Usuario Final o tercero e incluyendo sin limitar proveedores 
de equipos, sistemas y software o cualquier otro relacionado con los Servicios de la• 

1 ' 
Oferta, por causas que sean directamente imputables al OMV, así como a 
indemnizar a Telcel por los gastos, daños y perjuicios del OMV que tal reclamo le 
ocasionare, en el entendido que tomar,á las medidas necesarias para cumplir las 

.disposiciones de la LFPC, y la NOM l 84-SCFl-2012 o la que la sustituya y las demás 
', disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

5.2.12 El OM"'. atenderá de manera gratuita las consultas y quejas de sus Usuarios 
Finales las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año mediante los 
canales que tiene establecido para ello, a través de un número telefónico no 
geográfico de. cobro revertido. 

5.2.13 El OM}/ tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás 
establecidas en el presente Convenio: 

l. Responsabilizarse frente a Telcel de los daños y perjuicios que le causare 
por el incumplimier;ito de cualquiera de las obligaciones a su cargo._/ 

ii, Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversia que ini0ié 
cualquier persona con motivo de los Servicios de la Oferta prestados por 
el OMV, :ya sea que la presente en contra de Telcel o del OMV, por lo que 

- este último se obliga, sin límite qlguno, a sacar en paz y a salvo y, en su 
caso, a indemnizar a Telcel de cualquier reclamación, demanda o 
querella. 

lii. Abstenerse de utilizar los bienes y servicios establecidos en la Oferta de 
Referencia, en forma distinta a las previstas en éste. 

iv. No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de 
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cualquier manera adversa la reputación, bienes, serv1c1os, marcas, 
patentes, derechos de, autor y cualquier otro dérecho de Telcel, y sus 
Filiales. 

) 

v. 'Abstenerse de realizar publicidad engañosa que haga mención directa 
o indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que presta Telcel a sus 
Usuarios Finales. ! --

1 
vl. 

/ 

vli. 
/ 

Cumplir con las normas vigentes y aplicables relacionadas con 
/ 

Portabilidad numérica. 

Responder cualquier queja, demanda, juicio o controversic¡i__ que inicie / 
cualquier trabaja<;Jor del OMV o 1c'ualquier trabajador de las empresas 
contratadas por éste, en contra de Telcel,Filiales, empleados y directivos;
por lo que el OMV se obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, 
en su caso, a indemnizar a Telcel y/o a sus Filiales según sea el caso, de 

___ cualquier reclamación, demanda o querella. 
-, 

vlii. Abstenerse de realizar cualquier procedimiento ele enrutamiento de 
llamadgs, de reóriginación de las mismas, ni cualquier otra acción que/ 
contravenga lo establecido en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y/o el Plan Técnico Fundam~ntal de Señalización vigentes y 
aplicables. / 

5:2.14 El OMV implementará todos los mecanismos que permitan la detección e 
identificación de cualquier uso indebido de los Servicios de la Oferta por parte de 
sus Usuarios Finales, empleados,- contratistas o subcontratista. La implementación 
de tales mecanismos río exime al OMV de las obligaciones de responder por los 
daños y perjuicios ocasionados por esta acción, conforme a lo previsto en el 
press)nte Convenio, ni de las sanciones a las que pudiese haberse hecho acreedor, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 1 

' 
En caso q1,1e el uso indebido de los Servicios de la ,Oferta ponga en peligro-la 
continuidaade la prestación de los mismos, genere cualquier afectación ya sea 
técnica, económica o cualquier otra que se llegare a-.detectar, Telcel una vez 
realizada la notificación por escrito RI IFT y al OMV, se rs)serva el derecho de 
suspender el Servicio de la ozerta al OMV, en tdnto sea resuelta la causa de la 

afectación. 

/ 

\ 



/ 

5.2.15 El OMV. se obliga a realizar a través del SEG la contratación de los servicios 
mayoristas; de telecomunicaciones objeto de esta Oferta, dar seguimiento a 
solicitudes, atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte del 
procedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
dE¡ la Cláusula Décima Novena. 

5.3 RESPONSABILIDADES DE lAS PARTES. 

5.3. l Las Partes se obligan a salvaguardar los Servicios de la Oferta para todos los 
efectos a que haya lugar." 

5.3.2 Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única 
responsable frente a sus respectivos Usuarios Finales por la prestación de los 
Servicios que les provean. 

5.3.3 La Parte contra la que se dirija alguna causa o litigio que afecte total o 
parcialmente los Servicios de la Oferta comunicará en un plazo que no exceda de 
1 (un) día hábil a partir de que haya tenido conocimiento del mi~mo, a la otra Parte 
sobre la existencia de tal cqusa o litigio, asumiendo cada Parte las 
responsabilidades, obligaciones, indemnizacior,es o cualesquiera / otras 
resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

CLÁUSUIA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

6.1 Las Partes.yeconocen que la Información Confidencial que se entreguen será 
e!e la exclusiva propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), 

/ 
debiendo hacer constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se 
entenderá que la Información Confidencial que alguna de las Partes proporcione 
es propiedad de ambas Pa.rtes. 

6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora") no 
podrá divulgarla sin el consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora, por lo que, " 
salvo lo dispuesto en el inciso 6.7, sólQ podrá revelarla a sus empleados, agentes, 
asesores o reprE¡Jsentantes en la medida en que sea necesario para cumplir con sus 

' ' obligaciones y ejercer sus'derechos bajo este Convenio. En términos de lo anterior, 
la Parte Recep\ora se hará responsable de los daños y perjuicios que por violación 
a la presente Cláusula las mencionadas personas causen a la Parte Emisora, sin 
perjuicio de las acciones legales que .dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar 
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en contra de la Parte Receptora que hubiere violado la obligación de 
confidencialidad a qu~se refiere el inciso 6.9. 

6.31 Lq¡ Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su 
Información Confidencial sea destruida o devuelta, ind~pendientemente de que 
la Información Confidencial se haya entregado antes o después de la celebración 
del presente, Convenio. La devolución o destrucción de la Información 
Confidencial incluye la destrucción o devolución de todqs aquellos documentos, 
muestras y soportes materiales que la contengan, en el entendido de que la Parte 
Receptora se abstendrá en todo caso de retener copias y registros que total o 
parcialmente contengan Información Confidencial. Las Partes_ se obligan a / 
entregar constancia escrita de que la Información Confidencial ha sido destruida 
o devuelta. 

6.4 Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproducir total o parcialmente la 
Información Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la otra 
Parte. 

6.5 La Información Confidencial proporcionada- con anterioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al 
amparo del mismo. 

6.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial aquella información que se encuentre bajo cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptorq, 
libre de cualquier obligación de mantenerla confidencié:il; según se 
evidencie en la documentación bajo su posesión; 

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la Parte ' -- . 

Receptora o legalmente recibida, libre de restricciones,'de otra fuente con 
derecho a divulgarla; ; 

c) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de 
---·- / 

este.Convenio por la Parte Receptora, o 
d) Que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación 

quebrante o vi.ole una obligación de confidencialidad. 
- ( 

J/ 6.7 En caso d~ que por caus~ de un procedimiento administrativo o judicial o por ¡ algún otro acto de autoridad se requiera a la Parte Receptora que entregue la r -- ) / -

I 



Información Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer 
observando el siguiente procedimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar por 

-·escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día hábil inmediato 
siguiente a la recepción de dicho requerimientq; b) la Parte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las 
autoridades correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
convenientes a fin de evitar la entrega de la Información Confidencial; c) sin 
perjuicio de lo anterior la Parte Re6eptora se obliga a realizar su mejor esfuerzo para 
que encaso de que la autoridad no haya delimitado la información solicitada, 
intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que proporcionó 
la Información Confidencial, y d) en el supuesto de que la entrega de la 
Información Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que de
acuerdo con la legislación aplicable solicitará a la autoridad a la que se le 
entregue dicha Información Confidencial que adopte las medidas necesarias y 
suficientes para impedir: (1) que la Información Confidencial pierda tal carácter 
mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (11) que dicha autoridad 
utilice la Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese 
señalado en el requerimiento respectivo. 

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial 
' permanecerán en vigor durante el término del presente Convenio y por un periodo 

de 5 (cinco) años posteriores a)a conclusión de la vigencia del presente Convenio. 

6.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el caso de que algbna de ellas, sus 
empleados, proveedores, prestadores de servicios, sus contratistas o subcontratistas 
llegaren a divulgar por cualquier medio, ya sea en todo o en parte la Información 
Confidencial prevista en el presente Convenio y en la Oferta de Referencia, la Parte 

'\ 
Emisora tendrá derecho de exigir a la Parte Receptora que incumplió el pago de 
una pena convencional equivalente a $L_J (L_J moneda de curso legal de los 
Estados Unidos Mexicanos) más los gastos de ejecución que se llegaren a generar, 
sin perjuicio de las acciones legales procedentes a las que la Parte Emisora tuviere 
derecho a ejercer. 

! \; / 

6.1 O Ef\ términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la preparación, 
elaboración y/0 celebración de la Oferta de Referencia (i) se considerará como 
propiedad de la Parte Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por escrito 
a la Parte Receptora, y (li) por ningún motivo podrá ser divúlgada sin el 
consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora. 
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/ 6.11 No obstante lo anterior, las Pgrtes reconocen que la Oferta de Referencia no 
deberá~ser considerada per se, como Información Confidencial, pues los mismos 
serán presentados po(Telcel para ser inscritos en el Registro Público de Concesiones 

' \ del IFT dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

Asimismo, Telcel registrará la Oferta de Referencia o bien cualquier modificación, 
actualizació11 o adhesión a la Oferta de Referencia, a sus Anexos o al presente -
Convenio y su¡, Ahexos dentro de los 30 (treinta¿- dígs hábiles siguientes a la 
celebración o modificación de los mismQs. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS. 

7.1 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 

Las Partes se obligan a realizpr sus mejores esfuerzos para evitar_ en todo momento 
la interrupción de los Servicios de la Qferta. Al- efecto y sin perjuicio de las 
obligaciones a cargo de cada una de las Partes conforme a la Oferta de 
Referencia, deberán asistirse mutuamente para procurar Id-continuidad de los 
Servicios-de la Oferta. / 

Las Partes deberán informarse mutuamente coci cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier 
trabajo, huelga, paro, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) 
la prestación o recepción continua de los Servicios de la OfertQ; b) los Servicios de 
Telecomunicaciones de terceros; c) vías generales de somunicación, o d) 
cualesquier equipo y/o sistemas de cualquiera de las Partes. 

A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabajos, 
obras o actividades involucradas, el tiempo re9uerido para su desarrollo _ y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrupcion de los Servicios de la Oferta. 

\ Si¡lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, de acuerdo con 
el Anexo VII Procedimientos de la Atención de Incidencias de la Oferta las Partes 
acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En 
todo caso, las Partes harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad 

los Servicios de la Oferta. 

\ 

/ \ 

' \ 



7.2 SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

En el supuesto de que sobreviniese un evento conforme a lo establecido en el 
Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor de la Oferta, o durante periodos de 
emergencia de acuerdo con el •Anexo VII Procedimientos de la Atención de 
Incidencias de la Oferta, que impidan temporalmente a Telcel pre.star total o 
parcialmente los Servicios de la Oferta, cesarán los efectos de IÓ Oferta de 
Referencia (total o parcialmente según sea necesario), sin responsabilidad para las 
Partes, durante el tiempo que transcurra hasta que se subsane y normalice lcq 
situación que húbiese originado dicho impedimento, y las Partes acordarán las 
acciones.y servicios extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y 

garantizar la continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta. 

La Parte afectada por cualquier evento en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o •. 
Fuerza Mayor de la Oferta, o durante periodos de emergencia de acuerdo con el 
Anexo VII Procedimientos de la Atención de Incidencias de la Oferta, notificará a 
la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga 
conocimiento de la existencia del evento de que se trate, pr9porcionando detalles 
sobre el mismo. · ) 

En tal supuesto, las Partes informarán al IFT lo conducente hasta en tanto la situación 
que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se,reestablezcan 
los Servicios de la Oferta. 

En tales casos el OMV, pagará a T elcel las Contraprestaciones correspondientes a 
los servicios efectivamente prestados y hasta el momento en que hubiesen sido 
suspendidos. 1 

La imposibilidad de Telcel para prestar los Servicios de la Oferta, debido a 
intervención gubernamental o acciones realizadas por terceros fuera de su control, 
oc<ilsionará que cesen temporalmente los efectos de la Oferta de Referencia, total 
o parcialmente, según sea el caso, sin responsabilidad algJJna para Telcel. 

/ 

7.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR FALTA DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO. 

En caso que el OMV; incumpla con el pago de las Contraprestaciones en términos 
del numeral 4.4. l. Lugar y Forma de Pago de lás Facturas, del Convenio, operará la 
suspensión inmediata los Servicios de la Oferta sin necesidad de notificación judicial 
o administrativa alguna, hasta en tanto el OMV realice el pago total del monto de 

\ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

las cantidades adeudadas más los Intereses Moratorias calculados en términos del 
numeral 4.4.2.2 Intereses Moratorias, del Convenio, para lo cual se tomarán en 
cuenta los supuestos siguientes: 

(i) Hayan transcurrido los 10 (diez) días hábiles a los que 
hace referencia el inciso 4.4.2.4 para realizar el pago del 
monto total adeudado más los Intereses· Moratorias 
calculados conforme al numeral 4.4.2.2 del Convenio. En 
caso que el'QMV incurra en el presente supuesto en 2 

(d9s) ocasiones consecutivas o no en cualquiera de los 
Esquemas de Pago (Pospago y Pago Anticipado) en 
términos del numeral 4.4.2.4. del Convenio, las Partes 

(ii) 

' --, 

observarán lo establecido en la Cláusula Décima. Quinta 
Rescisión, en el numeral 15.2 Incumplimiento de 
Obligaciones de Pago del <:::_onvenio; y 
Se haya notificado al Instituto y al OMV de conformidad 
con el inciso 4.1.3 y el inciso 4.4.2.4 del

1 
Convenio. 

"' 
En el supuesto"que el OMV realice objeción de alguna Factura en términos del 
inciso 4.4. l del Convenio no operará la suspensión de los Servicios durante el plazo 
de los 30 (treinta) días naturales señalado en el inciso 4.4.2. l Resultado de las 
Objeciones. Sí como resultado de)a objeción, se determina que el OMV presenta 
un adeudo, deberá realizar el pago de manera inmediata. · 

CLÁUSUIA OCTAVA CESIÓN, 
\ 

8.~ Las Partes convienen que los derechos (incluyendo los GJerechos 
económicos) y las obligaciones derivados de la Oferta de Referendo no podrán 
ser cedidos o transmitidos en todo o en parte en forma alguna, sin la debida 
autorización y por ~scrito de la ot(Ó Parte, misma que no será negada sin razón 

justificada. 

8.2 No obstante lo\ dispuesto en el inciso anterior, Telcel, podrá ceder libremente 
a sus Filiales la Oferta d<;,_ Referencia y el Convenio y/o sus derechos y/o sus 
obligaciones, las mismas quedarán obligadas conforme a la Oferta de Referencia 
y el Convenio. 

\ 
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8.3 Las Partes convienen q;ue cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia 
constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá responder en 
forma ilimitad?, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte (incluyendo 
a sus apoderados, agentes, representantes, miembros. del consejo de 
administración, directores y funcionarios, de cualquier reclamo o responsabilidád 
en que pudieren incur¡rir ante cualquier persona o autoridad) como consecuencia 
de la cesión realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 
Dentro de los conceptos que deberá cubrir la Parte en incumplimiento, se incluye, 
de manera enunciativa mas no limitativa, el reembolso de todas y cada una de las 
cantidades que por tal motivo hubieren erogado (incluyendo, entre otros, 
honorarios de abogrn¡:los) y cualquier otro gasto razonable que sea consecuencia 
del incu¡nplimiento descrito en este inciso. 

CLÁUSULA NOVENA.;TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA. 

El presente Convenio no crea derecho real, ni personal alguno en favor del OMV 
s9bre la titularidad de los derechos de los Servicios de la Oferta, ni sobre la 
infraestr.~ctur°'a través de la cual se prestan dichos Servic)os. El OMV reconoce que 
la titularidad de los dérechos de los Servicios de la Oferta a que se refiere la C)ferta 
de Referencia, así como la propiedad sobre la referida infraestructura 6orresponde 
en todo momento a Telcel. Por lo anterior, el OMV, no podrá hipotecar, pignorar o 
de cualquier forma gravar o dar en garantía los derechos sobre los Servicios de la 
Oferta que recibe de Telcel. 

' \ 
CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. 

! 
Con motivo de la continuidad de los Servicios de la Oferta y para cubrir los daños 
que pudieranocasionarse a los mismos, el OMV durante la vigehcia de la Oferta, 
sus Anexos y del presente Convenio y sus Anexos y hasta la total conclusión de la 

/relación respectiva y del cumplimiento de las obligaciones, deberá contratar y 
mantener vigente un seguro de responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
pudieren ocasionar el propio OMV, sus empleados, dependientes, contratistas o 
subcontratistas o terceros, conjunta o individualmente a Telcel o a sus clientes, 
empleados, dependie/Ítes, contratistas, subcontratistas o t1erceros, así como a la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, incluyendo, de manera enunciativa 
más no limitativa, equipos de conmutación, transmisión, sistemas de energía, 
equipos de climatización, equipos de red y plataformas de servicios y componentes 
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de red, en el entendido de que el OMV deberá entregar a Telcel la copia de dicha 
póliza dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la firma del presente 
Convenio. 

El importe de la suma asegurada por las coberturas amparadas deberá 
determinarse mediante un estudio de riesgos, realizadq por un perito autorizado por 
la compañía aseguradora, la póliza deberá ser aprobada por escrito por Telcel y 

/ / 

cuyo costo será á cargo def OMV. El seguro deberá ser contratado con una 
institución de seguros debidamente autorizada ¡:,or la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o la Comisión NacionaLde Seguros y Fianzas. 

' ' En caso de que el OMV -cuente con una póliza de responsabilidad civil, lo 
suficientemente amplia para cubrir los daños y perjuicios a que se refiere el primer 
párrafo de la presente Cláusula, deberá no~ificarlo y someterla a la aprobación de 

\ 

Telcel, la cual cor;istará por escrito. 

El OMVy/o asegurado y el tercero dañado y/o Telcel tienen como obligación dar 
aviso inmediato a la compañía aseguradora respecto al acontecimiento de un_ 
siniestro y el derecho constitoido a su favor, ~n su calidad de contratante y/o 
asegurado,o tercero dañado por el seguro contratado. 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado 
por la aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la 
fecha de reclamación, será pagado en su totalidad por el OMV, quedando \ 
obligado a mantener en todo momento libre y a salvo de cualquier reclamación a 

Telcel. 

El OMV deberá entregar a Telcel la copia de la renovación del seguro dentro de 
los 10 (diez) días naturales siguientes a la expiración de la vigencia del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

11, l Cada Parte cuenta con su personal y rlemeAtDs propios suficientes para 
realizar las tareas derivadas de este Convenio y para cumplir cornos obligaciones 
de cualquier índole que deriven de las relacig_nes con sus trabqijacjores, en los 
térm)nos del artículo 13 de la L~y Federal del Trabajo. 



¡ 

. 
Cada Parte, será la única responsable de las obligaciones sugeridas de sus 
respectivas relaciones laborales y deberá cumplir oportuna y cabalmente con 
todas ellas, incluyendo las_derivadas de accidentes y enfermedades profesionales; 
el pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, todas y 
cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social, 
en la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tral;)ajadores, en las leyes 
impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y 
de seguridad social, sin que pueda surgir relación contractual alguna, sea de 
carácter laboral o de cualquier 9tra naturaleza, entre el personal de, una Parte y la 
otra. 

) 

En tal sentido, cada una de las Partes ("Parte Causante")conviene en responder 
de todas las reclamaciones que sus respectivos trabajadores o los de las personas 
contratadas por ella presenten en contra de la otra Parte ("Parte 
Perjudicada").Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo 
a la Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias 
relaciones de trabajo e indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad 
que por ese motivo tenga que pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, 
notifjcará por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción 
o demanda, Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente • 
informada a la Parte Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio 
o transacción, En ningún caso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder 
o facultad alguna a favor de la Parte Causante o dedos personas que ésta designe 
para la atención del reclamo, ac9ión o demanda, 

1 

11.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de 
huelga, reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la fracción I d~I 
artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso a la otra Parte de dicha 
circunstancia al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de 
anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán 
en ese caso las medidas que· le permitan a la Parte que reciba un aviso de 
suspensión c.ontinuar en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la Oferta 
de Referencia. En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una 
huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de presentar reclamación alguna 
a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

/ 
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11.á El OMV es una entidad jurídica económica independiente de Telcel por lo 
que nada de lo establecido en el presente Conve17íio se entenderá como una 
asociación, alianza o sociedad entre las Partes. 

11.4 En el caso de que cualquiera de las Partes contrate o subcontrate con 
terceros una o más actividades deri\1/adas de la Oferta de Referencia, deberá 
cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada uno de ·1os términos 
- ' de la Oferta de Referencia, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva 

responsabilidad. 

pLAusu(A DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILÍCITAS. 

12. l El OMV acuerda trabajar estrechament~ y en forma conjunta con Telcel para 
combatir la comisión de conductas ilícitas por parte de sus Usuarios Finales, 
empleados, personal, con}ratista y subcontratistas en relación con los Servicios de 

la Oferta. 

En caso de que alguna de.las Partes detecte que uno de los Usuarios Finales, 
empleados, personal, contratista y subcontratistas del OMV se encuentra haciendo 

1 

uso ilegal de los Servicios de la Oferta, se oblig'a a dar aviso a la otra Parte en un 
plazo no mayor a 3 (tres) días naturales contados a partir de id fecha en que tenga 
conocimiento de dicha conducta, a efecto _ge que se tomen las precauciones o 
las acciones que correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios 
Finales, personal, contratista y subcontratistas del OMV relacionados con los 
Servicios de la Oferta, éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de suspender 

' de manera total la conducta ilícita detectada y dar parte a las autoridades 

competentes. 

Por otra par,te, el OMV, se obliga a no,Jncurrir en ninguna conducta o actividad 
ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier Contraprestación que se 

\ I ~ 
_genere en favor de Telcel por virtud de la Oferta de Referencia. -

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Telcel y el OMV convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No 
A Discriminatorio respecto de los Servicios de la Oferta que T elcel prov. ee a otros 

// OMV(s). . ... r - . 
/ 

( 
\ 



En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por 
resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros OMV(s), a sus propias 
operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de 
interés económico respecto de servicios de la Oferta, deberá hacer extensivos los 
mismos términos y condiciones al OMV a partir de la fecha en que se lo soliciten. A 
petición del OMV, podrán celebrar el convenio o la modificación correspondiente, 
en un plazo no mayor a 15 (quince) días,naturales contados a partir de la fecha de/ 
solicitud. ! 

/ 

CLÁUSUIA DÉCIMA CUARTA: CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

14. l Son causas de terminación del presente Convenio: 

i. La terminación de cualesquiera de las Concesiones de Telcel: (a) de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) concesiones eje bandas de 

! 
frecuencia del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de los 
Servicios, es decir, la actualización de cualquiera de los supuestos de 
terminación de las establecidas en dichas Concesiqnes o en la Ley de 
Telecom, para todos los efectos legales a que hubies~ lugar, en la medida 
en que dicha terminación haga imposible para Telcel el legal cumplimiento 
del objeto del presente Convenio, ya sea total o parcialmente; 

11. La terminación de la(s) Autorización(es) del OMV, es decir, la actualización 
de cualquiera de los supuestos de terminación de la Autoriza~ión 
establecidas en el mismo o en la Ley de Telecom, relacionadas con la 
prestación de los Servicios de la Oferta, para todos los efectos legales a que 
hubiese lugar, en la medida en que dicha terminación haga imposible para 
el OMV el legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya sea total 
o parcialmente; 

111. Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación 
con la Comercialización o Reventa de Servicios de Telecomunicaciones 
materia del presente Convenio queden insubsistentes parcialmente o sean 
revocadas o modificadas por cuanto a la materia de Comercialización o 
Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, por cualquier motivo, 
incluyendo la emisión de una resolución administrativa o judicial en la que 
ello se decrete; 
En caso .de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato 
anterior, las Partes atenderán a los términos que se desprendan o sean 
efecto de la causa de la revocación, modificación o insubsistencia parcial. 



/ 

iv. 

v. 

vi. 
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_Si fuera el caso, las PartE)s ge buena fe negociarán en un periodo de 120 
(ciento veinte) días naturales los términos y condiciones bajo los cuales se 

J --
celebrará un convenio comercial para la prestación de los servicios iguales 
o similares a los que hace refJrencia el presente C<;:>nvenib, plazo durante el 
cual permanece~án vigentes las últimas tarifrs, 'términos y condiciones 
suscritos entre las Partes.Jas Partes podrán apordar prorrogar el periodo de; 
!negociación cuantas veces lo consideren necesario; 
En cclso de des'trucción total b parcial de la infra~strt1ctura que haga 

/ 

imposible la prestación de los Servicios de la Oferta; __ · 
En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura qué haga 
imposible el acceso a los Servicios de la Oferta por parte del OMV; ( 
La terminación del presente Convenio por parte-del OMV una vez realizada 
la notificación a

1
Telcel con por lo mer:ios 120 (ciento veinte) días naturales. 

En este caso, el OMV
1
_ deberá pagar a Telcel el monto total de los Servicios 

de la Oferta consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de acuerdo 
~ 

a las Tarifas contenidas en el Anexo A Precios y T9rifas y demás que resulten 
aplicables; 

vil. En caso de que el OMV realice la.portación a todos sus Usuarios Finales para 
que utilicen los servicios en una rJd diferente a la de Telcel, y --

vlil. En el cgso que fuere emitida una orden ju1dicial o administrativa firme por la 
cual se solicite suspender o dejar de Comercializar o Rl3vender los Servicios, 
Telcel podrá dar por terminado en forma anticipada el presente Convenio. 

' 
En caso que las Partes no lleguen a un acuerdo comercial en los supuestos 
estpblecidos en los numE)rales (iii) y (iv), las Partes negociarán de buena fe un plazo 
razonable, en el cual -él OMV realizará la portación de sus Usuarios Finales, y 
liquidará las obligaciones de pago pendientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA RESCISIÓN. 

'Si ocurriese cualquiera de los eventos descritos a continuación (en adelante 
"Causas de Rescisión"), Telcel, independientemente\de los remedios o cualquiera 

I 
otras acciones previstas por la legislación aplicable, podrÉl rescindir este Convenio 
sin necesidad de resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad 
frente al OMV. La rescisión será notificada al OMV en su domicilio señalado en la 
Cláusula_Décima Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 (quince) días naturales 

' ', 

de anticipación. 

/ 



Notificada la rescisión del Convenio, el OMV 11º e;,tará autorizado para continuar 
con la éomercialización o Reventa de los Servicios de la Oferta. 

Las Partes acuerdan que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, 
liquidarán todos aquellos adeudos derivados de la prestación de los Servicios de la 
Oferta. 

A continuación, se detallan las Causas de Rescisión:/ 

15, l INCUMPLIMIENTO DEL OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS 
:' \ \ 

GARANTfAS DEL ESQUEMA DE POSPAGO Y BOLSA REVOLVENTE DEL ESQUEMA DE 
/PAGO ANTICIPADO, 

Si el OMV no: (i) otorga; (ii) ajusta; o (iii) actualiza las Garantías y/o la Bolsa 
Revolvente y para este último caso, además la restitución de la totalidad de_la 
misma, conforme a lo establecido en el inciso 4.3. l. l y en el inciso 4.5, 
respectivamente, a satisfacción de Telcel; o éstas dejasen por cualquier causa de 
cumplir con el objeto, monto o vigencia para la cual fuerbn constituidas y, por lo 
tanto, no pudiesen garantizar o devengar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Convenio. 

/ 

15,2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAGO, 

Si el OMV incumple el pago de las Facturas o Contraprestaciones adeudadas a 
Telcel con motivo de los Servicios de la Oferta en relación con el inciso 4.4.2.4. 
Incumplimiento en el Esquema de Pospago, numeral 111, para el caso de que la 

/ 

Garantía no fuere suficiente para cubrir el m0nto total adetJdado más los intereses 
correspondientes, sin perjuicio de lo establecido en los incisos 4.1.3 Incumplimiento 
de Pago y 7.3 Susper¡isión del Servicio por Falta de Pago. 

15.3 CONDUCTAS ILÍCITAS. 

Si cualquiera de las Partes incurre en alguna práctica a las que hace referencia la 
Cláusula Décima Segunda Conductas Ilícitas del presente Convenio. 

/ 

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. 

En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de bienes de cualquiera de las 
Partes y/o sus Filiales, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de 



( 
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cualq;Jiefo de sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento 
de insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de 
sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y /o (11) orden de embargo/ejecución 
o confiscación (en tanto no sea 9arantizada, desechada o dejada sin efectos, 
dentro de los l O ( diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 

--- orden, mientras que se resuelve de forma definitiva el procedimiento en cuestión). 

15.5 USO DISTINTO,, 

En caso de que el OMV: (i) no comercjalice ni revenda a sus Usuarios Finales los 
Servicios de la Oferta que hayan sido puestos a su disposición por parte de Telcel, 
una'vez que el OMV haya dado aviso del inicio de operaciones; (ii) comercialice 
y/o revenda el Servicio de la Qferta con un fin distinto de lo establecido en el 
presente Convenio"y/o (iii) realice cualesquiera prácticas prohibidas. 

15,6 FALSEDAD DE DECLARACIONES. 

\ / ' 

La falsedad de declaraciones del OMV que hacen parte del presente Convenio; 
así c;omo la entrega por parte del OMV de información falsa previa o posterior en 
relación con la celebración del mismo. 1 

15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGAGIONES DE SACAR EN PAZ.Y A SALVO. 

El incumplimiento por parte del OMV de sus obligaéiones de sacar en paz y a salvo, 
o de resarcir los daños y perjyicios ocasionados a Telcel, con motivo de cualquier 
reclamación que inipie cualquier persona con motivo de los Servi~ios de la Oferta, 
cualquier Usuario Final, empleado del OMV o aquellos contratados por terceros 
que a su vez el OMV contrate. Ello con independencia de los daños y perjuicios que 

deban resarcírsele. 

15.8 PERIODO DE CURA. 
/ 

Emitlda la notificación de rescisión, si el OMV subsana la Causa de Rescisión a 
satisfacción de Telcel dentro denérmino de 10 (diet) días hábilei, la rescisión no 

surtirffef13ctos. 

-/4sta dis~osiclón no será aplicable para lo señalado en los incisos 15.3, 15.4 y ~5.6 de 
la presente Cláusula, -en dichos supuestos bastará con la notificación de rescisión 

' dada en términos del primer párrafo de esta Cláusula, sin necesidad de 

/ 



declaración judicial previa.\ 

15.9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓNDE VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

En el supuesto de que el OMV no entregue la copia de la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil dentro de los 5 (cinco) días posteriores a la firma de la Oferta 
de Referencia, plazo previsto en la.Cláusula Décima. Seguros del Convenio, o no 
entregue la renovación de la misma a Telcel dentro del plazo de 10 (diez) días 
naturales previstos en la ciáusula menciona'i1a, 

/ 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 

El Convenio tendrá una vigencia a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2019, sin perjuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor, salvo 
que.sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme d lo 
previsto en el Convenio y demás disposiciones aplicables, con lo cual Telcel cesará 
la prestación de los Servicios con previo aviso al IFT y sin responsabilidad alguna a 
su ca~go. 

Sin perJuicio de lo anterior, con 15 (quince) días naturales previos al término de la 
vigencia del presente Convenio, el OMV podrá solicitar la prórroga en términos del 
Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. ' 

Eh caso de que el presente Convenio sea terminado o rescjndido, las obligaciones 
de pago exigibles al OMV subsistirán hasta su debido e íntegro cumplimiento. De 
igual manera, subsistirán en términos de la legislación aplicable aquellas 
obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vigentes aún después de 
ocurrida la terminación o rescisión. 

CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

/ 

17. l DOMICILIOS DE LAS PARTES. 

Para todyis las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse 
en cumplimiento a este Convenio, las Partes designah como sus domicilios 
convencionales y números de teléfono, los siguientes: 



/ 

Telcel: 

EIOMV: 
\ 

•j_. 

Radiomóvil Dipsa, S.A de c.v. 
Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 
Edificio Telcel, Plso 4, Col. Ampliación Granaga ' . 

Delegación Miguel Hidalgo, 11529, Ciudad de México 
Teléfono: 2581-4719 

Atenciór,: Servicios Mayoristas 

(RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
Dom)cilio: (*) 

1 

Teléfono: (*) 
Atención: (*) 

17.2 USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

/ 
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17.2.1 El uso de medios electrónicos.está permitido solamente en los casos en los 
que expresamente el Convenio haga alusión a ellos y en la forma y términos 
establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo 
anterior, el resto de las I notificaciones por escrito, se entenderán realizadas 

' mediante documento en papel en el .domicilio señalado en el inciso 17. l anterior. 

17.2.2 Las Partes i'Jeterminan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG, emplearán para sus notificacioneslas siguientes cuentas 
de correo electrónico: 

/ 

'· 
El OMV: (*) 
Telcel: (*) 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico,~las que incluirán, al menos: 
(i) la determinación de cL¡entas específicas para comunicaciones entre las Partes; 
(ii) los mensajes únicamente deberán señalar como parte de su text_Q.la información 
indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter de la misma; 
(iii) de incluir Información Confidencial, la misma deberá siempre ir en archivos 
adjuntos al menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan 

certifica90 digital. 

17.3 NOTIFlcACIONES. 

1 
Todas las notificaciones que las Partes deban. darse conforme a la Oferta de 

.. Referencia se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas en la fecha de su 

/ 



recibo, en forma fehaciente, por la Parte a quien van dirigidas. 

El uso de medios electrónicos o de notific9ciones a través del SEG está permitido 
solamente en los casos en los que expresamente la Oferta de Referencia haga 
alusión a ellos y en la forma y términos establecidos al efecto, o que las Partes 
acuerden ex¡s¡resamente por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones 
por escrito, se entenderán realizadas mediante documento en papel en el 
domicilio señalado en el inciso 17. l anterior. 

/ 

17.4 CAMBIOS DE DOMICILIO. 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a 
la otrc:rParte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha 
en que pcurra tal evento. De no prodúcirse dicha notificación, todos los avisos, 
notificaciones o comunicaciones que deban darse, continuarán surtiendo efectos 
legales en el último,domicilió informado a la otra Parte. 

17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANTE LEGAL. 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie 
de representante legal, rEjlspecto de lo ',,señalad,o en el presente en la Oferta de 
Referencia, deberá hacerlo del conocimiento de la otra Parte /dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes, en el entendido de que cualquier nuevo acuerdo o 
modificación que se celebre bajo la denominación anterior o que se suscriba por 
el anterior representante legal, no surtirá efecto alguno. 

CLÁUSULA DÉCJMA OCTAVA. MODIFICACIONES. 

Ninguna modificación a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia, sus 
Anexos y el presente Convenio y sus Anexos, y ningún consentimiento, renuncia o 
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrán 
efecto alguno, a menos que conste por escrito y esté suscrita por ambas Partes y 
aún entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá 

\ / 

efecto para el caso y fin específicos para los cuales sea otorgada. 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en ningún 
caso, más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la legislación aplicai:lle. 
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Clfi.USULA DÉCIMA NOVENA,SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN 

T9.l GENERALIDADES. 

-

/ 

Se entenderá como el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), al sistema que Telcel 
ha habilitado para la correcta prestación de los Servicios de la,,Oferta, el cual fue 
aprobado10 por--BI Comité del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité") del IFT. 

El SEG estará disponible las 24 (veinticLJgtro) horas del día. los 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días del año, siendo un sistema bidireccional, en el sentido-de que 
permite el intercambio de información entre el OMV y Telcel,-esegurando la 
correcta prestación del servicio, 

( 

19.2-MANUAL DE USUARIO DEL SEG. 

El "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles correspondiente al Convenio de Comercía/ízacíón o 
ReventQ de Servicios para los Operadores Móviles Virtuales" ("Manual del SEG"), se 
aprobó por unanimidad en el Comité y se formalizó" por unanimidad de votos de 

los Comisionados del IFT. 

! 
El Manual del SEG tiene como función explica) los diferentes roles para ejécutar 
diversas pctividades, el d\talle de la estructura y la funcionalidad del mismo, a 
través de las diferentes pantallas que lo integran, el cual estará disponible;para 
consulta del OrylV é'n el SEG. El Manual reflejará las actualizacion":s que 1Telcel 

· realice al Sistema, --

19.3 SOLICITUD DE ALTA}' BAJA DE USUARIO POR PARTE DEL OMV EN EL SEG. 

El registro de todo usurnio administrador por parte del OMV en -el SEG-deberá 
/ 

formularse por escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cual se incluirá 
el nombre completo del empleado y copia de identificación oficial vigente. 

_/ 

10 En la 8ª Sesión del Comité, celebrada el 4 (cuatro) de marzo de 2016y presidida por el Presidente suplente del 
mismo. 
11 Mediante resolución aprobada por,el Pl!3no del IFT en su VIII Sesión Ordinaria celebrada el 17 de marzo 2016, 
por unanimidad de votos de los Comisionados, se formalizó el "Manual del Sistema Electrónico de Gestión 
correspondiente al Convenio para la Comercialización o Reventa de Servicios para !os Operadores Móviles 
Virtuales" aprobado por unanfmidad en e! Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión para la Red Móvil 
del Agente Económico Preponderante en atención a los principios de equidad, □eutralldad tecnológica, 

,, trensparencia, no discriminación y sana competencia. 
/ 

\ 

/ 



Una vez recibida la petición del OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias y en 
un máximo de 3 (tres) días hábiles notificará igualmente por escrito al representante 
legal del OMV, los datos del fedatario público con quien el representante legal del 
OMV, en compañía del empleado a ser registrado como usuario administrador del 
SEG, ac:::udirán, con previa cita, a obtener los datos de acceso iniciales, los cu:;:iles 
se les entregarán en sobre cerrado y, de esta manera, concluir el proceso de 
registro. ) 

En la comparecencia con el fedatario público, el usuario administrador del OMV a 
· quien SEj le entregará el acceso al SEG, recibirá del fedatario público un ejemplar 
del "Manual del Sistema Electrónico de Gestión" y un sobre cerrado con la cia),'e 
de acceso inicial al mismo. 

Hecho lo anterior, el ertipleado del OMV a quien se le otorgó el acceso, accederó 
al SEG para registrarse conforme al siguiente procedimiento: 

(i) Ingresar al SEG empleando los datos proporcionados en el sobre 
cerrado, momento a partir del cual el usuario administrador del OMV 
será un usuario registrado del SEG; 

(ii) Realizar el cambio de la clave de acceso proporcionada, por la que 
elija, de conformidad con los párámetros del SEG; 

(iii) Reingresar nuevamente di SEG empleando la nueva clave de 
acceso; 1 

(iv) lhformar al fedatario público de la realizaciórY exitosa de las 
actividades anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a 
cabo, exponiendo la razón que atribuye a ello. 

El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los 
párrafos precedentes. 

\ 
) 

La baja de usuario administrador registrado por parte del OMV en el SEG, deberá 
formularse por escrito dirigido al representante le9al de Telcel, en el cual incluirá el 
nombre completo del empleado a darse de 'baja. Una vez recibida la petición del 
OMV, Telcel realizará las gestiones necesarias para que a la mayor brevedad se 
lleve a cabo la baja y notificará la fecha y hora de ejecución de la misr:na, 
notificando por escrito al representante legal del OMV. 



19.4 AVISOS Y COMUNICACIONES EN EL SEG. 
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Será responsabilidad del OMV realizar la consulta oportuna y constante de los 
avisos en el SEG. Sin perjuicio de lo anterior, el SEG enviará un correo electrónico al 
usuario registrado por el OMV, en el que indique la/existencia de avisos en el SEG, 
en la misma fecha de realización de la notificación del aviso del SEG. 

No-és transférible la condición de usuario registrado. En todo caso deberá realizarse -, 
la baja del usuario registrado y solicitar el alta correspondiente. 

Toda interacción realizada por el usuario registrado del OMV s5'rá considerada 
para todos los efectos legcifes a que haya lugar, como realizada por el OMV. 

( 

La información intercambiada en el SEG será considerada para todos los efectos 
como una comunicación oficial y confidencial entre las Partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. RESPONSABLES V SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER 
TÉCNICO. 

20.1 RESPONSABLES. 
: _/ 

1 

Las Partes convienen en consultar en el SEG lo referente a la Atención de 
Incidencias y Solución de Incidencias sobre el'dimensionamiento, implementación 
y, en general, cualquier actividad o trabajo relacionado con temas operativos, de 
gestión y administración que deriven de la ejecución y cumplimiento de la Oferta 

/ ---

de Referencia. 

20.2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁCTER TÉCNICO ENTRE LAS PARTES.' 
/ 

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter meramente 
técnico, relacionado a la prestación de los Servicios de la-Oferta, el responsable 
técnico de cualquiera de las Partes solicitará por medio del SEG al responsable 
técnico de la otra Parte, su intervención, a f¡n de resolver de manera conjunta la 
diferencia o cónflicto existente entre las Partes. 
\ 

)
Cualquier 

1
solicitud con fundarpento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo 

siguiente: (i) descripción pormenorizada de los hechos sobre el conflict0 o falta de 
/ acuerdo de- carácter técnico, relacionándolos en forma espeeifica con la r dó';umentación que los compruebe; (ii) indicación clara y precisa de sus 

1 



pretensiones, expresando los argumentos que fundamenten su solicitud; y (iii) 
documentación comprobatoria de los hechos sobre los que verse el conflicto o 
falta de acuerdo de carácter técnico, debidamente ordenada e identificada. 

Para la adecuada atención de la solicitud>los respo~ables técnicos efectuarán 
las consultas pertinentes y reunirán los elementos y/o documentos que consideren 
necesmios. LijS responsables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la recepción de la solicitud efectuada por 

. cualquiera de las Partes para alcanzar un acuerdo, en cuyo caso procederán a la 
! emisión de un acta o documento que recoja y formalice el acuerdo entre las 
Partes. En caso contrario, es decir, una vez agotado el procedimiento señalado en 
este inciso sin alcanzarse un acuerdo satisfactorio par-él ambas Partes, cualquiera 
de ellas podrá proceder conforme a \lo establecido en1 la Cláusula Vigésima 
Solución de Controversias. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE!CONTROVERSIAS. 

Los desacuerdos que se suspiten sobre: (i) la prestación de los Servicios de la Oferta, 
y (ii) la determinación de la&' Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, se 
sustanciarán ante el IFT en términos de la normatividad aplicable. 

Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Convenio o que 
guarden reladón con éste serán resueltas de, acuerdo con las siguientes 
opciones, a elección de la parte demandante: 

A) Procedimiento arbitral conforme a las Reglas de Arbitraje del Centro de 
Arbitraje de México ("CAM"), vigentes al momento del inicio del procedimiento 
arbitral, por 3 (tres) árbitros nombrados conforme a dichas Reglas de Arbitraje . 

.. . Las Partes acuerdan que el derecho aplicable 1al fondo de la controversia será 
el de los Estados Unidos Mexicanos. La sede del arbitraje será la Ciudad de 
México y que el idioma del arbitraje será el español, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

/ 

B) Conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando éxpresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón qe sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra 
causa. 
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Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos 
opciones detalladas en la presente cláusula, con la consigna de intentar optar por 
aquella opción que resulte más ágil y eficaz para la, resolución de controversias 

CLÁl:JSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DIVERSOS. 

22.1 INTER~RETACIÓN. 

/ 

/ 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia, sus Anexos y del pre_sente 
Convenio el principal objetivo de las Paltes, en caso de interpretación, ésta se 
llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el objeto qel presente 
Convenio y de la Oferta de Refere[)cia y su intención. por 19,que si los términos son 
claros se estará a su literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las partes 
propusieron,_y se interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La 
interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en 
el presente Convenio y en la Oferta de Referencia y sus-Anexos, por lo que las 
palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y 
efectos del presente Convenio y de la Oferta de Referencia, y, en su defecto, se 
estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

\ 
• En primerJugar, a lo expresamente previsto en la Ley; / 
•/ En segundo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamente previsto en las 

Medidas. 
' • En tercer lugar, lo expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención 

de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de 
lnters:;onexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 

"Interconexión. 
--. En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para Telcel, lo expresamente previfto en sus respectivos 

títulos de concesión o en las obligaciones adicionales que le sean impuestas 

por Jo autoridad comr:iEJtente; 
• En sexto lugar, la intención de no afectar la prestación de los servicios 

concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 

y 

¡· 
/-

En séptimo lu
1
gcir, los principios cont~nidos en los artículos 20, 185 l al 1857 del 

Código Civil Federal. 

/ 

/ 

) 

( 



El presente Convenio, sus Anexos, la Oferta de Referencia y sus Anexos y cualquier 
modificación que cualquiera de estos sufran forman parte integrante del mismo. 

22.2 ENCABEZADOS, 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas del presente Convenio, sus An~xos, la Oferta 
de Referencia y sus Anexos tienen únicamente como finalidad la fácil identificación 
y lectura de las mismas, por lo que no determinarán en forma alguna su contenido 
o interpretación, debiendo atenderse en todo momento a la literali<;Jad y 
contenido de las mismas. 1 

22,3 EMPLAZAMIENTOS. 

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptan que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedirii\iento relacionado con el 
presente Convenio y;con la Oferta de Referencia en el domicilio indicado en la 
Cláusula Décimo Séptima Avisos y Notificaciones <;Je este Convenio. 

( 

22.4 RENUNCIA PE INMUNIDAD. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se 
1 

_obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, 
concesiones, autorizqs::iones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionados con el objeto y cumplimiento de este Convenio y sus Anexos, y a no 

' \ 

invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la 
vía diplomática o por cualquier otra. / 

22.S LEY SUSTANTIVA APLICABLE. 

En los términos del Código Civil Federal, pc:ira todo lo relativo a la Oferta de 
Referencia, las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo, 
la Ley de T elecom y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos 
Mexicanos, excepto por las normas conflictuales relativas, las cuales no serán 
aplicables. 

22.6 MODIFICACIÓN DE LEY. 

Las Partes convienen que en caso de un cambio o modificación en la ley sustantiva 
aplicable (incluyendo la entrada en vigor de nue.vas disposiciones legales o 
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/ \ 
reglamentarias y la modificación o abrogación de las existentes) una vez suscrita la 
Oferta de Referencia, que afecte a cualquiera de las Partes en el cumplimiento de 
sus obligaciones bajo la Oferta de Referencia; las Partes acordarán de buena fe el 
proceso que determine de manera razonable la cantidad que deberá erogarse, a 
fin de considerar los nuevos costos qüe implique para la Parte respectiva, las 

/ 

\ modificaciones a la ley su~tantiva aplicable. f 
\, 

22.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. 

Toda disposición de la Oferta de Referencia que esté o llegare a estar prohibida 
/, 

por alguna disposición legal, resolución, o sea inexigible será ineficaz e ineficiénte 
en la misma medida de dicha invalidez, prohibiciór:to inexigibilidad, sin por ello reste 
valor o eficacia a las demás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

22.8 INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligacio'ñes/bajo la Oferta 
de Referencia y de su adecuada administración. La celebración del presente 
Convenio no otorga ni deberá entenderse que otorga derecho alguno a cualquier 
Parte para utilizar directa o indirectamente el derecho 'de propiedad industrial o 
derecho de autor alguno de la otra Parte, por lo que en ningún momento se 
deberá de entender que se otorga licencia o autorización algun__a para el uso de 
cualquier derecho de propiedad intelectual actual o futuro de cada Ufla de las 
Partes, incluyendo marcas, nombres comerciales, avisos comerciales, patentes, 
diseños industriales, modelos de utilidad, trazados de circuitos integrados, derechos 
de autor incluyendo software, bases de datos, reservas de derechos y cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual contemplado en la legislación aplicable. 

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se 
relacione con los Servicios de la Oferta, este desarrollo tecnológico innovador y las 
figuras de protección a la propiedad/ industrial aplicables, serán única y 
exclusivamente propiedad de Telcel. 

Jelcel cuenta con las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de 
1 )terceros respecto d~I uso de patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, 

/ 

) 

relacionada con los Servicios de la Oferta mencionados en el Anexo I Oferta de 
Servicios de la Oferta. Será responsabilidad del OMV obtener las licencias de uso/ 
~e aquellas patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, etc., que sean \ 



( 

\ 

necesarios para poder recibir los servicios señalado en el Anexd I Oferta de Servicios 
de la Oferta, por lo que en este acto el OMV se obliga a sacar y mantener a Telcel 
en paz y a salvo de cualquier controversia o reclamación que se pudiera generar 
por el uso haga de estos derechos. 

Cada una de las Partes ("Parte lndemnizante") con excepción de lo mencionado 
en el párrafo inmediato anterior en cuyo caso es responsabilidad del OMV, 
conviene en que, sin limitación alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo 
a la otra Parte ("Parte Indemnizada") por todos los gastos, incluyehdo ~onorarios 
razonables y documentados de abogados, daños y perjuicios que pudiese " 
provocar cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el 
que Parte lndemnizante infringiera o violara derechos de propiedad intelectual 
cuya titularidad corresponda a terceros, relacionada con el presente Convenio. 

\ 

En términos de lo anterior, la Parte Indemnizada, tan pronto como tenga 
/ 

conocimiento y Je sea posible, notificará por escrito a la Parte lndemnizante sobre 
la existencia de tal reclamo, acción o demai:ida. La Parte lndemnizante se obliga 
a mantener d~bidamente informada a la Parte Indemnizada, en todo momento, 
sobre la tramitación del litigio o transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso 
estará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte 
lndemnizante para la solución del reclamo, acción o de_manda. 

22.9 ACUERDO INTEGRAL. 

Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo e;xistente entre 
las Partes en relación con el objeto de la Oferta de Referencia y deja sin efecto 
toda negociación previa, declaración ó acuerdo, ya sea verbal o e$crito. 

22, l O NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. 
\ 

Las Partes entienden y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de 
cualquier derecho, acción, "facultad o privHegio establecido en la Oferta de 
Referencia que no resulta en caducidad o preclusión por causa de ley, y no 
operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista, 
precluirá a cualquier ejercicio futuro\ de acción, derecho, facultad o privilegio 
previsto. 



/ 
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22.11 IMPUESTOS. 

/ 
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Las Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
cumplimiento de sus respectiv6s obligaciones fiscales, así como del errtero de los 
impuestos y demás contribuciones causadas en virtud de la Oferta de Referencia, 
en los términos de las leyes aplicables, por lo que ninguna de las Partes será 

/ considerada como obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se refiere 
a dichas obligaciones de caráGter fiscal. 

22.12 DATOS PERSONALES. / 

El tratamiento de los datos personales que se lleve a cabo bajo el Convenio y/o la--
1 

Oferta de Referencia, se realizará en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Protección de_Datos Personales en Posesión de los Particulares, en su reglamento, 
lineamientos y cualquier otra disposición aplicable, así como de conformidad con 
los términos y condiciones establecidos en el aviso de privacidad respectivo de las 

Partes. 

El OMV es responsable del trat¡:imiento y manejo adecuado dé-los datos personales 
que obtenga con motivo de su operació!l, cumpliendo al efecto Gon la legislación 
aplicable y su aviso de privacidad en cumplimiento con la Ley de Datos Personales 
y su Reglamento. 

En relación con lo anterior, el OMV de_clara que: (i) ha informado a los titulares, a 
través de su aviso de privacidad, sobre la transferencia que realizará de sus datos 
personales a Telcel para las finalidades derivadas del servicio contratado y, (ii) que 

----ha obtenido el consentimiento de los titulares para la transferencia de sus datos 
personales a Telcel para las_finalidades derivadas del servicio contratado. 

En caso de reclamo relacionado con el t(atamiento de datos personales conforme 
al cumplimiento de-este contrato, el OMV deberá indemnizar, defender y sacar en 
paz y a salvo a Telcel de cualquier monto que este ptimo tenga que pagar por 

1 multas y/d indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de procesos 
administrativos, civiles o transacciones que resuelvan el o los reclamos\ 
corresponpientes. Esta responsabilidad de indemnizar, defender y sacar en paz y a 
salvo a Tek;el la otorga el OMV sin límite alguno. -

-En términos de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

¡ ( 



Personales y demás normatividad aplicable a las Partes, se obliguen a lo siguiente: 

a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que 
correspo171dan que como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio 
del responsable; (ii) Finalidades del tratamiento de los datos perspnales; 
(iii) Identificación de la informa~ión que se recaba derlos titulares; (iv) Las 
opciones y medios que el respohsable ofrezca a los titulares para limitar 
el uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; (vi) La 
transferencia de datos personales, en caso de que ésta se pretendq 
efectuar, y (vil) El procedimiento y medio por el cual el responsable 
comunicará a los titulares de calJ)bios al aviso de privacidad. Recabar 
el consentimiento que sea necesario de los Usuarios Finales de los datos 

personales que/equiera tener para cumplir con las obligaciones objeto 
del contrato. 

b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran 
ejercer respecto de los derechos de Accezso, Rectificaciór;i, Cancelación ' 
y Oposición. ' 

c) Guardqr; estricta c0nfidencialidad respecto de los datos personales que 
obtengan, usen Y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 
21 de la Ley de Datos Personales. 

d) Adoptar las medidas de segurJdad administrativas, técnicas y físicas 
necesarias que permitan proteger los datos personales ,de los titulares 
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o 
tratamiento no autorizado. 

e) Res(;Juardcir los d~tos personales conforme a los tiempos contemplados 
en la legislación aplicable. 

22.13 ANTICORRUPCIÓN. 

Las Partes declaran en este acto lo siguiente: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

Nadie de su personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal ss:;tber 
y entender. 

' Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su 
personal cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción. _, 
Llevdrán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que,en la 
ejecución del presente Convenio, sus directore"s, representantes, 
empleados y agentes paguen, se comprometan a pagar, ofrezcan, 
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autoricen o ratifiquen pc;:¡gos en circulante, regalos y, en general, 
cualquier artículo de valor a cualquier: a) Servidor Públic;o/Agente 
Gubernamental; yJo b) Persona o entidad, a sabiendas o bajo la 
presunción fundada de que la totalidad ID p~rte del pago se entregará 
a un Servidor Público/ Agente Gubernamental o agencia 
gubernamental. 

Lo anterior resultará aplicable en casa de que el pago se efectúe para 
efectos de obféner o garantizar algún negocio, cualquiera quE¡\sea su 
naturaleza, a favor de cualesquier6 de las Partes o de cualquier tercero; 
para a~egurar cualquier beneficio indebido (por ejemplo, la obtención 
de una disminución en la tasa impositiva establecida por l0ley fiscal que 
resulte aplicable), sin perjuicio de que cualquiera de las Partes, sobre 
bases razonables, proveer entretenimiento y entregar regalos con valor 
simbólico a sus contrapartes, ajeno en todo momento a cualquier tipo 

de soborno. 

Con excepción de que, la situación contraria se haga del ¡::onocimiento 
de alguna de las Partes, éstas declaran que nadie de su personal 
involucrado en la ejecución del presente Convenio, es ni ha sido servidor 
público o agente gubernamental. En caso de que cualquiera de su 
personal adquiera la calidad de servidor público o agente 
gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del conocimiento 
de-ra otra Parte la circunstancia antes méncionada. 

Leído que fue por ambas Partes el presente Convenio y enteradas -debidamente 
de su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las 
Partes lo ratifican·yfirman por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de 

20(*). 
RADIO[ylÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (') 
Apoderado 

Telcel 

\ 
Por: (') 

/ 
Apoderado 

(NbMBRE o RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
óMV 

Por: [') 
Apoderado 

/ 

Telcel 
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ANEXO A PRECIOS V TARIFAS 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA 
DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (EN LO SUCESIVO EL "Convenio"), 
CELEBRADO CON FECHA (*) DE (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL 
"OMV"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes". 

' 
1. Precios y Tarifas. 

El OMV pagará a Telcel por la Comercialización o Reventa de los Servicios de la 
Oferta, los siguientes Precios y Tarifas acordados entre las Partes y sujetos a los 
términos y condiciones del inciso 4. 1.2 Vigencia de las Tarifas del Convenio: 

SeNicio Forma en que se ofrece el Ser\/icio USO DE RED 
Tarifa 

a)Voz Por minuto e incremental $0.11 M.N. 
b) Mensajes de Texto (SMS) Por evento a 160 ( ciento sesenta) $0. lQ M.N. 

caracteres alfanuméricos ASCII. 
c) Datos l MB= 1024KB. 1 $0.10 M.N. ' ) 

l KB mínima e incremental 1 

En adición a las cantidades que resulten de la aplicación de las Tarifas 
mencionadas en la presente tabla, el OMV pagará todos los impuestos a su cargo 
de conformidad con la ley vigente. 

' 
En caso de no II1gar a algún acuerdo en las tarifas aplicables cualquiera de las 
partes podrá solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo conforme a lo 
estaisllecido en la Medida Sexagésima Primera de las Medidas. 

Nota: (Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Referencia para la Prestación 
del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, Telcel en 
cumplimiento con la Medida Decimosexta del Anexo l de la Resolución de 
Preponderancia publicará en su sitio www.telcel.com/ofertapublicamayorista: el 
Convenio y los Anexos, entre los cuales, se incluirá el Anex9 A Precios y Tarifas con 
las últimas Tarifas disponibles que Telcel haya suscrito para la prestación de los 
Servicios de la Oferta con el Operador Móvil Virtual,\ en cumplimiento con el 

principio de Trato No Discriminatorio.) ! 
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/ 

2. Correos Electr,ónicos para Recibir Facturas. 
/ 

,,--- --· 1 

El OMV en este acto, señala en adición al ihciso 17. l del Convenio, como su correo 
electrónico exclusivament$ para la recepción de notificaciones sobre la 
disponibilidad de las Facturas en el SEG, el siguiente: 
El OMV: (*) 

Correo electrónico: (*) 

3. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel. 

Para efecto de cualqui'?r notificación por escrito por parte del OMV a Telcel, 
serán recibidas en el domicilio señalado en el inciso 17. l del Convenio, de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:ÓO y de 16:00 a 18:00 horas. 

1 / \ 
Para que el OMV realice los pagos de las Facturas a favor de Telcei, los datos 
para las transferencias bancarias son los siguientes: 
(i) Cuenta Número: 01100344001 l; 
(ii) s=;uenta Clabe para Transferencia Electrónica: 0361 80) l 0034 4001 17; 

(iii) Banco: lnbursa; y \ 
(iv) Nombre del Cuentahabiente: RadiorrÍóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

4. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral del Convenio, y su vigencia iniciará a partir 
de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la 
Cláusula Décima Sexta Vigencia del mismo. 

Leído que fue por arnbas Partes el presente Anexo y enteradas debidamente de su 
coritenido y alcanc~, los representantes debidamente facultados de las Partes.lo 
ratifican y firman por triplicado en•la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Telcel Telcel 

Por: (*) Por: (') 
Apoderado \ Apoderado 

(RAZÓN SOCIAL DEL OMV] 
OMV 

Por: (*) 
-Apoderado 

/ 



ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DE~ CONVENIO 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA 
DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS (Ef\J LO SUCESIVO EL "Convenio'?, 

·· .. CELEBRADO CON FECHA (*) Dl'i (*) DE (*) ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel") Y (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (EN LO SUCESIVO EL 
"OMV'?, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes" .. . 

/ 

El formato de prórroga del Convenio será el único medio válido, a través del cual 
las Partes acordarán la prórroga del mismo, para dar continuidad a la prestación 

' ' 

\ de los Servicios de la Oferta, en el entendido que el formato deberá suscribirse 
previo a que resten 15 (quince) días naturales a la expiración de la vigencia del 
Convenio. 

(FECHA DE PRÓRROGA) 

\ 

Con fecha~---~ se celebró el Convenio Marco de Prestación del Servicio 
Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, entre Radíomóvil Dipsa, S.A. 
de C. V. (en adelante "Te/ce/") y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) (en 
adelante el "OMV", y en conjunto con Te/ce/ "fas Partes"), en lo sucesivo el 
"Convenio". 

En virtud de que está p~r concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuen::¡an, 
que con la finalidad de dar continuidada los Servicios de la Oferta, y con base en 
el "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio", Te/ce/ dará continuidad a la 
prestación de ' los Servicios, ' aplicando temporalmente los mismos términos, 
condiciones y tarifas establecidos en el Convenía y los Anexos del mismo, por un 
plazo efectívo de 60 (sesenta) días naturales, mismo que podrá ser interrumpido en 
caso de que: (í) las Partes suscriban un convenio en términos de la oferta de 
referencia publicada y vigente, estab/ecfe(!do los términos, condiciones y tarifas 
para la prestación del Servicio; y (íi) se expida una resolución del IFT en la que se 
resuelva e/ desacuerdo sobre las tarifas aplicaoles para la prestación de los servicios 
de la oferta publicada y vigente . 

.J Las Partes acuerdan que durante la vigencia d[, cualquier prórroga, pero siempre 
hasta con 15 (quince) días naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud 
del OMV podrán suscribir nuevos Formatos de Prórroga del Convenio en términos 
del "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio" el/los cual/es estará/n vigente/s 
por el plazo previamente establecido., 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl9ACIONES 

Leíélo que toe por ambas Partes la presente prórroga y enteradas debidamE?nte de 
su contenido y alcance, los repJJ,sentantes debidamente facultados de las Partes 
lo ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el día(*) de (*) de 7*). 

RADIOMÓVIL D/PSA S.A. DE C. V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apoderado 

Te/ce/ 

Por:(*) 
Apoderado 

Te/ce/ 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV ! 

Per: (*) 1 

Apoderado 

. 1 
Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidam~nte facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado e_n la Ciudad de México el (*) de (*) de 20(*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 

Apoderado 1 

\ 

Telcel Telcel 

Por: (*) 

Apoderado 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OMV) 
OMV 

Por: (*) 
Apoderado 

. 
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